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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  y la R eina Regente (Q. D. G. )  
y Augusta Real Fam ilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Ayudante de 
Campo en Mi Cuarto militar el Contraalmirante de la 
Armada D. Emilio Catalá y Alonso; quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocien
tos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Marina,

José M aría de Bcránger»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Juan Fran
cisco Camacho del cargo de Gobernador del Banco de 
España; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju a n  de la  Concha Castañeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á  la elección parcial de un Diputado ¿  
Cortes en el distrito de Cáceres, provincia de Cáceres: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 déla ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 del próximo mes de Mayo se procede

rá á la elección de ñn Diputado á Cortes en el distrito 
de Cáceres, provincia de Cáceres.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
ilM inisiro de lá Goliernación,

José  Iilduayen,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á  las Cortes el proyecto de ley de Presu
puestos generales del Estado de la isla de Cuba para el 
próximo ejercicio de 1892-93.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultram ar,

Francisco Rom ero y Robledo.

Á LAS CORTES

La ley de Presupuesto para la isla de Cuba que, si obtie
ne la aprobación del Poder legislativo, ha de determinar los 
gastos y legitimar los créditos necesarios para satisfacerlos 
durante el año económico de 1892 á 1893, ofrece al Ministro 
que suscribe la grata ocasión de afirmar ante la Representa- 
ción del país que, asentada la paz en aquellas lejanas pro
vincias y repuestas de las consecuencias naturales á una 
transformación tan honda en las condiciones del trabajo 
como la que tuvo lugar por la abolición de la esclavitud, su 
prosperidad ha renacido vigorosa y su riqueza se desenvuel
ve en términos que permiten desechar del ánimo todo pesi
mismo por el porvenir, si la administración pública, como es 
de suponer, no se desvía de los fines que honrada y patrióti
camente debe proponerse alcanzar en todo tiempo.

En las leyes de Presupuestos se traducen en cifras el pa
sado con sus desdichas, cuando los pueblos las sufrieron, el 
presente con sus ineludibles necesidades y sus recursos, y el 
porvenir sombrío ó lleno de esperanzas, según predominen 
aquéllas ó éstos, y según que los mismos por su cuantía se
quen en su origen ó dejen libre desenvolvimiento á las fuen
tes de la riqueza pública, satisfaciendo con desahogo los 
gastos necesarios y brindando con promesas de mayor rendi
miento, para aminorar las cargas heredadas de épocas menos 
felices y para fomentar el bienestar público, en la hermosa 
aspiración de acercar á los pueblos á satisfacer las exigen
cias materiales y morales de la vida moderna.

En tan favorables condiciones se halla hoy por ventura 
nuestra gran Antilla, como rindiendo culto severo á la ver
dad, reduciendo los gastos y estimando con desconfianza los 
cálculos de los diversos ingresos, espera hacer patente el Mi
nistro que tiene la honra de autorizar esta Memoria.

Pero si tal y tan satisfactoria es la situación económica 
de la isla de Cuba, perderían se todas sus ventajas para el 
porvenir, y aun se haría angustioso el presente, si entregán
dose á falaces optimismos y echando del espíritu toda pre
ocupación sobre los gastos se abriera la puerta á la liberali
dad en los mismos. Muy lejos de eso; y teniendo en cuenta lo 
enorme de las cargas que acumularon la pasada guerra, los 
déficits anteriores y la administración deficiente y pertur
bada, causas ambas las dos últimas, consecuencias forzosas 
de la primera, el Ministro que.suscribe emprendió sin con
templaciones cuantas economías le fué posible realizar sin 
destruir los servicios, hasta llegar á la suma de 20 millones 
de pesetas, y cábele la honra de presentar hoy un presupuesto 
que, en las partidas que admitén comparación con las análo
gas de otros anteriores, es el menor que ha tenido la isla de 
Cuba, no sólo desde que ha sido admitida al goce de todos 
los derechos políticos como las demás provincias españolas, 
sino también menor que aquellos que regulaban su vida 
antes de tener representación en Cortes y cuando era consi
derada meramente como colonia.

Las afirmaciones hechas están confirmadas por la rígida 
severidad de los números. Distingamos para comparar el pa
sado del presente

OBLIGACIONES DEL PASADO

Deuda.—No es culpa del actual ni de ninguno de los Go
biernos que le antecedieron ese imponente guarismo de la 
Deuda pública que figuraba en los presupuestos antiguos de 
la isla de Cuba por la insignificante cantidad de los intereses 
de la Deuda de los Estados Unidos y de los correspondientes 
á un pequeño empréstito en bonos del Tesoro, cuyos intere
ses sumados ascendían á poco más de 500.000 duros.

Pero desde entonces, la guerra, con las perturbaciones 
que aquel hecho produce en la fortuna pública y en la admi
nistración de los pueblos, creó una masa de Deuda, cuya en
tidad viene y continuará pesando sobre los presupuestos de 
la isla de Cuba, que aun por desgracia no está por completo 
liquidada, que nadie puede intentar reducir en el gravamen 
que impone, y que sólo los beneficios de una paz continuada 
y el transcurso del tiempo necesario á su lenta amortización 
podrá algún día amenguar sensiblemente.

El Ministro que suscribe alienta la esperanza de poder 
activar la amortización con recursos extraordinarios como 
los sobrantes del presupuesto y la investigación de los bienes 
que al Estado pertenecen y que es de su deber el reivindi
car; pero mientras tanto, y para el actual presupuesto, el gas** 
to para pago de amortización y de intereses es el que á con
tinuación se determina.

En el presupuesto de 1890 á 91 figura en su cap. 14 para 
esta atención la suma de 8.575.958*65 pesos.

Mandada hacer por el art. 14 de la referida ley de Presu
puestos de 1890 á 91 la conversión de la antigua Deuda en* 
otra nueva de menor interés é igual plazo de amortización, y 
prescribiendo asimismo que ésta se ampliase hasta poder sa
tisfacer los débitos contraídos representados en Deuda Ro
tante, y en la cantidad necesaria para recoger los billetes en. 
circulación de la llamada emisión de Guerra, el actual Go
bierno procedió por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890 
á la emisión de 1.750.000 billetes, de los cuales negoció 
34Ü.000, cuyos intereses y amortización suman la cantidad 
de 1.845.000; y añadiendo á éstos los gaBtoB de comisión, que 
son dei 2 y i/i por 100, ó sean 47,125, componen en conjunto 
1.892.125, que habría que agregar á la partida mencionada 
anteriormente del cap. 14 de la vigente ley de Presupuestos, 
formando un total de
Partida del cap. 14 del actual presupuesto... 8.575.958*65
Intereses, amortización y gastos de servicio

de los 340.000.  ..............................................  1.892.125*00

10.468.083*65

Esta sería la cifra que debiera figurar en el proyecto de ley 
que acompaña á esta Memoria, si no se redujese por Ja? 
sideraciones siguientes:

Los 8.575.958*65 pesos del presupuesto anterior 90 á 91; se* 
reducen a menor cantidad, porque en aquella cifra iban in
cluidas las sumas necesarias para pagar los intereses dé la 
Deuda flotante contraída con el Banco de España, por el des
cuento de pagarés renovables entregados á la Transatlántica 
en pago de lo que se le debía, y los intereses del préstamo 
hecho al Tesoro de Cuba por el mismo Banco con garantía 
pignoraticia de 83.000 billetes ya liberados de la Deuda de 
1886, que surcaban 600.000, y además el costo de la situación 
de fondos en el extranjero para el pago de amortización y de 
intereses de la Deuda del 86, que no bajó por término medio 
de un 1 por 100, y que importó 466.552*65.

Sumadas estas cantidades, importan 1.066.552*65, y dedu
cida ésta de la de 10.468.08-3*65, queda la de 9.401531.

Todavía esta cifra ha de reducirse, bien porque las cir
cunstancias permitiesen hacer la conversión empezada por 
lá negociación de los 340.000 billetes, bien porque del impor
te realizado por aquella negociación pueda el Gobierno, am
pliando la amortización, ó por cualquier otro medio, hacer 
productiva en todo ó en parte la cantidad que existe en el 
Banco de España y en cuenta corriente del Ministerio de Ul
tramar, cuya operación debía dar un 6 por 100 de interés, que 
siendo aquélla de 12 millones de pesos, suponen 720.QOO, más 
5.800 por la parte proporcional de amortización de los 120.000 
billetes, ó sean 725.800 pesos, que deducidos de los 9.461.531
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restan 8.675.731, que es la cantidad que se fija en el presu
puesto.

Este crédito há de figurar ampliado, por tres causas: pri
mera, porque la conversión de la Deuda del 82, de anualida
des y amortizable, pendiente del examen y fallo de las 'Jun
tas de la Deuda de Cuba y Madrid, ha de traer nuevos crédi
tos reconocidos á convertir; segunda, por la imposibilidad en 
que pudiera verse el Gobierno de invertir con utilidad el re
manente de la negociación de los 340.000 billetes de la Deuda 
del 90; y tercera, por el costo de la situación de fondos que, 
según razonadas previsiones, no debe existir, pero que las 
circunstancias pudieran hacer cambiar, é imponerse un au
mento á la cantidad presupuesta por este concepto.

Puede afirmarse, como consecuencia de lo expuesto, que 
la cifra fijada en el presupuesto y ya determinada de 8.675.731 
pesos para el pago de amortización ó intereses de las diver
sas Deudas de Cuba, representa el mínimum del crédito ne
cesario para esta atención, aun en el más favorable de los 
supuestos de que los hechos confirmasen los cálculos y pre
visiones ministeriales, y que nuevos y legítimos reconoci
mientos no vengan dentro del inmediato ejercicio á aumen
tar el capital de la Deuda, á cuyo fin puede llegarse también 
en obediencia á lo preceptuado en la ley de 1890, si las cir
cunstancias consienten llevar á cabo la conversión comenza
da. Las necesidades de este servicio pueden fluctuar, pues, 
dentro del año económico inmediato desde la cifra expresada 
hasta la de 9.401.531 pesos, que revelaría el fracaso de todos 
los cálculos expuestos. Y aun esta última cifra no representa 
el máximum dé la carga que por este concepto amenaza á los 
^presupuestos del porvenir, cuando recogida la emisión de 
Guerra, que supone aun 34 millones nominales de pesos, ó 
sean 17 efectivos, y el importe de los abonarés de la misma 

-procedencia, Deudas ambas sin interés hasta el día, haya 
que aumentar los intereses del capital invertido en cumplir 
tan sagradas obligaciones. A ellas aun hay que agregar los 
reconocimientos futuros de las reclamaciones presentadas 
ante la Junta de la Deuda de la Habana, que, aunque ya ce
rrado el plazo para deducir otras nuevas, las que están pen
dientes de resolución se elevan á la suma de 11 millones de 
pesos.

El Ministro de Ultramar, al fijar su atención y someter á 
la consideración de las Cortes la importancia y la gravedad 
del problema de las Deudas de Cuba, reconoce que el crédito 
presupuesto para dicho servicio es exiguo y acaso deficiente. 
Pero'no podía hacer cálculo de aproximación probable sobre lo 
desconocido, sobre lo que legítimamente venga en su día á au
mentar este gasto y sóbre lo que las circunstancias consien
tan hacer en la conversión apenas iniciada. Hay otra conside
ración decisiva que le retraería en todo caso de fijar mayor 
cantidad que la ya anunciada, y es que lo que aun resta por 
hacer y liquidar para que sea ultimada, definitiva y fijamen
te conocido el importe de las Deudas de Cuba, no puede ser 
realizado en ningún evento para el ejercicio económico de 
1892 á 1893, ni lo será ciertamente en período tan breve que 
pueda excluirse la racional certeza de que la liquidación de 
aquellas Deudas seguirá afectando por mucho tiempo á los 
presupuestos del porvenir.

El error posible y aun probable, casi evidente, en concep
to del Ministro que expone, de que este gasto será mayor 
que lo previsto, se atenúa con la lisonjera esperanza de que 
sea compensado, y aun excedido, por el reconocido superá
vit de este presupuesto, y por el mayor rendimiento de los 
impuestos, á cuyo fin, en pocos casos, y sólo por importan
tes reformas ha estimado en más, y en muchos ha apreciado

el ingreso en menos que lo liquidado y cobrado en el ejerci
cio de 1890 á 1891.

Mientras tanto, en justificación de las economías realiza
das, por duras que á algunos parezcan y por incompatibles 
que se las tenga con la prosperidad creciente de la isla de 
Cuba, está el problema de la -Deuda que acaba de ser ex
puesto con toda sinceridad.

Aun todavía, para más esclarecerlo, para que los pueblos 
vean cuán costosas son las apelaciones á la fuerza, que de
tienen su progreso y los empujan á su ruina, y para que los 
gobiernos del porvenir no se dejen fascinar por optimismos 
ni abandonen la previsión que aconseja encerrar los gastos 
en lo estricto y absolutamente necesario, la isla de Cuba 
efrece el ejemplo de un pueblo rico y afortunado que cubría 
con desahogo sus obligaciones, que en 1870 no tenía Deuda, y 
que desde aquella época la ha creado en las proporciones si
guientes:

Pesos.

Reconocida al promulgarse los presupuestos
de 1890 á 91 (Deuda de 1886)........................  113.763.200

Por Deuda flotante ó pagarés entregados á la 
Transatlántica y Deuda flotante con el Ban
co de España.....................        15.000,000

Por Deuda llamada de Guerra, según el Ba
lance del Banco Español de la Habana, que
reducidos á 50 por 100 dan un valor de  18.000.000

Por abonarés á los licenciados ó muertos en
campaña................................................   5.000.000

Pendientes de reconocimiento por reclamacio
nes admitidas y consecuencia de la ley 
de 1882 (cálculo prudencial)  ..............., . . .  11.000.000

T o t a l . . . . . . . . .  162.763.200

Que, según el propósito de la ley y proyecto de conversión, 
séfía un total de 175.000.000 de pesos, cuándo todas aquellas 
operaciones quedarán realizadas, suponiéndolas cumplidas 
sin contratiempos que las agraven, y por tanto, la cifra de 
10.500.000 pesos sería la definitiva como intereses para el 
porvenir.

Gomo se ve, dicho factor, en progresivo aumento, viene 
siendo común á todos los presupuestos de la isla de Guba, 
desde que por vez primera las Cortes del Reino, con asisten
cia de los Representantes de aquel país, han tenido conoci
miento y deliberado sobre ellos. Esta cantidad, liquidación 
de las desgracias pasadas, no están en el poder de gobierno 
alguno disminuirla, ni contenerla en una cifra determinada 
y fija, y no sería justo ni racional que semejante cifra sirvie
se de término de comparación entre los diversos presupues
tos, y mucho menos con los anteriores á la guerra, porque 
ella es l̂o qué es, y el resultado fatal y necesario de legales y 
sucesivas liquidaciones.

Baste al propósito que esta Memoria persigue, al dar ex* 
plicación de las cifras del presupuesto de gastos, que la can
tidad destinada á satisfacer aquel servicio sea, como queda 
dicho la de 8.675.731 pesos. <

Clases pasivas.-—La partida de gastos por este concepto, 
que viene gravando los presupuestos de Cuba en estos últi
mos años, revela por su importancia y por su extraordinario 
y rápido crecimiento que ella responde á un período anor
mal de la historia de aquel pueblo. En la vida ordinaria, á 
una administración ordenada y á idénticos servicios, la pro
porcionalidad entre las bajas que causa la muerte y el reco
nocimiento de nuevos haberes pasivos establecen una co
rriente sin grandes oscilaciones, y el importe de este género 
de haberes viene á constituirse en una cantidad igual para

todos los presupuestos. Pero lo que viene sucediendo en los 
presupuestos de la isla de Cuba; la preocupación de los Go
biernos de 1885 y 1888 para atajar aquel mal, que es la mis
ma que ha movido al actual para proponer á las Cortes la 
ley ya discutida, y que de seguro contendrá la elevación de 
esta imponente cifra, aparte de algunos defectos ó generosi
dades en la legislación, revelan una causa extraordinaria é 
indudablemente ha sido ésta la guerra que durante seis años 
devastó el suelo de aquel hermoso territorio, y que exigien
do el envío de numerosas fuerzas multiplicaba el origen de 
los derechos pasivos en las personas de los defensores ó de 
sus familias que allí pelearon por el honor de la bandera y 
por la integridad de la Patria. El cumplimiento de la sagra
da deuda que la Nación contrajo con aquellos sus predilectos 
hijos, no excluye ni amengua la justicia que exige eliminar 
esta partida de toda comparación con la de igual índole que 
figuraba en los antiguos presupuestos. Ó admitir idéntica 
cifra en unos y otros presupuestos, ó excluirla de todos, es 
lo que exige la justicia en la comparación de los mismos.

Por lo tanto, la cantidad que en el adjunto proyecto se 
consigna para clases pasivas de 1.799.709*86 pesos, y que es 
aproximadamente la misma que establecía el presupuesto 
de 1890 á 91, que era de 1.813.994*21 pesés, es, como la par
tida de la Deuda, una obligación que pertenece al pasado, que 
no consiente entrar en comparación con los de otros presu
puestos, y que la paz y el tiempo reducirán á sus naturales 
proporciones.

Aquí es probable y casi segura la aminoración del crédito 
presupuesto por consecuencia de la ley ya votada por las 
Cortes, aminoración que compensará en parte el seguro cre
cimiento del crédito destinado á satisfacer las atenciones de 
la Deuda.

g a s t o s  p a r a  1892 Á 1893
Corresponden éstos á los servicios de la administración, 

á la defensa del territorio y á los progresos materiales y mo
rales que imponen al Estado deberes ineludibles, hasta el 
extremo de no poder limitarlos con arreglo á la importancia 
de los ingresos, sino á las exigencias de la seguridad de la 
Nación y á la inexcusable necesidad de garantir los derechos 
individuales y el bienestar público-.

Separados aquéllos que pertenecen á obligaciones im
puestas por el pasado más ó menos remoto, como la Deuda 
y las Clases pasivas, suman los gastos para el próximo ejer
cicio, en el proyecto de presupuestos para la isla de Cuba 
que acompaña á esta Memoria, la cantidad de 11.082.055 pe
só S 29 centavos, cifra menor que la de todos los presupues
tos anteriores, á contar desde el dé 1867*68, en que la isla de 
Cuba guardaba aun la condición de colonia, y en el cual, de
ducidos del total importe de las obligaciones del mismo, que 
se elevaba á 24.975.299 50 pesos, las ganancias á los jugado
res de lotería, calculadas en 8.064.000 pesos, que figurabafir 
en los gastos, quedaba reducido á 16.9 í1.299*50 pesos, mien
tras que el que se proyecta; deducidas las partidas no com
parables, se eleva sólo, como se ha dicho, á 11.082.055*29 pe
sos. Echase de ver, y así lo patentiza el siguiente cuadro, 
que establecida la comparación entre los últimos presupues
tos de gastos, exceptuando la Deuda y las Clases pasivas, es 
poca la diferencia que los separa, y que el que se proyecta 
es menor á todos, y en 4.197.222i29 pesos inferior al último 
de 1890 91, apreciando el aumento de 131il22‘35 pesos en la 
Deuda, y 208.135*78 pesos en comisiones activas, reemplazos 
y otros servicios de guerra, que no tenían crédito en el pre
supuesto citado.

Estado comparativo por secciones dé los presupuestos de gastos en los años que se expresan.

SECCIONES
1878-79

Pesos.

1880-81

Pesos.

1882-83

Pesos.

1883-84

Pesos.

1885-86

Pesos.

1886-87

Pesos.

1887-88

Pesos.

1888-89

Pesos¿

1890 91

Pesos.

1892-93

l’esos.- ■

Obligaciones generales............................. ...................

Guerra...............v . • • • • • • •• • • •• *• • • • • • * * * * * * • • * * • *

Marina..........................* ..........*• • •............ . • • • • • •

Fernando P oo........... • • • • • • • • ••*-•••• • • • • • * • *,* •

T o t a l e s .............. ............................ ................... ..

9.456.277 
78.000 

947.782 
24.706.344 
11.908 994 
3.914.625 
2,742.488 

961.307 
37.160

8.921.885*82 
80.000 

939.000*60 
16.588.962 42 
1.613.391 
2.500.001*26 
2.727.840. 
1.027.609*29 

37.160

12.239.944*10
119.300
994.242

11.816.392*83
1.728.656*70
1.922.081*22
5.917.040*92
1.085.432

37.160

12.075.999*02
616.160*20

1.020.504*02
9.635.378*18
1.823.223*01
2.204.677*96
5.730.966*50
1.036.812

37.160

14.236.750*02

882.258*71
7.948.658*61
1.342.057*61
1.970.330*47
4.054.441*07

735.157
»

10.853.836*79

863.022*22
6.730.977*17

903.326*29
1.434.211*40
3.935.658*92
1.238.702

»

9.223.406*56

813.61628 
6.483.550*70 

837.577-96 
1.414.540 86 
3.731.79007 

862,611 \ 
»

10.862,842*23

832.338*88
6.501.101*50

777.590
1.404.450*59
4.326.499*32

891.619
»

10.447.267*02
»

1.065.959*47
6.229.427*45

790.642*81
1:299.220*17
4.237.862*43
1.376.430*96

>>

10.304.367*78

715.341*83 
5.3o2.488‘49 

568 236 
1.089.525' 
3.139.018*67 

469.867*60 
»

54.752.977 34.435.850*39 35.860.249*77 34.180.880*89 31.169.653*49 25,959.734*79 23.367.093*43 25.596.441*52 25 446.81031 21.588.846*15

N o ta /  L os presupuestos que faltan es por haber regido por autorización los anteriores.

ECONOMÍAS REALIZADAS

La diferencia de menos en favor del presupuesto de gas
tos para 1892 á 1893 débese á las economías llevadas á cabo. 
Estas reconocen por fundamento en la mayor parte de los 
casos, no la mutilación, sino la reforma de los servicios, y 
obedecen á las distintas causas que se enumeran á conti* 
nuación*

1.a La reorganización de los servicios del orden adminis
trativo descentralizados, suprimiendo las Direcciones de Ha
cienda y de Administración civil, á cujos Centrds competía 
la resolución de todos los asuntos de la isla, con grave detri
mento para la facilidad de la tramitación y el pronto término 
délos expedientes, que en su inmenso cúmulo hacían im* 
posible la responsabilidad de la Administración, falta de

tiempo material para atender con eficacia y prontitud á sus, 
múltiples y complejos deberes.

2.a A la reducción posible en los gastos de Guefra y de 
Marina, á pesar de conservar intactos los antiguos orgar 
nismos.

3.a A la supresión de los créditos de la Sección 1.a, «Obli
gaciones generales», y 2.a, «Gracia y Justicia», asignados 
para el pago de cargas de justicia, réditos de censos é imposición 
nes particulares. Por tradición administrativa vienen figuran
do estos créditos, en los distintos presupuestos, sin que en ei 
Ministerio haya noticia exacta de su procedencia. Y aunque 
no se ponga en duda su legitimidad, la justicia aconseja llar 
mar á revisión los títulos de semejantes cargas, y la conve
niencia, autorizada por ejemplos análogos en determinados 
casos en los presupuestos de Ultramar, y como regla general

en los de la Península, recomienda traerlos á revisión y con
versión con ventaja dél Estadó y de los poseedo res de tales 
derechos, y con innegable utilidad para simplificar los pre
supuestos venideros. \

4.a A la división de servicios,. entregando a las Diputacio
nes provinciales aquellos que, como los de Beneficencia, Pre
sidios, Montes, Conservación de carreteras e Institutos de se
gunda enseñanza, pueden ser mejor atendidos bajo la inme
diata dirección de aquellas'Corporaciones, á las cuales se las' 
dota con recursos sobrados para atender a las nuevas obliga
ciones que se les imponen, que han de ensanchar la esfera de 
su acción y dar nuevos elementos de vida á las provincias dé 
aquella isla. Esta reforma se realiza sin menoscabo de la su
prema inspección que se reserva al Gobierno, y con ventaja 
para la Hacienda municipal, que una vez dotadas las Dipu-
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taeiones con recursos propios, dejarán los Ayuntamientos de 
estar obligados á subvenir al contingente provincial, que por 
lo ilimitado del mismo perturba su gestión y hace imposible 
ia eficacia dé sus cálculos para determmar sus 'gastos y*fijar 
la cuantía de sus ingresos.

5.a Al menor gasto del personal, que regulado por el des
cuento del 10 por 100, se eleva al 20 para todos los empleados 
civiles y militares de la isla^ así como para todos los indivi
duos que disfrutan aquí'ó allí sus haberes pasivos, con la di
ferencia de moneda de peso por escudo.

6.a En el número de las economías ha de contarse la  re-t 
flucción de las partidas que figuran como menos ingreso en 
el presupuesto de éstos, por dedicarse al servicio de los m is 
mos, como sucede, por ejemplo., en - el de Loterías, que la  im
presión de billetes viene costando más de 100.000 pesos, 
cuando ya el .Ministerio tiene la certeza de cubrir »este servi- I 
ció con todas las garantías posibles poruña cantidad Inferior 
á 20.000 pesos, realizando una economía de más de 80.000.

“7.a En la reducción de algunas partidas de material ó su
presión de ciertos servicios, que la experiencia ha acreditadc 
de excesivas las unas y de* innecesarios los ¡otros.

8.a En la menor cantidad que figura en el crédito: de cla
ses pasivas por las bajas que produjo la muerte, -que deben

• computarse como economía hecha,;en sustitución de la que 
producirá ia ley, cuya economía queda sin estimar.

9.a Y ,últim am ente, por la m^yor cantidad que se consig
na para el pago de intereses y amortización déla,Deuda,:cuyo

* exceso; se, satisface en .,el cómputo total comparado con el 
presupuesto de 1890-91 por las economías realizadas.

Tales son,. salvo algún pequeño, pero posible olvido, las 
■ causas de las principales economías introducidas en los. g a s-  
^tos, que la elevan á mayor cantidad que la consignada.

No cree el Ministro que suscribe haber hecho una «obra 
perfecta y á cubierto de'toda crítica. La práctica podrá acon
sejar algunas rectificaciones en lo acordado ypropuesto; mas 
per el pronto ha creído que su celo por el interés público, y  

»'Su deber de asentar las bases de una gestión clara y ordena
b a , le  imponían castigar con mano-firme losgastos públicos.

i n g r e s o s  p a r a  1892 Á 1893

El ‘Ministro que suscribe, al fijar la cuantía dedos ingre-, 
*sos en el proyecto de presupuesto de la is la .b e  Cuba á. que. 
aviene refiriéndose, Sia procedido con el temor de lo falaces,t 
quesuélen ser los cálculos*sob re e l  rendimiento de lo s  m is
mos, cuando no dejan margen suficiente á las oscilaciones 
que poriantas causas, imposibles de prever, puede tener su  
recaudación. Colocado, como todos sus antecesores, ante el 
escollo de que los gastos acrezcan m is  de lo previsto, como 
en todos Ies presupuestos acreditan la ampliación de crédi
tos, los créditos extraordinarios y supletorios y las transfe
rencias de los concedidos, y el nq mencr devque los ingresos 
disminuyan, como comprueban los saldos de Deuda flotante, 
que luego ŝe acumulan y constituyen situaciones difíciles 
para el Tesoro, ha procurado conservar lo s impuestos exás-i 
tentes, limitando su acción é reformas en los m ism os, esti- 
manéo con.‘2noderación el mayer rendimiento que deben dar ,

encerrando los cálculos, de los que no han sido» objeto de re
forma, dentro de io recaudado en el ejercicio de 1890 á 91, y 
en algunos casos, quedándose aun por bajo de aquellas ci
fras. C<rn estas precauciones cree ponerse á cubierto en lo 
posible de decepciones en sus juicios y desengaños en sus 
cálculos.

Cumple á su justificación declarar que los impuestos que 
en'su mayoría conserva fueron tan acertadamente calcula
dos en el presupuesto de 1890 á 91, que elevándose en aquél 
los gastos á 25.445.810 pesos en la liquidación del referido 
presupuesto, ha resultado un superávit de 515.723*83, pres
cindiendo €e los créditos pendientes de realización y de pago. 
Carece, pues, que si tales ingresos han sido bastantes^ á sal
dar un presupuesto de aquella i¡sa portando^ ellosLan de ser
lo con mayor razón para un presupuesto de sólo 21.588.846 
pesos, y que, por tanto, ni exigen reforma^ ni está autorizada 
la creación de otros im puestos nuevos.

Sin«embargq, s ita n  lisonjera ha sido la liquidación del 
ejercicio de 1890 á-91, nos es desconocida la que será la del 
de 1891 á 92, porque en el transcurso de tiempo se ha reali
zado el convenio'con los Estados Unidos, que si bien ha sido 
tan favorable para Cuba, ha introducido una considerable 
bajacn  la renta de Aduanas, la mayor renta de aquel presu
puesto, que no sólo acusaría imprevisión, sino temeraria ce
guedad, no tener en cuenta, y abandonar la recelosa previ
sión de que aquella baja pueda subsistir, siquiera en parte, 
en é l venidero ejercicio.

vPara hacer frente á tal eventualidad, además de= las pre
visiones del preaupuesto^el Ministro que suscribe se propo- 
netpublicar en treve el nuevo Arancel de Aduanas, pendien
te del examen é informe de las Corporaciones de Cuba, ques 
está á punto de llegar de un día á otro al Ministerio de Ul
tramar.

Unense á esta razón decisiva, que aconseja fortalecer el 
ingreso con la reforma de los impuestos conservados y el 
establecimiento de otros nuevos, aunque moderados, consi
deraciones de Justicia que no consienten la desigualdad en la 
tributación de io s  distintos ramos de la riqueza pública, ni 
mucho menos que nadie se sustraiga al deber de contribuir 
á das cargas del Estado., Estas reformas y los.nueyos impues- 

ítes^nosolamente tienden á Ymped déficit, sino que. su 
probable rendimiento hace posible establecer algqna, íqayor 
proporcionalidad en tan delicado asunto, rebajando: algunas 
contribuciones, ya por aparecer desigualmente recargadas 
con relación á las existentes, ya para proteger la industria 
pecuaria, que viene sufriendo por las ventajas concedidas á 
la República fie los Estados Unidos, á cambio del mercado de 
aquel país, abierto libremente á la industria azucarera cu
bana.

L as anteriores reflexiones, hallarán su expresión concreta, 
en la; enumeración de los impuestos que va á continuación.

• '.Consecuente, con lo..'.expuesto, ..han sido .calculadps con 
arreglo á jo liquidado en el ejercicio de 1890 á 91, en algún  
caso en m enes, y siempre, por bajo de lo contraído,¡Jos im
puestos sobre:

P royecto  de ley.

C o n tr a id o . R ecaudado. t P resu p u esto .

f in c a s  rú sticas................ ............. ................................ ..........................
Idem urbanas.................................. ...........................................................
Contribuieión¿iiadüstrial.. . . ...... ........................ ........... .............
El 10 por 100 sobre tarifas áe viajeros.........................................
Derechos <de importación............ ... .........................................................
Idem de exportación.. . .  ...................................... ............................
Carga y desearga........................................................................................
'Depósito mercantil, intereses de pajg^rés y m ultas..................

267.776‘65 
al 167o 1.969.547*64. 

1.428.300*51 
234.075‘52 

ii.804.436‘05 
926.029*43 

1 ,,836.746*54 
15ft. 156(81

228.671*37 
al 16% 1.669.963l64 

1.306.842*82 
231.075*52 

11.738.489*15 
926.029*43 

1.633.25 L* 17 
56.190*78

240.104 
al 12%  1.314.777 

1.350 000 
234.075

7.500.000 
900 000

1 . 0 0 0  0 0 0  
,104.500

T o t a l e s ............................... ......................... ....  ¡

í

18.4 £7.069* 15 17.793.513*88 12.643.456

La suma de lo liquidado por los impuestos enumerados es ¡ 
jwperioxen,623.555pesos.27 cenU vos á.la,cantidad recauda- \ 
da por los mismos.

Justifícase la diferencia que se obserya para* elpróxim o  
ejercicio por lo incierto del rendimiento ¡de . losderechos^ de 
importación, dado el convenio con los Estados Unidos, los 
efectos delnuevo ¡Arancel 4_,y Jasf consecuencias de la ley de 
Relaciones que estableció el cabotaje dfsdc 1.° del pasado 
mes de, Julio.

Para compensar estas jfe&jas y, salvo^en lo s  dereqhps de 
importación, poder prometerse resultado q u e, exp^d^n á lo 
presupuesto, y probablemente á lo recaudado^en, ejjejercicio 
00 1890.01891, esfá ia rectificación de los amijlaramientos 
por lo que hace á¡ las fincas-rústicas y) urbanas, que debe 
acrecer el impuesto, á pesar de la rebaja hecha del 16 al 12 
por 100 en e l  ¿e las últimas.

Respecto á Ja Cjontribucióii industrial* la de
las tarifas, rectificación de padrones, eleyación de las cuotas 
superiores y supresión en parte de lo que se concedía á los 
Ayuntamientos eni algunas tarifas, son reformas importan
tes que lógicamente h&cen presumir un mayor y considera
ble rendimiento.

INGRESOS CALCULADOS POR LAS REFORMAS

Calcúlase en más de lo recaudado, por consecuencia de la 
reforma de que son objeto, los impuestos siguientes:

Derechos Reales............ . . .

Recaudado.

Proyecto de ley. 

j Presupuesto.

875.365*45 
10(*25 

; 1.231.815*23 
1.719.517-50 

164 370*11 
;3.124.501‘03

; 1.000.000 ; J 
15,0QQ 

i  5o6;oóo : 
1.750.000 

250.400
’ a.5oo;ooo :

f.¿ i i

¡Minas................................;........
Impuestos sobre bebidas.. . 
Papel y efectos timbrados.,. 
¡Bienes del Estado. . . . . . . . . .
Loterías.......................... .........

Î a diferencia en favpr dq lo presupuesto y palc^jLp, y^em 
¡contra de lo recaudado,! tieqq sq fqpdaniento en la syefo i^ as  
de qpe. sqnpbjeto los referidos,*impuestos. ¡

El impuesto de Derechos Reales viene en progresivo rendi
miento, hecho natural;y consecuencia del esjtado de mayor 
prosperidad que facilita y multiplica las transacciones, y que 
po hay-motivo para teiper que se interrumpa en su désenvoL 
yimiento. Si á esto se agrega Inaplicación en la isla de Cqba 
de las modificaciones propuestas para este ingreso en la Pe- 
nínsula, sometiendo, al im puesto. algunas transacciones que 
-antesrno tributaban, nq payeqerá símil |spe^ay>.gp^es-
¡tas dos causas den un Resultado superior al de¡l cálculo. *

Las minas de hierro, manganeso, zinc y plomó no tributaban 
, á«consecuencia de un privilegio que A título de proteccíóm se 
concedió á esta industria, privilegio por cinco años, que debe 
terminar en Julio del presente año. Uniendo á la extinción  
de esta franquicia el haber duplicado el canon y el derecho

sobre el producto bruto, que se fija en el 2 po* 100, hállase 
justificado el pequeño rendimiento que se caleuh por este 
concepto.

~R\'impuesto sobre bebidas viene, como el de Derechos reales, 
en progresivo desarrollo, debido sin duda á la'mayor prospe
ridad que difunde en todas las clases la riqueza y el trabajo. 
Sobre esta ley de progresión, que hace concebi r  m a veres es
peran zasderendi miento del referido impuesto, viene á au
mentar aquéllos y á mejorar los cálculos las reformas que se 
introducen. De ellas es la principal la reforma de la s tarifas 
de exacción, estableciendo la escala alcohólica para evitar el 
fraude de*, las Aduanas, donde se recauda e¡?fe npngsto, é 
impedir la entrada de licores altamente conceiu^ lo s , que 
luego sirven de base á combinaciones y á la elaboración pro* 
hibida de vinos artificíales. Al mismo tiempo que p ¡r esta 
medida se procura evitar el fraude, se rebaja el derecho.de 
los vinos de la Península para facilitarles aquel natural mer
cado, elevando el de los extranjeros, consecuencia forzosa y 
natural, que exige la solidaridad de intereses entre las diver
sas partes de lp, Nación y la recíproca protección qu^ ^  
ben entre sí todos los españoles.

El impuqsto de Papel -y fífectos timbrados, qu« dió en el 
e j e r c í a l e  1890 á 9.1 la cantidad de 1.71T517-peso*, m  calca- 
la para <fi,.próximp en 1.750.000, y esto se hace á pesar de 
que, como expondremos más adelante, las cédulas persona
les, que venían figurando en este ingreso como eféctos tim- 
bradofi¡ ,pas,an á constituir un-ingreso separado é indepen
diente. Abonan, sin embargo, la .razón de aquel cálculo, y  
aun debe tenerse por moderado, lá. novedad que se ¡utrodhuffc' 
de ampliar el sello.móvil á mayor número de objetos y docu
mentos, y la de imponer el timbre á todos los, documentos de 
adeudo en las Addanas.

^1 ingreso por dzl* J t̂O/do es un tanto eventual*
pero teniendo en cuenta q,pe en el ejercicio de 18C 5 á 91 fué 
calculado en 185,050. peso.s, la recaudación ascendió á 164.370 
pesos 11 centavos, y quedó pendiente de cobro 101.531*02, no 
ha vacilado el Ministro que suscribe en calcetarlo en 250.000 
pesos, cantidad menor que la contraída,; ¡y que se lia decidido 
á fijar en vista de existir expedientes en tramitación que ase- 
guran un rendimiento1 m^o^' que1 la iljfér^ncia existente en- 
tre lo recaudado y lo contraído por este concepto en aquelako.

Ultimamente, ía renta de viene calcúlala en
365:000 pesos mas que su rendimíenlo líquido y recaudado, 
ka reforma de esta renta sobre la báse oro, ‘j  las meáidas 
enérgicas que han de acompañar para íá rigurosa y buena, 
administración de la misma, hacen esperar un producto ma
yor al obtenido lo menos en dos terceras partes, resultando,, 
por tanto, muy módico el crédito presupuesto per este in
greso, de más que probable seguro aumento,? ;

INGRESOS AM PLIADOS Y MODIFICADOS

Para-compensar los posibles errores de los cálculos he- 
chos, p p £  llevar á cabo la justa rebaia-de la c  nh il ución so- 
t>reJa fPrppieda(J urbana, para reducirá'- dos' cento.vos eíim -  
puestoje consumos sobre el.ganado que ha ce sostener la 
coinpetencia cqn las carnes frescás y Wladas de los Esiádos 
Unidos, y para dotar á las diputaciones provinciales ^e re
cursos suficientes á manten ér las nueWs óbí igaí iVnes que se 
les imponen, ha sido preciso pensar en impuestos nuevos. 
Estos son:

1.° El impuesto sobre pasajeros (arápliado).
2.° Las patentes de expendición debebidas (reformado).
3.° Las cédulas personales (ampliado).
4.° El impuesto transitorio sobre Jos géneros importados 

de la Península (modificado).
5.° El impuesto sobre el azúcar (ampliado).
Y 6.° El impuesto sobre el tabaco (ampliado).

No pueden en realidad llamarse nuevos los tres primeros 
enumerados, ni aun siquiera el del azúcar, que ha debido ser 
exigido según precepto terminante de la ley de Presupuestos 
de 1890 á 91, expresado en el art. 7.° de la misma. De modo 
que en realidad las únicas verdaderas novedades que se in
troducen son el impuesto sobre el tabaco y las patentes de 
expendición de bebidas.

El impuesto sobre viajeros y el de cédulas personales son 
verdaderas ampliaciones de im puestos antiguos, fodaT̂  vez 
que ejl primero gravaba á los que lo eran entre los distintos 

?puntqs de la isla y se amplía á toda clase de viajeros, y  el 
: segundo existía; pero por,3e^a?̂ p ^ to  que se hace del núme- 
 ̂ ro de ¡clases de las cédulas y por elevarse las correspondien
tes á “las superiores, creando una cédula especial para los 
chinas, adquiere ó debe adquirir suficiente desenvolvimien
to pa^a ser cqnsiderado c q n ^  Bfparado ó indepen
diente. " ‘

Tampoco puede considerarse nuevo e l impuesto transito- 
q rio, t^dávefc que las tarifas de Aduanas venían recargadas 

por l ^ s  aqferiores, y  por el art. 4.° de l^ Iey d? Presupues
to dejl890á91, con un derecho, .así llamado, también ti*ánsi- 
torioj, de 20 por 100. Con la publicación del nuevo Arancel y 
de la^presente ley desaparecen aquellos recargos y derechos, 
sustituyéndose por el que se propone de sólo un 10 por 100. 
Este ^derecho, además es exigido por el nuevo régimen en que 
van a entrar las relaciones de_Cuba ^,de la Península, y sien
do tan limitado, no puede perjudicar al producto peninsular 
bien protegido, por su misma moderación, porque hay ar  ̂
tículps poco recargados en el Arancel de la Peuínsüla por no 
teneij similares en la producción de la Metrópoli, y estos ar
tículos, á la sombra de la ley de Relaciones, podrían burlar 
las.tarifas del Arancel de Duba. En todo caso, este impuesto, 
que indudablemente no daña al tráfico de cabotaje, es un re
curso necesario para fortalecer los ingresos de la isla. 

Finalmente, los módicos impuestos sobre el azúcar y el
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tabaco, se justifican por su sola enunciación. Es equitativo 
que dejen de tributar las dos mayores riquezas de la isla de 
Cuba, que á tanto equivale, la módica contribución sobre la 
propiedad rustica. El impuesto sobre el azúcar es el de 10 
centavos sobre 100 kilogramos de azúcar blanco ó centrífugo 
y de cinco sobre igual cantidad de mascabado, concentrado ó 
mieles de purga. El impuesto sobre el tabaco que se estable
ce se hace bajo la limitación de que no pueda exceder del 3 
por 100 del valor de aquella planta. Para hacer menos sensi
ble, y á la par más eficaz, la recaudación, ésta se entrega á 
las Diputaciones provinciales, reservándose el Gobierno el 50 
por 100; 25 por 100 para subvencionar obras provinciales ó 
municipales, y otro 25 por 100 para destinarlo á las cargas 
del presupuesto de aquellas provincias, en que por no culti
varse dichos productos, ó cultivarse en pequeña cantidad, por 
circunstancias extraordinarias ó calamidades imprevistas, se 
encontrasen sin suficientes recursos para sostener sus obli
gaciones.

INGRESOS CEDIDOS Á LAS DIPUTACIONES

Una de las mejoras que el Ministro que suscribe persigue 
es fundar sobre bases firmes la Hacienda provincial, dotando 
á las Diputaciones de recursos propios, para que la Hacienda 
jpunicipai se encuentre libre de toda obligación hacia aqué- 
Uné y cese contingente provincial de gravar sobre sus pre
supuestos. mismo tiempo, confiando á las Diputaciones 
determinados serán mejor satisfechos bajo su
inmediata dirección í déb carga de atenciones á laAdminis- 
tración central, simplifica la Administración, descentraliza 
las funciones y prepara una mejor organización administra
tiva. Para conseguir este objeto, las Diputaciones tendrán la 
recaudación y distribución de los siguientes impuestos, in
clusos los de azúcar y tabaco, para los efectos anteriormente 
determinados. Pertenecen á las Olputaciones:

1.° El producto del presidio.
2*° El de los montes-
3.* Los derechos de matricula y examen.
4.° El 50 por 100 de lo que recauden por los xm&tm im

puestos sobre el azúcar y el tabaco.
5.° El recargo» del 50 por 100 sobre las cédulas personales. 
Reciben, pues* lai i Diputaciones la obligación de atender

á la custodia, conseT vación y repoblado de loa montes;, la de 
sostener el presidio proporcionalmente; la de subvenir á las 
necesidades de la ii ístrucción en los Institutos de segunda 
enseñanza, satisfac iendo el personal y material de los mis
mos; la de proveer de los medios necesarios á la Beneficencia 
pública, contribuya sndo proporcionalmente al sostenimiento 
de aquel ó aquello! i establecimientos que tengan carácter ge
neral, como el Asa!» o de enajenados, y la de proveer al soste
nimiento y armam> ento de la Guardia civil perteneciente á 
cada provincia, disi ;rihuyéndose entre las seis de la isla de 
Cuba la cuarta part e del gasto de la fuerza de esta clase que 
hoy figura en el p > resupuesto general. La distribución del 
servicio se hará p or el Gobierno general, oyendo á los Go
bernadores y las Di putaciones provinciales. Esta fuerzâ  de
berá estar á las órd enes del Gobernador de cada provincia, y 
sólo en caso y par? \ servicios excepcionales podrá salir de 
ella la que sea asig nada, dando cuenta el Gobernador gene
ral al Ministerio d< i Ultramar siempre que decrete aquel ser
vicio extraordinari io.

El conjunto ác obligaciones expresadas supone un gasto 
de 1.107.182*98 pesos;’ para hacer frente al cual, y teniendo 
en cuenta las dificultades y deficiencias que Jtrae consigo la 
implantación de nuevos impuestos, se calculan los rendi
mientos de los enumerados en 2.200.000 pesos, cantidad sufi
ciente para que, aun admitiendo error en el cálculo, siempre 
queden las Diputaciones con medios bastantes para atender 
á sus nuevas obligaciones.

IMPUESTOS MUNICIPALES

Los Ayuntamientos, para levantar sus cargas y fundar m  
presupuesto de ingresos, disfrutarán del impuesto sobre con
sumo de ganados que les fué concedido en leyes anteriores, 
reducido al tipo siguiente:

1.° Un impuesto dedos centavos por cada kilogramo de 
carne.

2.° El 25 por 100 sobre el subsidio industrial.
3.® El 50 por 100 sobre la contribución de la propiedad 

urbana.
4.° El 100 por 100 sobre la contribución directa de la pro

piedad rústica.
5.° El 50 por 100 sobre los rendimientos de las industrias 

comprendidas en determinados números de la tarifa 2.a
6.® El recargo de 50 por 100 sobre cédulas personales.
7.® El derecho de pesas y medidas.
8.® Todos los arbitrios que les concede la ley Municipal y 

los qué decretasen sobre el consumo de artículos no gravados 
en el presupuesto general, previa la formación de expedien
te, informe de la Diputación y aprobación del Ministerio de 
Ultramar.

En cambio de estos ingresos, que son notoriamente bas
tantes á mantener la Hacienda municipal, mucho más tenien
do en cuenta que en lo sucesivo no estarán obligados á con
tribuir al presupuesto provincial, queda prohibido á los 
Ayuntamientos el hacer repartos vecinales, ni sobre los in
gresos enumerados, ni sobre la base de ningún otro arbitrio.

RECURSOS AUXILIARES

Expuestos con toda sinceridad los gastos necesarios del 
presupuesto para la isla de Cuba y los créditos consiguientes 
para hacerles frente, calculados con moderación, todavía el 
Ministro que suscribe abriga mayores esperanzas para el por- 
vénir, corrigiendo abusos y reformando la contabilidad. No 
bastan los juicios mejor formados, si en la recaudación de los 
ingresos, en su distribución, en los pagos y en las cuentas 
no preside un severo espíritu de claridad y de orden ¿

La imposibilidad de que se recauden todos los ingresos y 
se satisfagan todos los gastos dentro de la fecha en que em
piezan y acaban los años económicos, hace necesario el pe
riodo de ampliación en todos los presupuestos é induce al 
error de déficit imaginarios, porque siendo lo recaudado y 
contraído quizás igual á lo presupuesto, no corresponde en 
parte al ejercicio corriente, sino á los créditos y gastos del 
anterior. Esta condición, inexcusable en la liquidación de 
todos los presupuestos, es origen en la isla de Cuba de gran
des pérdidas para el Tesoro, que acusan negligencia y res
ponsabilidades que ya el tiempo transcurrido acaso no per
mite esclarecer ni corregir.

En 30 millones de pesos se estima lo que el país debe á la

Hacienda por atrasos de contribuciones, existiendo en las 
Cajas de las respectivas Aduanas, de las Tesorerías provin
ciales y Central una masa de documentos, pagarés y recibos 
suscritos por gente que nunca existió, insolventes ó incier
tos y desaparecidos, según comunicación oficial que obra en 
este Ministerio. El arrastre de cuentas de un año á otro hace 
eterna la confusión que semejantes valores, fantásticos en 
gran parte, trae á la contabilidad. Para remediar este mal, el 
Ministro que suscribe ha dictado ya disposiciones terminan
tes encaminadas á distinguir y á separar, á abrir una cuenta 
de liquidación de todo lo atrasado, para hacer fácil y posible 
la responsabilidad y la acción de una gestión administrativa 
ordenada.

No menor es el abuso que existe sobre los bienes del Es
tado, censos y capellanías, acusando un estado de perturba
ción en los títulos de la propiedad, que al interés público y 
al particular conviene hacer cesar un estado de cosas que da 
facilidades al fraude, al abuso y á la explotación. El Minis
tro que suscribe no se atreve á consignar en esta Memoria 
la enorme cifra á que se supone asciende este capital de la 
Nación, así encubierto ó desaparecido.

Liquidar y recaudar lo que sea válido en aquellos atrasos; 
investigar y reivindicar lo que al Estado pertenece, son dos 
fuentes de riqueza que con sus mismos productos pueden 
costear los gastos necesarios para recobrar lo perdido. Con 
este propósito, el Ministro que expone proyecta la creación 
de dos Inspecciones especiales para estos dos importantes 
objetos, y la de una tercera de fiscalización para procurar el 
mayor celo y la más rigurosa exactitud en el cumplimiento 
de las funciones confiadas á los diversos organismos admi
nistrativos.

Si la fortuna ayudase al propósito, lo que pudiera reco
brarse por aquellos conceptos se invertiría, con ventaja par» 
los intereses públicos, en amortización de la Deuda y en el 
fomento de las obras públicas, después de satisfacer atraso» 
de presupuestos anteriores.

RESUMEN

Tal es en definitiva y con toda franqueza expuesta la si
tuación del Tesoro de Cuba, la Deuda que pesa soore él ó le 
amenaza con nuevos reconocimientos, los gastos necesarios de 
su presupuesto y los ingresos con que puede aquel país sufra
garlos, y tales son las esperanzas que pueden abrigarse para 
el porvenir. En comprobación de todo lo expuesto, se acom
pañan los estados conducentes para demostrar cuanto queda 
afirmado. Si desgraciadamente se tuviesen por optimismo» 
los cálculos formados, y los hechos viniesen á destruirlos, 
culpa será, en sentir del Ministro que suscribe, de la Admi
nistración pública, si olvida que en la isla de Cuba el deber 
de todos los Gobiernos es contribuir á que en sus presupues
tos algún día se borre el rastro de sus desdichas, por fortuna 
ya pasadas.

Fundado en las consideraciones expuestas, y autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 28 de Marzo de 1892.=El Ministro de Ultramar^ 
F r a n c isc o  R o m ero  y  R o b led o .

Liquidación de presupuesto de 1890-91. 

G A STO S

SECCIONES

Créditos presupuestos 
autorizados.

Pesos. Cents.

Pagos verificados en los 
diez y ocho meses del 

ejercicio.

Pesos. Cents.

Obligaciones 
pendientes de pago en fin 

del presupuesto.

Pesos. Cents.

TOTAL DIFERENCIAS
de obligaciones liquidadas. 

Pesos. Cents.
MAS 

Pesos. Cents.

MENOS 

Pesos. Cents.

t  > óv ií orjiftiftíil ír ¿ra le s 10.886.733*13 10.281.299*97 15.246*13 10.296.546*10 590.187*03 
49.304*39 

452.157*77 
51.118-47 

142 044-26 
407.480-24 
540.023 71

o n . t t f l í »  v J i  íatidia. . 1.075.569*36 1.019.590*16 6.674*81 1.026.264*97
q fiii Ar ra ................ 7.116.053-54 6.653.020*45 10.875*32 6.663.895*77 »
i  *_Tí «rienda. ................... 786.109 731.520*46 3.410*07 734.930*53 »
k * _Marina. • • 1.268.371*65 1.124.344*93 1.982*46 1.126.327*39 »
0 *  Gobernad ón................. ............................ .. 4.360.152*32 3.951.665*37 1.006*71 3.952.672*08 >
7 * Fomento.. ...................................................... 1.383.151*23 841.878*87 1.248*65 843.127*52 »

Ejercidos cerrados........ ...........
26.876.140*23

>
24.603.320*21

47.011*57
40.444*15 24.643.764*36

47.011*57
»
47.011*57

2.232.375-87

26.876.140*23 24.650.331*78 40.444*15 24.690.775*93 47.011*57 2.232.315-87

Diferencia de menos en los gastos d.e 1890-91, comparados con los créditos de presupuestos... 2.185.364*30
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I N G R E S O S

Calculados
SECCIONES en presupuesto.

Pesos. Cents.

Recaudado 
en los 

diez y  ocho meses 
del ejercicio.

Pesos. Cents.

Créditos 
p e n d ie n te s  

de cobro.

Pesos. Cents.

TOTAL DIFERENCIAS 
de v a lo r e s  ——■ ^  1 ~—  

liquidados. más. De menos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

1.a Contribuciones é Impuestos. 5.818.600
2.a Aduanas...............................  14.971.300
3 a Rentas estancadas . . . . . . . . .  1.608.900
41a Loterías. . . ...........................  3.104.026
51a Bienes del Estado.. . . . . . . . .  185.050
6.a Ingresos eventuales............. 127.500

5.573.602*63 
14 364.293‘53 
1.803.235*22 
3.124.501*03 

164.37041 
89.041*52

506.127*03
163.402*40

10.000 
101.53 L* 91 
33.976*80

6.079.729‘66 261.129*66 » 
14.527.695*93 » 443.604*07 
1.803.235*22 194 335*22 > 
3.134.501*03 30.475*03 » 

265.902*02 80,852*02 » 
123.018*32 » 4.481*68

25.815.376 
Resultas de ejercicios cerrados. »

25.119.044'04 
71.187*73

815.038*14 25.934 082*18 566.791*93 448.085*75 
71.187*73 71.187*73 »

25.815.376 25.190.231*77 815.038*14 26.005.269*91 637.979*66 448.085*75

Diferencia de más por derechos liquidados en 1890-91............................... 189.893*91

Créditos pendientes de realización al terminar el ejercicio de 1889-90.

1.a Contribuciones.........................................

Pesos.

23.100.278*46
5.213.380*17

12.311*40
92.490*88

226491*78
468.103*36

2.a Aduanas..................................................
3.a Estancadas..............................................
4.a Loterías.........................................
5 a Bienes del Estado.........................
6.a Ingresos eventuales ................................

Pendientes de cobro en el ejercicio de 1890-91.

Ingresos de ejercicios cerrados 
en 1890-91.

1.a Contribuciones....................  48.463*51 1
2*a Aduanas............................... 14 974*88
3.a Estancadas...........................  800*30 i
4.a Loterías................................  »
5.a Bienes del Estado...............  5.579*17
6.a Ingresos eventuales.............  1.369*87

T o t a l  créditos pendientes de cobro en 31 
de Diciembre de 1891..........................

29.113 056 
815 038*14

29.928.094*14

71.187*78

29.856.906*41

Primer semestre del ejercicio de 1891-92. 
G A S T O S

Mitad de les créditos

!

Obligaciones satisfechas
Obligaciones 

pendientes de pago en fin
TOTAL 

de las obligaciones

DIFERENCIAS
por importe de las obligaciones reconocidas.

SECCIONES
autorizados. 

Pesos. Cents.

en el semestre. 

Pesos. Cents.

de Diciembre. 

Pesos. Cents.

reconocidas. 

Pesos. Cents.

MÁS

Pesos. Cents.

MENOS

Pesos. Cents.

1.a— Obligaciones generales.......................*..........
2.a— Gracia y  Justicia............. ......................

5.217.266‘89 769.228*64 362.003*88 1.131.232*52 » 4.086 034*37
531.458*22 450.839 89 55.256*29 506.096*18 » 25.362*04

3.a—Guerra............................................................... 3.260.943-94 3.237.351*34 » 3.237.351*34 » 23.592*60
4 ¿a—-Hacienda........................... ••••'....................... 392.692*62 319.346*28 32.242*66 351.588*94 » 41.103*68
5;a—Marina. . .  ................................... .................... 631.750*09 611.772*64 611.772*64 19.977*45

2.212.569*61 1.569.993*71 2 923*61 1.572.917*32 » 639 652*29
7.a—Fomento.................. ........................................ 662.813*15 335.080*90 46.310*63 381.391*53 281.421*62

12.909.494*52 7.293.613*40 498.737*07 7.792.350*47 5.117.144*05
Obligaciones satisfechas pendientes de formaliza- 

ción comprendidas en la sección 1.a................... » 4.636.504*29 » 4.636.504*29 >► 4.636.504*29

T o t a l  de obligaciones del primer semestre. . . 12.909.494*52 11.930.117*69 498.737*07 12.428.854*76 » 480.639*76

Ejercicios cerrados....................... » 47.033*29 » » »

12.909.494*52 11.977.150*98 498.737*07 12.428.854*76 » 480.639*76

Diferencia de menor gasto en el primer semestre de 1892-93................... ..................... .................................. *................. 480.639*76

INGRESOS

SECCIONES

Mitad
de los ingresos calculados Recaudado

Pendiente 
de cobro en fin de

TOTAL
de derechos liquidados 

á favor

DIFERENCIA
de la recaudación con los ingresos calculados.

en presupuestos. 

Pesos. Cents.

en el semestre. 

Pesos. Cents.

Diciembre. 

Pesos. Cents.

de la Hacienda. 

Pesos. Cents.

EN MÁS 

Pesos. Cents.

EN MENOS 

Pesos. Cents.

1.a—Contribuciones é impuestos........ .................. 2.947.000
7.485.650

804.450

1.453.603*99 571.737*17 2.025.341*06 » 921 658*94
2:a—Aduanas............................ ................... 5.040.59374 356.369*71 5.396.963*45 2.088.686*55
3.a—Rentas estancadas.. . ............................... . 846.865*08 » 846.865 08 42.415*08 »
4.a—Loterías................................................. .......... 1.552 013 1.391.350*12 10.000 1.401.350*12 150.662*88
5.a—Bienes del Estado............................................. 92.525 83.022*16 20.157*29 103.179*45 10.654*45 »
6.a—Ingresos eventuales........................................ 63.750 19.002*18 30.958*32 49.960*50 13.789*50

Ejercicios cerrados............. .
12.945,388 8.834.4:17*27

9.084*60
989.222*49 9.823.659*66 53.069*53 3.174.797*87

»

12.945.388 8.843.521*87 989.222*49 9.823.659*66 53.069*53 3.174.797*87

Diferencia de menos derechos liquidados en el primer semestre de 1891-92.......... .......................................................... 3.121.728*34

INGRESOS

CAPÍTULOS

INGRESOS PRESUPUESTOS i DIFERENCIA EN 1892-93
f ------'---------------

Pára 1892-93, 

Pesos.

De 1891-92. 

Pesos.

V
Dé más. 

Pesos.

De menos*. 

Pesos.

1,° Contribuciones, Impuestos y Con
sumos.........................

2 i° Aduanas-----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3.® Rentas estancadas... ¿ .................. .A O T « i  ̂  í A „

5.936.456
10.554.500

1.662.500
3.500.000

250.000
42.900

5.818600'
14.971.300
1.608.900
3.104,026

185.050
127.500

117.856
»

53.600
395.974
64.950

4,416.800
»
»
>

84.600
5;° Bienes del Estado. ¿. . . . . . . . . . . . - . .

Eventuales;........... .

T o t a l e s . .......................... 21.946.356 

>ara 1892-93 .

25.815.376 632.380

3.86!

4.501.400

9.020Diferencia de menos |

G A S T O S
Expuestos ya los resultados en la gestión económica, en los ejercicios de 1890-91 y primer

semestre del actual, expondrá el Ministro que suscribe las rectificaciones que se han llevado 
á cabo en el presupuesto de gastos, y que se det|llan por secciones en el siguiente

E s t a d o  c o m p a r a t i v o  con el ejercicio de 1891-92

SECCIONES

' CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1892-93

Para 1392-93. 

Pesos.

Para 1891-92. 

Pesos.

De más. 
Pesos.

• De menos. 

Pesos.

1.a Obligaciones generales................... 10304.367*78 10.447.267*02 * 142.899*24
2.a Gracia y Justicia... v .. .v-............... 715 341*83 1.065.959*47 367.283*64
3.a Guerra........................................... 5.302.488*49 6.229.427*45 936.938*9$
4.a Hacienda.............. 568.236 790.642'81 > 222 40681
5.a M a r i n a .................... 1 089.525*78 1.229.220*17 » 209.694*3$
6.a Gobernación.». » . . . . . .  » • . . . . . . . . » 3.139.01867 4.237.862*43 » 1.098.843*76
7.a Fomento........................................ 469.867*60 1.376.430*96 »■ 889 897*36'

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . ,

Diferencia de mei

21.588.846*15 

ios para 1892-

25.446.810*31 

93................. 3.857.Í

3.857.964*16

364*16

En el anterior estado no se comprenden las reformas parciales hechas en el presupuesto 
prorrogado de 1890-91.
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PROYECTO DE LEY

'Artículo 1 0 Los gastos del Estado en la isla de Cuba para 
«¿1 año económico de 1892 á 93 se fijan en 21.588.846 pesos 15 
centavos según el pormenor de secciones, capítulos y articu- 
los que aparecen en el estado letra .A .

Art 2 * Los ingresos para cubrir las obligaciones a que 
se refiere el artículo anterior se calculan en 21.946.356 pesos, 
según el detalle de secciones, capítulos y artículos del estado

Art 3 0 Los tipos de exacción de las contribuciones é im.- 
nuestós V rentas establecidos seguirán rigiendo con arreglo 
a las tarifas vigentes y por las disposiciones que las regulan, 
en cuanto no estén modificadas por esta ley.

Art. 4.° El Gobierno queda facultado, siéndole obligato
rio el ejercicio y cumplimiento de esta autorización:

1 ° Para aplicar á la isla de Cuba las reformas hechas y 
las que se lleven á cabo en la legislación de la Península res
pecto al impuesto de Derechos reales con las modificaciones
que sean necesarias. .

Los actos y contratos otorgados antes de 30 de Junio de 
este año que no se hubiesen presentado á la liquidación y 
■pago del impuesto dentro de los plazoB legales; los que pre
sentados se hallen pendientes de la declaración oficial ^de la 
multa, ó ya impuesta no se hubiera ingresado, quedan libres 
de toda responsabilidad, si los interesados pagaran los dere
chos liquidados en su totalidad antes de 31 de Diciembre de 
este año. No se hallan comprendidos en esta condonación los
intereses de demora. .

2 o Para modificar el impuesto de canon de ramas y el del 
producto bruto de las, mismas, gravando el primero y reba- 
Tando el segundo al 2 por 100, sin perjuicio de las franquicias 
concedidas por la legislación anterior á los dueños de mine
rales de hierro, manganeso, zinc y plomo, cuyas mmas ha- 
yan sido denunciadas ó puestas en explotación antes de 1.
de Julio de 1890. , , . . ¿ > • iLa franquicia concedida a la  importación de material y 
níaquinaria para las industrias mineras y metalúrgicas por 
el art. 2.° de la ley de 17 de Abril de 1883 y el inciso de la de 
21 de Julio de 1887, quedará sin efecto desde 21 de Julio del 
corriente año en que termina la prórroga de cinco concedida 
por la segunda disposición citada. Queda igualmente dero
gado el art. 3.° de la ley de 17 de Abril de 1883 y 6.° de la de 
Presupuestos de 18 de Junio de 1890 en la parte que ratifica 
las franquicias otorgadas á la industria minera por concesio
nes anteriores.

3.° Para recargar las cuotas de las contriouciones direc
tas con los gastos que ocasione el reparto y cobranza de las
mismas. . r

4.° Para rebajar el tipo de imposición de la contribución 
sobre fincas urbanas al 12 por 100.

5.° Para reformar los amillaramientos de la riqueza rús
tica y urbana, examinando los trabajos llevados á cabo y re
solviendo lo que proceda respecto de los mismos.

6.° Para que pueda acordar la declaración de fallidos de 
los débitos correspondientes á recibos de Ja contribución te
rritorial por cuotas anuales, cuyo importe, excluidos los re
cargos, no exceda de un peso, que se hallen pendientes de 
cobro por ejercicios anteriores á 1891 92, dando al efecto las 
instrucciones oportunas para el cumplimiento de este pre
cepto.

7.° Para reformar el reglamento y tarifas de la contribu
ción industrial, modificando la clasificación de algunas in
dustrias, en armonía con la importancia de las mismas y 
adicionando otras que no existían.
~ Se le autoriza para recargar con un 10 por 100 aproxima
do, el cuadro de cuotas de la tarifa 1.a y fijar en la 2.a los t i
pos siguientes, respecto á los epígrafes qua se expresan, sin 
perjuicio de las rectificaciones que se lleven á cabo en los de
más conceptos:

A. La cuota del 12*50 por 100 de las utilidades liquidas 
que obtengan los Bancos de emisión y descuentos, ya operen 
sobre bienes inmuebles, ya sobre valores mobiliarios.

j?. Las Sociedades por acciones, excepto las mineras y de 
seguros, comprendidas en la tabla de exenciones, pagarán 
el 10 por 100 de las utilidades expresadas.

C. Pagarán *4 6 25 por 100 de las utilidades líquidas que 
obtengan las Compañías dé ferrocarriles y las dedicadas á la 
navegación.

No se considerarán sujetas al impuesto como utilidades 
líquidas en los conceptos precedentes las que se repartan á 
los accionistas, tomándolas del fondo de reserva, que hayan 
estado ya sujetas á tributación.

¿). Las Sociedades y Compañías de seguros sobre la vida, 
nacionales ó extranjeras, cualquiera que sea su organización, 
denominación y fin social, estarán sujetas al pago de la con
tribución industrial. El Ministerio dictará la oportuna Real 
orden estableciendo la escata gradual de cuotas, sirviendo de 
base para la clasificación el capital que aseguren dichas So
ciedades y Compañías, las cuales quedarán obligadas á faci
litar anualmente á la Administración relaciones juradas del 
número é importancia de los seguros que efectúen en la Isla 
y  los demás antecedentes que se les pidan.

No se permitirá operar en territorio de la Isla á Socieda
des de seguros que no tengan reconocida su existencia legal 
por medio de la correspondiente Real orden de autorización.

£ .  La base de tributación de la tarifa 3.a se asimilará á lo 
establecido en la Península, haciendo las rebajas y aumen
tos procedentes, en armonía con la importancia de la fabri
cación.

8.° Para dar al impuesto de cédulas personales una orga
nización más amplia y eficaz, en armonía con lo establecido 
en la Península, fijando como base de ímpósición la tarifa 
siguiente:

Pesos.

D.e primera clase............................................ .............  50
De segunda id ...................................................... .. 25
De tercera id.................................................................. 20
De cuarta id .   ........................................... 15
De quinta id ........................... . 10
De sexta id .................................................................... 5
Dé séptima id....................... . ..........   3
De octava id ................................     2
De novena i d . . . .......................................... . . . . . . . .  1
Dé décima id   .........         0*50
De undécima id............................    0‘25
Dé düodécima i d ................. 0‘ 12
.De décimatercera id ., especial de chinos. . . . . . . . .  2
I|e décimacuarta. ...................  gratis.

Q,° Para rectificar los tipos del impuesto de consumo sobre 
Jbéfeidas 7 establecer el de expendición al por mayor y menor 

cumplimiento de lo prevenido en la léy de Presupuestos 
d é ^  ^é Junio de 18&0, artícelos adicionales, con arreglo á 
las ta r ifa  siguientes:

Derechos de consumo sobre bebidas.
Pesos.

Pagará el litro:
La ginebra y el ginebrón hasta 22 grados. . . . . . .  0*12
Hasta 30 id .................................................................... 0l20
De 31 á 40 id................................................................ 0*24
De 41 á 50 id.......................................................   0*28
De 51 á 60.. id................................................................ 0*32
De 61 á 70 id   .......................     0*36
De 71 en adelante.............................. .........................  0*40
Alcohol y los aguardientes industriales de patatas

y cebada, etc.............................................................  0*20
Cognac, brandy, ron, e tc ...........................................  0*20
Cerveza y poters...................... . ..................................  0*07
Vinos ordinarios rojos ó blancos.................    0*015
Idem finos procedentes del extranjero.................... 0*20
Idem finos procedentes de España  .................   : v  ̂ 0*10

Cuando la introducción se verifique en botellas ó en fras
cos, el adeudo será con un 50 por 100 de recargo.

Patentes de expendición.
Clase Precios,

de las —patentes. Pesos.

1.a  100
2.a   80
3.a   . .  60
4. a............................................................................  40
5. a............................................. . .   20
6. a..................................................   15
7.a. . .  .  . .    10
8. a  ...............    5
9. a................................   4

10.a..............................................................................  3
Servirá de base para la exacción de este impuesto, la im

portancia de los establecimientos y el cálculo del consumo.
Art. 5.° Quedan suprimidos todos los recargos arancela

rios establecidos por la legislación anterior, rigiendo sólo los 
derechos que se fijen en el nuevo Arancel.

Se estabtece un derecho transitorio de 10 por 100, á su 
entrada en la isla, sobre los artículos de toda procedencia, 
incluso la nacional, que no sean de comer, beber ó arder, éxi- 
gible en las Aduanas sobre las cuotas señaladas á la impor
tación en la segunda columna arancelaria y recargos que se 
impongan. Para la exacción de este impuesto se sujetarán las 
mercancías á las formalidades de aforo y penalidades preve
nidas en las Ordenanzas del ramo.

Quedan sin efecto los beneficios concedidos en los dere
chos sobre artículos aplicables á la explotación industrial de 
los ingenios, á que se refiere el art. 4.° de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1888, subsistentes por ia de 18 de 
Junio de 1890.

Quedan igualmente derogadas todas las franquicias con
cedidas á los ferrocarriles por disposicione anteriores, así 
como las otorgadas á los aparatos y máquinas para la agri
cultura y servicios de las mismas.

A la importación de unos y otros artículos se les aplica
rán los correspondientes derechos arancelarios.

Interin no sean iguales las cuotas arancelarias de Puerto 
Rico y Filipinas á las de Cuba, todas las mercancías extran
jeras que hayan satisfecho sus derechos en las Aduanas de 
aquellas islas, pagarán á su entrada la diferencia que exista 
entre las tarifas de los Aranceles respectivos.

Los productos de Puerto Rico y Filipinas estarán sujetos 
á su entrada en Cuba al pago de los mismos impuestos y de
rechos que los de la Península.

Art. 6 o Queda prohibida la importación de los efectos si
guientes:

1.° Armas, proyectiles, sus municiones y dinamita, á no 
ser con permiso de la Autoridad superior de la Isla.

2.° Azúcar de todas clases.
3.° Destrina.
4.° Féculas de uso industrial.
5.° Mantecas y grasas animales destinadas á la alimenta

ción, compuestas ó adulteradas con margarina y oleomar- 
garina.

6.° Mieles y melazas de todas clases.
7 o Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos y publi

caciones que ofendan á la moral.
8.° Preparaciones farmacéuticas ó remedios secretos de 

composición desconocida, ó cu ja  fórmula no hubiese sido 
publicada.

9.° Tabaco en rama de Puerto Rico y Filipinas, y en rama 
y elaborado de las demás procedencias.

10. Los artículos y objetos cuya entrada se prohíba por 
otros Ministerios, para evitar daños á la salud pública ó per
juicios á la agricultura.

Art. 7.° Queda suprimidos los derechos de exportación 
sobre la cera amarilla, la blanca y miel de abejas.

Se suprimen asimismo los derechos de carga y descarga 
sobre carbones minerales.

Art. 8.° Se autoriza al Ministerio de Ultramar para impo
ner un derqcho de exportación equivalente al 5 por 100 de su 
valor sobre los productos minerales brutos.

Art. 9.° Queda prohibida en la isla de Cuba y en las de
más posesiones de Ultramar, la introducción, venta y circu
lación de vinos artificiales y adulterados Serán aplicables á 
los mismos las disposiciones legales establecidas ó que se es
tablezcan sobre la materia en la Península, con las modifica
ciones que se consideren necesarias.

Art. 10. Se establece el impuesto de un peso por cada pa
sajero que salga de la isla de Cuba en buque de cualquier 
clase y bandera con destino á los puertos del extranjero, 
y  el de 25 centavos de peso cuando aquellos se dirijan á los 
de la Península ó provincias españolas de Ultramar. Igual 
impuesto proporcional pagarán los qué entren en la isla, se
gún procedan del extranjero ó de la Península ó provincias 
españolas de Ultramar. Satisfarán este impuesto los buques 
en la forma actualmente establecida.

Art. 11. Se autoriza al Gobierno para simplificar en lo 
que sea posible el timbre del Estado, haciendo las alteracio
nes qhé la equidad aconseje, sin gravar sus precios; debien
do comprenderse en la clase de efectos timbrados especiales 
los documentos de Aduanas que sean comunes á todos los 
adeudos.

Art. 12. El descuento de 10 por 100 establecido sobre suel
dos y asignaciones satisfechos por el Estado, se hace extensi
vo á los funcionarios civiles, militares y de Marina de todas 
clases, así como á todos los que perciban sueldo, asignación 
ó gratíficsícióo, cualquiera que éstos sean, incluso los que 
pesan sobre fondos especiales, sin excepción, alguna, elevan
d o  dicho descuento al 20 por j00 para todas las clases acti
vas y pasivas residentes en Ja isla de Cuba.

Él expresado aumento se hace extensivo á los individuos 
de clases pasivas que, teniendo asignados sus habares con 1

cargo ai Tesoro de aquella Isla, I03 perciban por la ü&j a de 
este Ministerio, siempre que en sus respectivas clasificacio
nes se les haya declarado el derecho á cobrar peso fuerte por 
esdudo, satisfaciendo en otro caso sólo el 10 por 100 como 
descuento de sus haberes.

Art. 13. Se establece en este Ministerio un Negociado es
pecial de estadística y fiscalización, que reúna y clasifique 
cuantos datos se defieran á la renta de Aduanas, procurando 
su publicación inmediata. Dicho Negociado vigilará igual
mente todas las operaciones del ramo y extenderá su acción 
á las demás contribuciones y rentas, si las necesidades del 
servicio así lo aconsejaran. En armonía con las atribuciones 
de dicho Negociado se encomendarán análogos cometidos á 
funcionarios de la Administración de Cuba.

Art. 14. Se faculta al Ministerio de Ultramar para que 
pueda arrendar algunas de las rentas públicas de la Isla, 
siempre que se realice por precios que excedan en un 25 por 
100 del tipo medio obtenido en el último quinquenio, dando,— 
de hacer uso de esta facultad,—cuenta inmediata á las Cortes, 
si estuviesen abiertas, ó en los quince primeros días de su 
próxima reunión, estando cerradas.

Art. 15. Se prorroga por otro año, que terminará el día 4 
de Julio de 1893, el plazo estábleéidó en él apartado 4.* del ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y art. 5.° del Real 
decreto de 7 de Agosto de 1891, para que la Junta de la Deu
da de la isla de Cuba Ultime el reconocimiento y liquidación 
de todos los créditos pendientes de estos requisitos, quedan
do subsistente la prohibición de emitir títulos sin previa au
torización por oportuna Real orden en cada caso.

Art. 16. Las cargas de justicia y réditos de censos que se 
consignaban en el cap. 13, sección 1.a del presupuesto de 
1890-91 y los réditos, censos de imposiciones, asignaciones y 
otros que se comprendían en la sección 2.a, cap. 11, artícu
los 1.° y 2.° del citado presupuesto j  que se eliminan de éste, 
quedan sometidos á nuevo reconocimiento y clasificación, 
que se verificará dentro del ejercicio de 1892-93, inspecciona
da é intervenida por la Junta de la Deuda de Cuba y Superior 
del Ministerio, en la propia forma y trámites dispuestos para 
el reconocimiento de obligaciones comprendidas en la ley de 
7 de Julio de 1882. Las expresadas obligaciones que de resul
tas de la revisión sean confirmadas, contribuirán al Tesoro 
con un 25 por 100.

Se autoriza al Gobierno para concertar con los percepto
res de dichas cargas y réditos, que por ser perpetuos no ofre
cen inconveniente, su conversión en billetes ¡hipotecarios de 
le emisión de 1890, entregando en pago títulos suficientes á 
producir el 75 por 100 de la renta anual.

Art. 17. Se autoriza al Gobierno para introducir en los 
créditos consignados en la sección 7.a, cap. l.°, art. 1.° «Uni
versidad de la Habana», economías hasta la cantidad del 50 
por 100, sin quebrantar la enseñanza y aplicando el importe 
de la baja á la creación de una «Escuela industrial de apli
cación.»

Art. 18. Desde I o de Julio de 1892, correrá á cargo de las 
Diputaciones provinciales el pago de las obligaciones si
guientes: el personal y material de presidios; que figuraba en 
los capítulos 13 y 14 déla sección 2.a; los gastos que en con
cepto de auxilio á los establecimientos de Beneficencia se 
comprendían en el cap. 16 de la sección 6.a; el personal de 
Institutos de segunda enseñanza; Escuela profesional para 
Agrimensores, Profesores mercantiles, Náutica, Maestros de 
obras y aparejadores, establecida en la Habana;' Escuela de 
dibujo, escultura y pintura de la misma, y Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, así como los gastos de material de 
estos mismos servicios que figuraban respectivamente en los 
artículos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del cap. l.°  y artículos 2.°, 3.°, 4.° 
y 7.° del cap. 2.° de la sección 7.a, él personal y material de 
Montes que constaban en los capítulos 7.° y 8.° de la sección 
indicada; así como el personal y material de Obras públicas 
que afectaban á los capítulos 12 y 13 de la misma; y por ú l
timo, los gastos de material de carreteras que para estudios 
y nuevas construcciones, reparación y conservación de las 
mismas, figuraban en los artículos 1.° y 2.°, cap. 14 de la re
petida sección 7.a

Los gastos que ocasiona el personal y material de las sec
ciones centrales de los ramos de Montes y de Obras públicas, 
correspondientes al Gobierno general de la Isla, serán satis
fechos por igual entre todas las Diputaciones provinciales de 
la misma.

El Gobierno se reserva, no obstante, la alta inspección 
sobre los servicios relacionados y el derecho de suspensión 
y remoción de los empleados, para cuyo efecto se dictarán las 
instrucciones necesarias.

Queda igualmente á cargó de las Diputaciones el costear 
y satisfacer en una cuarta parte de su tofol impórtie el gasto 
que ocasione el servicio de Guardia civil comprendido en él 
capítulo 5.°, Sección 6.a del presupuesto.

El Gobierno organizará este servicio en armonía con las 
necesidades de cada provincia y oyendo á l'ás Diputaciones, á 
fin de qne los respectivos Gobiernos civiles tengan á sus o r 
denes la parte de contingente que se les asigne según las ne
cesidades del servicio, y sin perjuicio de la reconcentración 
que las circunstancias exijan y ordéne él Gobernador ge
neral.

Art. 19. Para que puedan atender las Diputaciones pro
vinciales á los servicios que se las confían y al fomento de 
los mismos y su ampliación en lo sucesivo, quedan facul
tadas:

1.é A imponer y recaudar en la forma que mejor estimen 
un arbitrio que grave al tabaco producido en la Isla en sus 
distintas clases, y cuyo arbitrio no puede gravar esta riqueza 
en más del 3 por 100 de los valores de dicho producto.

2.° A establecer otro impuesto sobre los azúcares, cuyo 
tipo mínimo de exacción será el de 0*10 centavos por ca la 
100 kilogramos de azúcar blanca ó centrífuga, y 0*05 sobre 
los 100 de maseabadó, concentrado ó míeles de purga, to
mando como base de imposición la directa Sobre la produc
ción industrial ó el concierto.

3.° Uno y otro impuesto tendrá que ser conocido y apro
bado por el Gobernador regional, con alzada al Ministerio de 
Ultramar.

4.° Del importe totál á que ascienda esta remudáeión con 
servará cada Diputación provincial para sus. atenciones el 50 
por 100, y del otro 50 revertirá la mitad al Estado* y la otra 
mitad sobrante se adjudicará por subvenciones á las provin
cias que menos recaudación obtengan para ayuda de sus pre
supuestos respectivos. Esta distribución se acordará por el 
Ministerio, el qtie queda igualmente facultado para aplicar 
el 25 por 100 que se reserva al Estado para la subvención de 
obras de urgente necesidad ó de reconocida utilidad pública. 
El Ministerio dictará las instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de esta base.

Art. 20. Las Diputaciones podrán establecer un recargo 
de 50 por 100 sobre, el impuesto de cédulas personales, y les, 
corresponderá igualmente el importe de las matrículas y gra
dos de los Institutos, Escuelas de todas clases, así como los 
productos forestales.

Art. 21. Las obligaciones de personal y material y  demás
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gastos del presidio departamental de la Habana estarán á 
cargo d .0 la Diputación provincial de la misma, comprendien
do al efecto los gastos necesarios en su presupuesto, así j 
«orno sus productos en el de ingresos. El importe de la dife
rencia se repartirá proporcionalmente entre ios de todas las 
Diputaciones de la isla, á cuyo efecto se creará una Junta de 
gobierno, de la que será Presidente el Gobernador civil de la 
Habana, y v ocales el Presidente de la Audiencia de dicha 
capital, el de la Diputación provincial de la misma y  Delega
dos de las demás Diputaciones. Actuará como Secretario el 
dé la  Diputación de la Habana, y en la misma radicará la d i
rección, gestión y contabilidad de dicho establecimiento. Se 
dictarán al electo, para organizar este servicio, las disposi
ciones oportunas.

Art. 22. ILos funcionarios del Estado de carreras especia
le s , que en virtud de la  nueva organización perciban sus ha
b eres por cuenta de las Diputaciones provinciales ó de los 
Ayuntamientos, conservarán los mismos derechos que tenían  
antes de la reforma y  como si figuraran sus créditos en el 
Presupuesto general.

Art. 23. Se considerarán comprendidos en el estado letra 
A , los créditos necesarios para satisfacer las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden durante el ejercicio por los concep
tos que á continuación se expresan:

1.° acuñación de moneda cuyo servicio se halla incluido 
en eLcap. 5.°, sección 1.a, artículo único «Obligaciones gene
rales del Estado.»

2.'ü En la Sección 4.a «Hacienda» los gastos de contribu
ción municipal de los bienes del Estado, perteneciente al ca
pítulo 3.% art. 4.® Los de efectos timbrados y su administra
ción, Cap. 7.°, artículos 1.° y 2.° y los comprendidos en el ar
tículo 3.° para los de padrones de la contribución industrial 
y fincas urbanas, y además los correspondientes al servicio 
de Loterías de los artículos 1.* y 2.°, cap. 9.°, por los de im
presión de billetes y demás gastos inherentes á diehas rentas.

Art. 24. Se consideran ampliados hasta una suma igual 
al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden 
los créditos siguientes:

1.° En la Sección 1.a «Obligaciones generales del Estado» 
las pertenecientes al quebranto de giro, haberes de navega
ción y pasaje de empleados; las correspondientes á los eapítu' 
los 7.° al 11, «Clases pasivas», y los del cap. 13 «Deuda pú
blica», para abono de intereses y amortización de las diver
ja s  clases de deudá y gastos de comisión de este servicio. En 
(la Sección 3.a «Guerra», los incluidos en el cap. 8.% art. 3.° 
para transportes marítimos y vestuario*

2.° En la Sección 4.a «Hacienda», y cap. 3.°, art. 5.° los 
^señalados para «Gastos de visita y comisiones del servicio», 
y en el cap. 7.'°, art. I.9, el que se consigna para «Gastos de 
-elaboración de efectos timbrados, fletes y transportes terres
tres» de los mismos, y en la Sección 5.a «Marina», la de 
“transporte del personal, fletes de efectos y  materiales reci
bidos del extranjero ó de la Península.

Art. 25. Se declara subsistente lo dispuesto en el art. 17 
de la ley de 18 de Junio de 1890, en lo que no se modifique 
por las disposiciones siguientes, y artículos 23, 24, 27 y 34:

1.a Unicamente en los casos de exigirlo el mayor servicio 
t que pueda producirse por grave alteración del orden público 
ó sucesos extraordinarios y esté interrumpida la línea tele
gráfica, el Gobernador general podrá conceder crédito suple
torio ó extraordinario, con aplicación al presupuesto que se 
aprueba, previo acuerdo de la Junta de Autoridades, acredi
tándose en el expediente que se instruya la absoluta necesi
dad de la concesión del crédito, cuyo expediente se remitirá 
por el correo inmediato al Ministerio de Ultramar, para la re
solución que proceda.

 ̂2.a En los demás casos y antes que se ejecuten los servi
cios que carezcan de-crédito expresamente autorizado, ó no 
baste el legislativo, se concretará á remitir al Ministerio de 
Ultramar los expedientes de concesión ó ampliación tramí
ta lo s , con arreglo á lo dispuesto en la ley é instrucción de 
contabilidad vigentes, Real orden de 22 de Febrero de 1887 y 
15 de Septiembre de 1890 é informe del Consejo de Adminis
tración. Estos créditos, si estuvieran los servicios á que se 
destinan comprendidos en la relación de los ampliables, aun 
cuando estén abiertas las Cortes, serán concedidos precisa
mente en Consejo de Ministros, previo informe del de Estado 
■en pleno, dando cuenta á las Cortes; pero si la atención fuera 
de carácter extraordinario, ó no estuviera comprendida en la 
relación de créditos ampliables ó acordada por la ley de Pre

supuestos y las Cortes estuvieran abiertas, deberá remitirse 
á éstas el oportuno proyecto de ley.

Art. 26. El Ministro de Ultramar procederá á reformar 
por medio de decreto el de Administración y Contabilidad 
del Estado, fijando cánones precisos á fin de que los gastos 
se encierren en los créditos legislativos, señalando los casos 
de prescripción para toda clase de reclamaciones contra el Es
tado, ya sea por daños y perjuicios, ya por ingresos indebi
dos ó por obligaciones no satisfechas.

Art. 27. Las obligaciones de ejercicios cerrad os devenga
das hasta el 30 de Junio de 1892 y que no se halle»! compren
didas en las prevenciones de la ley de 7 de Julio oe 1882, ya 
se trate de las que resultan sin pagar por las cuentas defini
tivas, ya de las que carecieron de crédito legislativo, así 
como las devoluciones de ingresos indebidos de igual época, 
dejan de formar parte del presupuesto vigente de gastos y 
demás ordinarios.

1 Asimismo, dejará de considerarse como recurro de dicho 
ejercicio los que se obtengan de la recaudación de Contribu
ciones, rentas y demás impuestos procedentes de años eco
nómicos anteriores al de 1892-93, incluso los de reintegro y 
alcances de la misma época.

Con el importe de los ingresos que se hagan efectivos de 
los conceptos mencionados, se constituirá un fondo especial, 
con cargo al que serán satisfechos: 

í 1.° Las obligaciones atrasadas de ejercicios cerrados que
: carecían de crédito legislativo, siendo requisito indispensa- 
¡ ble el que además de haber sido reconocidas y liquidadas 

por las oficinas de la Isla, haya recaído resolución, en cada 
l caso, del Ministerio de Ultramar.
■ 2.° Las que resultan sin pagar por las cuentas definitivas»
; siempre que hayan sido reconocidas y liquidadas, eompren- 
í didas en las de «Gastos públicos» y consten incluidos los 
\ créditos en las relaciones nominales de acreedores, y
I 3.° Las devoluciones de ingresos indebidos procedentes
| de la época expresada que legalmente se haya acordado 
' su pago.
| De las referidas resultas se formarán cuentas especiales 
1 de «Rentas públicas» y «Gastos públicos» con independencia 
\ de las del presupuesto corriente y la misma clasificación de 
} Secciones que consten en los presupuestos del respectivo año 
] económico.

Dentro de cada Sección se dividirán dichas cuentas en 
Í seis grupos, de los cuales del segundo al sexto comprenderán 

las resultas de los cinco últimos ejercicios, y el primero las 
que sean exigibles de los anteriores.

Cada uno de dichos grupos se subdividirá á su .vez en 
tantos conceptos generales de ingresos ó tantos capítulos de 
gastos como contuvieren los presupuestos de que las obliga
ciones procedan,, omitiéndose los subconceptos en los prime
ros y los artículos en los segundos.

A fin de liquidar por completo las cuentas de los años ex
presados, proceder á recaudar cuantos débitos existen, dedu
cir responsabilidades y prestar los servicios especiales de in
vestigación y fiscalización de todos los ramos, se creará una 
Sección temporal, dependiente directamente de este Ministe
rio, con atribuciones propias que se determinarán en dichas 
instrucciones. El coste de esta Sección no gravará el presu
puesto de la Isla en sus actuales créditos.

El Ministro de Ultramar dictará las instrucciones conve
nientes para la debida ejecución de lo dispuesto en este ar
tículo, y á fin de que la completa y total liquidación de los 
referidos atrasos quede terminada en un plazo menor de dos 
años, se le autoriza, con relación á esta clase de créditos,

Eara conceder moratorias, rebajar el importe de los débitos 
asta la quinta parte en oro, facilitar su pago en plazos, de

clarar partidas fallidas las que por insolvencia ú otras causas 
resulten incobrables, y acordar, en fin, cuantas medidas esti
me convenientes para la extinción délos atrasos expresados.

Art. 28. Se autoriza á los Ayuntamientos para establecer 
un recargo municipal sobre las cuotas para el Tesoro en las 
contribuciones, que podrá ascender hasta el 100 por 100 en 
la de fincas rústicas sin distinción de cultivo, y hasta el 50 y  
25 por 100, respectivamente, sobre la de fincas urbanas y sub
sidio industrial, y además se les conceden los rendimientos 
de esta contribución, correspondientes á los números 26, 29 
al 42, 83, 87 al 100 de la tarifa 2.a del reglamento y tarifas de 
15 de Abril de 1883 con las reformas verificadas en 31 de 
Mayo de 1886.

Queda subsistente lo dispuesto en el art 7.° del Real de
creto de 7 de Agosto de 1891, encomendando á dichas Corpo

raciones la recaudación directa de los expresados recargos.
Podrán imponer como máximo de recargo municipal el 50 

por 100 sobre el impuesto de cédulas.
Se les autoriza igualmente para establecer un arbitrio so

bre pesas y medidas, con la aprobación del Gobernador de la  
provincia, así como derechos de consumos sobre artículos 
que no sean objeto de impuesto por el Estado.

 ̂Queda prohibido á los Ayuntamientos establecer reparti
mientos vecinales para subvenir á los gastos de sus presu
puestos.

Art. 29. Se rebaja á 2 centavos de peso por kilogramo de 
carne el impuesto de consumo de ganado cedido á los Ayun
tamientos por el art. 12 de la ley de Presupuestos de 18 de 
Junio de 1890.

Art. 30. Se amplía á 150.000 pesos el crédito permanente 
de 100.000 concedido en el art. 20 de la ley de 18 de Junio de 
1S90 con destino á auxiliar los gastos que origine la cons
trucción de un sepulcro en la Catedral de la Habana donde 
se conserven los resto de Cristóbal Colón y erigir un monu
mento conmemorativo del descubrimiento de América.

Art. 31. Sólo será obligatorio en los pagos y cobros la ad
misión de la moneda de plata como fraccionaria hasta el 15 
por 100 de la cantidad en que consistan aquéllos; la de bron
ce hasta el 10 por 100 en pagos y cobros menores de 1.000 
pesos y 5 por 100 en los superiores.

Art. 32. Si al liquidar este presupuesto resultara un su- 
perabit, descontadas previamente las obligaciones contraídas 
durante su ejercicio, queda el Ministro autorizado para apli
carlo al aumento de amortización de la Deuda y al fomento 
de obras públicas y desarrollo de los intereses materiales de 
la Isla.

Art. 33. Se declara subsistente lo dispuesto en el art. 21 
de la ley de 29 de Junio de 1888.

Art. 34. Se autoriza al Ministro de Ultramar para que du
rante el ejercicio de este presupuesto pueda contraer Deuda 
flotante para cubrir provisionalmente obligaciones del m is
mo hasta el 25 por 100 de su total importe. Dentro de este lí
mite queda el Gobierno facultado para adquirir sumas á 
préstamo, ó realizar cualquier operación de Tesorería.

Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del orden 
público podrá traspasar el máximum antes fijado para alle
gar recursos por este concepto.

Art. 35. Desde 1.° de Julio próximo no se abonarán más 
haberes á los funcionarios de los diferentes ramos civiles y  
de los de Guerra y Marina que los que taxativamente se ha
llan señajados en las respectivas plantillas á los cargos que 
desempeñen, aun cuando los interesados se hallen en pose-

ión de categoría ó empleos superiores.
Los Ordenadores ó Interventores de Hacienda, así como 

los de Guerra y Marina, serán responsables del abono de ha
beres que se verifique contraviniendo á lo dispuesto en este 
artículo.

Art. 36. Los Jefes y Oficiales que hayan ascendido regla
mentariamente á consecuencia de la unificación de las esca
las, realizada por la ley de 19 de Julio de 1889, y hayan cum
plido seis años de residencia en Ultramar, regresarán inme
diatamente á la Península, con arreglo á lo preceptuado por 
el art. 5.° de la misma ley. El plazo máximo que se les con
cede para dicho regreso será de dos meses.

Se exceptúan únicamente de esta obligación los que hu
biesen obtenido destino reglamentario.

Al cumplimiento de lo dispuesto en los preceptos ante
riores, el Ministro de la Guerra dictará las órdenes conve
nientes en el más breve plazo posible, y los Ordenadores é 
Interventores de Guerra serán responsables del abono de ha
beres que se hagan con infracción de lo prevenido en los pre
ceptos anteriores.

Art. 37. El Ministro de Ultramar, teniendo én cuenta la 
necesidad de aliviar en lo posible al Tesoro de la isla de Cuba 
del pago de intereses correspondientes a las cantidades cons
tituidas en cuenta corriente en el Banco de España con des
tino á la conversión de las Deudas de dicha isla, y en tanto 
no pueda realizarse esta operación en condiciones favorables 
para aquel Tesoro, adoptará las medidas convenientes para 
la colocación de los fondos en términos que, permaneciendo 
éstos siempre disponibles para los fines á que por ley están 
destinados, rindan un producto superior, ó igual por lo me
nos, al interés que devengan los valores que representan.

Art. 38. El Ministro de Ultramar dictará las instrucciones 
necesarias para la exacta ejecución de esta ley.

Madrid 28 de Marzo de 1892. =E1 Ministro de Ultramar, 
F ra n c isc o  R omero y  R o b l e d o .

E s t a d o  l e t r a  A

Resumen general de gastos de la isla de Cuba para el ejercicio de 1892-93.
C

apítulos.. 
| <

A
rtículos..

i

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS p r e s u p u e s t o s

Por servicios. Por artículos. 

Pesos. Pesos.

SECCION  PRIMERA
O b ligac ion es g en era le s .

I.® CAPÍTULO PRIMERO

a sig n a c ió n  pa r a , g a st o s  d e l  m in is t e r io  d k
ULTRAMAR.—PeTSOTld1.

1.® Sueldo del Ministro.................. .......................... 3.000
2 ° Secretaría.................................................................. 60.425
3.° Negociados especiales del Registro civil y de

la propiedad y del-Notariado-.. . . . . . . . . . . . . 4.308‘34
4.° Negociado central de Estadística y fiscaliza

ción................................. ................................. 2.500
5.° Archivo de I n d i a s ¿  ........ ................ 3.725
6.° Museo Biblioteca de Ultramar............................. 2.150

76.108*34
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

a sig n a c ió n  Pa r a  g a st o s  d e l  m iñ is t e r iÓ dk
u l t r a m a r  : ~ M a te r ia c .

1..°* GastóB diversos....................................................... 18.450
2 ü* Obras y reparaciones................ . .......................... 750
3.° Ordenación de pagos y Caja del M inisterio... . 500
4.° Archivo de Indias...... ............................................ 250
5.° Museo Biblioteca dé Ultramar. . . .  .................. 1.000
6.° Negociado central de Esíadí&r'ca y fiscaliza

ción............ .. c * • , . . . . . .  ............... 3250
24.200

C
apítulos..

A
rtícu

los..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Pesos.

3.° CAPÍTULO TERCERO 

e x a m e n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s

Único. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu
nal de Cuentas del Reino........ ...................... 48.550

4.° CAPÍTULO CUARTO 
e x a m e n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s

Único. Material y gastofc diversos de la Sala de Ultra
mar en el Tribunal dé Cuentas del Reino.. . . > 2.975

5 .° CAPÍTULO QUINTO
ACUÑA CIÓ N DE MONEDA

Único. Para esta atención.............. .................................... »

6.° CAPÍ TUL O SEXTO
GASTOS EVENTUALES

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y 
pasaje de eiqpleados........................................... » 11.500

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO

PENSIONES

I.9
2.°
3.®

Montepío civil.................. ......................
hiem militar..............................................................
O rucia................................................... . ......................

189.685
233.784

4.274
427.743

8.° CAPÍTULO OCTAVO
RETIRADOS'

íc 
^

 
*0

*0 De Guerra................... .................................
De Marina............................. ......................................

1.17X604*52
52.936*83

1.230.541*35
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Capítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
y

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos* Por capítulos.
Pesos. Pesos„

9 .° CAPÍTULO NOVENO
JUBILADOS DE TODOS LOS DAMOS

1 "
2.°
3.°
4.° 
5 °  
6.°

De Gracia y  Justicia..........................................
De Guerra ...........................................................
De Hacienda...................... , ..............................

De Gobernación..................................................
De Fomento........................................................

21.947*96 
6.158 53 

46.812*79

4.918*86
4.452*44

84.290*52
10 CAPÍTULO DÉCIMO

CESANTES DE TODOS LOS HAMOS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

De Guerra............................................................*..............
De Gobernación.................................................
De Fomento........................................................

9.424*82 
35.928*64 
1.360*04 
7.645*21 
2.776*22.

57.134*93

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas. 8.000

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
EMIGRADOS DE AMÉRICA

Unico. Haberes de esta clase........................... ............ 150

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCKRO
DEUDA PUBLICA

Unico. Para esta atención....... ......................................

A deducir: descuento de haberes.............

T o t a l  de la Sección primera..........

g H E C C S O U T  S E C U J M D A  

G ra cia  y  Ju stic ia .

> 8.707.081

10.678*274*20
373.906*42

10.304.367*78

1.® CAPÍTULO PRIMERO 
t r i b u n a l e s . — Personal.

1.°
2.°
3 .°

Audiencias territoriales .....................................
Idem de lo criminal......................... ..................
Juicios por jurados............................. .............

165.770
48.520

»
214.290

2.° CAPÍTU LO  SEGUNDO 
t r i b u n a l e s .—Material.

1.®
2.°
3.°
4.°
5.°

Audiencias territoriales.....................................
Idem de lo criminal..........................................
Gastos de visitas................................................
Indemnizaciones y subvenciones......................
Ejecución de sentencias...................................

4.500
2.000

750
15.000
1.850

24.100
3.* r CAPÍTULO TERCERO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS
TICOS.—Personal.

1.°
2.°
3.°

Juzgados de primera instancia........................
Idem de instrucción...........................................
Idem eclesiásticos....................................... £

8
3

S
8

3
O 

O 
O

150.760
4.® CAPITULO CUARTO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y  ECLESIÁS
TICOS.— Material.

1.°
2.°
3.°

Juzgados de primera instancia.......................
Idem de instrucción...........................................
Idem eclesiásticos..............................................

8.706
11.200

200
20.106

5.° CAPÍTULO QUINTO 
c u l t o  y  c l e r o . — Personal.

1.°
2.°

Clero catedral ................................................
Idem parroquial................ ..................... *.........

107.752
133.067*03

240.819*03
6:° CAPÍTULO SEXTO 

c u l t o  y  c l e r o . — Material.

1.°
2.°
3.°

Clero catedral................................. ...................
Idem parroquial........... .....................................
Conservación y renovación de ornamentos. •.

10.000
63.850
3.000

76.850
*7.° CAPÍTULO SÉPTIMO

A T E N C I O N E S  G E N E R A L E S

Tínico. Alquileres de edificios....................................... > 8.561

8.® CAPÍTULO OCTAVO
GASTOS EVENTUALES

1.°
2.°

Viajes á eclesiásticos;......................................
Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de 

las Repúblicas de América...........................

4.500

500
5.000

9.° CAPÍTULO NOVENO
SEMINARIOS

Unico. Para esta atención....................................... ## 9.400

10 CAPÍTULO DÉCIMO
GASTOS AFECTOS Á  BIENES DE REGULARES.

Personal.

Único. Para esta atención.......... . . . ............ ........... 55.922

C
apítu

los..

A
rtícu

los..

DESIGNACIÓN D E  LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. P or capítu lo*.

Pesos. Pesos.

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
GASTOS AFECTOS Á BIENES DE REGULARES

Material.
1.® Para esta atención en la diócesis de la Habana. 16.981
2.° Para ídem en la de Cuba......................... . 5.800
3.° Pensiones de exclaustrados en la diócesis de 

la Habana........................................................ 1.200
4.° Para Colegios.............................................. 7.791

31.772
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

OFICIOS ENAJENADOS

Único. Para esta atención........................... .................

13 [CAPÍTULO DECIMOTERCERO
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE TEMPLOS Y 

CASAS RECTORALES

Unico. Para esta atención.............................................

A  deducir: descuento de haberes...........

T o t a l  de la Sección segunda...........

S B E c e i é m  t e m v e m u u -
Guerra.

» 12.000

849.580*03
134.238*20

715.311*83

1.° CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR.—PeTSOml.

1.° Gobiernos militares................ .......................... 39.210
2.® Subinspecciones de las armas......................... 48.478
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxi

liar de las oficinas militares.......................... 137.856
4.° Cuerpo jurídico militar..................................... 23.000
5.® Comandancia general, Subinspección y esta

blecimientos de Artillería.......................... 50.435*50
6.® Idem id. de Ingenieros...................................... 50.471*25
7.® Cuerpo administrativo del Ejército................. 112.063
8.® Idem de Sanidad militar................................... 110.378

571.891*75
Aumentos.

Para satisfacer á los Capitanes y asimilados
con seis ó doce años de efectividad la grati
ficación anual que les corresponde, y dife
rencias de mayor sueldo, con arreglo al ar
tículo 3:° transitorio del reglamento de as
censos vigente, deducidos 6.000 pesos de
bajas por vacantes y licencias......... » 7.463

CAPÍTULO SEGUNDO 
a d m in is tr a c ió n  s u p e r io r  . —Material.

579.353*15
2.°

1.® Gobiernos y Comandancias militares......... . 12.700
2.® Subinspecciones de las armas........... ............ . 5.200
3.® Capitanía general.................. ............................ 6.000
4.® Cuerpo jurídico militar................... .................. 500
5.® Cuerpo administrativo del Ejército................. 5.384
6.° Cuerpo desanidad militar.................... .......... 1,020
7.® Clero castrense........................... ................... 300

31.104
CAPÍTULO TERCERO

OFICIALES GENERALES DE CUARTEL 
Y RESERVA

3.®

Unico. Para esta atención............................................. 5.625

4.® CAPÍTULO CUARTO
CUERPOS PERMANENTES DEL EJÉRCITO

Personal.
1.® Infantería............................................................ 2.357:473*51
2.® Caballería... .-....■.................... ......... ..... ......... 498.737*14
3.® Artillería ............. .............................................. 201.599*67
4.® Ingenieros...................................................... 123.074*36
5.® Brigada sanitaria............................................... 21.412*12
6.® Cuerpo de Inválidos............................... .......... 19.386
7.® Inspección de la Caja y recluta para los dis

tritos de Ultramar..........................................

Aumentos.
Por las gratificaciones reglamentarias á Jefes 

y Oficiales, y gastos de reemplazos deduci
do el 1 por 100 por vacantes del personal 
comprendidos en los artículos de este capí
tulo................................. ...............................

32.547*69

3.254.230*49

106.072*40
3.360.302*89

CAPÍTULO QUINTO
CUERPOS DE VOLUNTARIOS

5.®

Unico. Para esta atención............................. * 200.060

6.® CAPÍTULO SEXTO
COMISIONES ACTIVAS Y  REEMPLAZOS. PerSOftál.

1.® Comisiones activas del servicio........................ 169.975
2.® Jefes y Oficiales en situación de reemplazo... 197.000
3.® Idem en expectación de embarco................ 34.200
4.® Comisiones liquidadoras de Aran juez y de 

Cuerpos disueltos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.820*04

440.995*04
Aumentos.

Por gratificaciones á los Capitanes, primeros
Tenientes y asimilados con seis ó doce años
de efectividad, y por diferencias de mayor
sueldo, según se expresa en los aumentos
del cap. 1 . ° : ................................................. 5.787

446.782*04
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Capítulos

Artículos  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS \

Por artículos.
•i

Por cap ítu los, j
Pesos, Pesos. j

Tí.0 CAPÍTULO SÉPTIMO
HOSPITALES MILITARES.— Personal. 4

1 Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad
2.° Parque sanitario.................................................
3.° Arsenal de instrumentos...................................
4.® Personal auxiliar de medicina..........................

13.288
1.680

720
2.400

¡
\

18.088 \
8.° CAPÍTULO OCTAVO Ü

jM A T E R I A L E S  D I V E R S O S

1.® Utensilios y alumbrado.................................. .
2.® Hospitales militares.................................. .........
3.° Transportes militares marítimos y terrestres.
4.° Material de Artillería........................................
5.° Idem de Ingenieros............................. .............
6.° Alquileres y limpieza de edificios.....................
7.° Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos.

15.675
280.689
282.028‘25
120.000
150.000
20,582*80
2.100

¡

871.075*05
9;* CAPÍTULO NOVENO

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Unico, Para esta atención............................................. 63.000

10 C A P Í T U L O D É C I M O
CRUCES PENSIONADAS. 1

Unico. Para esta atención............................................ 16.500

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS

Unico. Para esta atención....... .......................... . 12.000

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
SUMINISTROS Y TRANSPORTES EN LA PENÍNSULA

Unico. Para esta atención ........................ ............... •

A deducir: descuento de haberes........... .

T o t a l  de la Sección tercera...........

S E C C 1 8 H  C U A R T A
Hacienda.

. ■ 16.800

5.620.690 73 
318.202*24

5.302.488*49

1* CAPÍTULO PRIMERO
SERVICIO CENTRAL DE HACIENDA.—Personal.

Unico. Para esta atención.............................................. » 171.650 1

9S CAPÍTULO SEGUNDO 
s e r v i c i o  c e n t r a l  d e  h a c i e n d a .— Material.

Unico. Para esta atención .......................... ...... . ... » 7.200

3.° CAPÍTULO TERCERO
ATENCIONES GENERALES

1.° Alquileres de edificios......... .............................
2.® Traslaciones de caudales..........................
3.° Impresiones de carácter general............................
4.® Contribuciones por bienes del Estado.. . . . . . .
5.® Visitas y comisiones del servicio....................
6.® Ámillaramientos............. ...................... .........................
7.® Gastos imprevistos........................................................

12.000
3.000 

11.500
»

9.000 

1.000
36.500

V CAPÍTULO CUARTO
GASTOS EVENTUALES

Unico. Adquisición de herramientas, básculas y ¿ca
rretillas ........................... ............................ ............................. » 1.000

5 .° CAPÍTULO QUINTO
GASTOS DE CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

Personal.
1.® Secciones administrativas.......................
2.® Administraciones subalternas................... ..................
3.® Idem especiales de Aduanas...........................................
4.® Resguardo de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5.® Patrones y marineros ........................... .. ................

162,600
63.670
72,550

114.400
38.500

451.120
6.° CAPÍTULO SEXTO

GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

1.® Material de las oficinas de Hacienda...........
2.® Resguardos marítimos......... ....................

8,800
3.000

11.800
7.° CAPÍTULO SÉPTIMO

EFECTOS TIMBRADOS Y GASTOS DE ADMINIS
TRACIÓN

8.°

1.® Efectos timbrados..............................................
2.® Gastos de administración............... .
3.® Gastos de padrones para la contribución in

dustrial y fincas urbanas...............................

CAPÍTULO OCTAVO
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

13.000
500

13.500

Unico. Diferentes conceptos.................... » »

9.° CAPÍTULO NOVENO
LOTERÍAS.— MINORACIÓN DE INGRESOS.

1,® Gastos á pagar en oro......... .................. ............
2.® Pagos en billetes del Banco.............................. »

— »

A deducir: descuento de haberes.. . . . .
692.770
124.534

T o t a l  de 1$.Seccióncy^aríia* • • • . • « « . «*•«« 568.236

Capítulos

A
rtícu

los..

CREDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE L O S GASTOS Por artícu los. Por capítulos*

Pesos. Pesos.

S E C C I Q l  Q U I U T A
■ . 'i

Marina.
1.® CAPÍTULO PRIMERO

APOSTADERO Y BUQUES.— Ptrsoml.
1.® Capital y provincias.......................................... 344.773*702.° Buques, sueldos y gratificaciones.................... 566.904*68

911.678*38
&® CAPÍTULO SEGUNDO

a p o s t a d e r o  y  b u q u e s .—Material.
1.® Capital y  provincias.......................................... 53.937
2.® Hospitales y  medicinas..................................... 78.986*40
3.* Obras, reparaciones y reemplazos.................... 140.000

272.923*40

1.184.601*78
A deducir: descuento de haberes............. 95.076

T o t a l  de la Sección quinta. ........... 1.089.525*78

S E C C IU II  S E X T A

Gobernación.
lv® CAPÍTULO PRIMERO

GOBIERNO GENERAL.—  Personal.
Unico. Para esta atención............................................. 96.300

2° CAPÍTULO SEGUNDO
g o b ie r n o  g e n e r a l .— Material.

Unico. Para esta atención............................................. * 5,000
3f® CAPÍTULO TERCERO

g o b ie r n o s  r e g i o n a l e s  y  d e  p r o v i n c i a s

Personal.
Único. Para esta atención........................... ............... 82.250

4.® CAPÍTULO CUARTO
, GOBIERNOS REGIONALES Y DE PROVINCIAS

Material.
Unico. Para esta ateñéíón. ............. 3.600

5.® CAPÍTULO QUINTO
GUARDIA CIVIL

Único. Para esta atención....... ...................................... > 1.571.776*15
6.® CAPÍTULO SEXTO

o r d e n  p ú b l i c o  .—Personali

Unico. Para esta atención............................................. 562.433*4$

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO
o r d e n  p ú b l i c o . — Material.

Unico. Para esta atención...  *............. ......................... » 4.282*40
8.® CAPÍTULO OCTAVO

•s e r v i c io  d e  s a n i d a d .—Personal.
1.® , Servicio, facultativo.................................'.......... 14.640
2.® Falúas de Sanidad............................................ 7.050
3:® Lazaretos............................................................ 950

22.640
9.® CAPÍTULO NOVENO

s e r v ic io  d e  BA.mokD.-—Material.
Único. Para esta atención............................................ 600

10 CAPÍTULO DÉCIMO
c o n s e j o s  d e  a d m in is t r a c ió n .— Personal.

Unico, Para esta atención.............. .............................. > 5.000

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
c o n s e j o s  d e  a d m i n is t r a c ió n .—Material.

Unico . Para esta atención............................................. > 4.880

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
c o m u n ic a c io n e s .—Personal.

Unico. Para esta atención......................................... .. 314.960

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO
c o m u n ic a c io n e s .— Material.

1.® Gastos de entretenimiento....... ....................... 34.700
2.® Idem de conducción terrestre y  marítima....... 499.561*28
3.® Obligaciones generales del servicio pqstal te

legráfico..............íW................. ..Y . . . . . . . . . . . . 1.200
535.461*28

14 CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO
ATENCIONES GENERALES

1.® Alquileres de edificios............. ......................... 33.030
2.® impresiones.. . . . . . . . . . .  V . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . 8.000

41,030
15 CAPÍTULO DECIMOQUINTO

GASTOS EVENTUALES É IMPREVISTOS

1.® Dietas para comisiones extraordinarias de Sa-
, nidad. m

2.® Pasajes de relegados y  criminales.'.. . . . . . . . .  * S 3.000
3.® Gastos de.cor&üléra,,, ;v , .Y. Y . . , . . . . «• 100

hW
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o
£ *-s

£  DESIGNAC IÓN DE LOS GASTOSOSO

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£o Por artículos. Por capítulos.
8Q

Pesos. Peso».

16 CAPÍTULO DECIMOSEXTO
GASTOS EXTRAORDINARIOS

1.° Gastos reservados de vigilancia......................  24.000
2.® Cablegramas................  ................................... 10.000
3.° Vigilancia en los Consulados de América.. . . .  12.000
4.° Gastos secretos de lá Legación de Washington 4.000

50.000

A deducir: descuento de haberes. * . . . .
3.803.713*25

164.694*58

T o ta l de la Sección sexta............ 3.139.018*67

§ECCIO ]f SÉ PTIM A
Fomento.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—PerSOml.

Unico. Universidad de la Habana........................... 134.142
2.° CAPÍTULO SEGUNDO 

i n s t r u c c i ó n  pública.—Material.
Unico. Universidad de la Habana................................ 8» 2.750

3.° CAPÍTULO TERCERO 
m inas .—Personal.

Unico. Para esta atención.............................................. 14.550
4,# CAPÍTULO CUARTO 

m in as .—Material.
Unico. Para esta atención................................ > 1.500

5.* CAPÍTULO QUINTO 
NAVEGACIÓN MARÍTIMA.—*PtTS0nal.

1.° Puertos................................................................
2.° Faros.............................. ....................................

3.780
36.400

40.180

6(° CAPÍTULO SEXTO 
navegación m a r í t im a ■Material.

1.® Puertos......... .................................................
2.° Faros..................................................................
3.° Boyas y valizas................... *...................

61.400
80.380
6.540

148.320
V CAPÍTULO SÉPTIMO

FERROCARRILES
Unico* Subvenciones para nuevas líneas.......... » »

8® CAPÍTULO OCTAVO
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

Unico. Edificios del Estado de los ramos de Gracia y 
Justicia* Hacienda, Gobernación y Fomento. » 17.000

9.° CAPÍTULO NOVENO
COLONIZACIÓN É INMIGRACIÓN

Unico. Para esta atención.............................................. . 150.000

A deducir: descuento de haberes... .
568.442
38.574*40

T o ta l dé la. Sección s é p t i m a . ................... 469.867*60

RESUMEN GENERAL
Sección 1.a— Obligaciones generales.^ . . . . . .

—  2.a— Gracia y Justicia.................................
—  3.a— Guerra................................................
—  4.a—Hacienda...................................
—  5 .a— Marina........................................................
—  6 .a— Gobernación* ........................... ..
—  7 a— Fomento.............................. ..................

10.304.367*78
715.341*83

5.302.488*49
568.236

1.089.525*78
3.139.018*67

469.867*60

T o ta l g e n e r a l ................................... 21.588.846*15

Madrid 28 de Marzo de 1892.=E1 Ministro de Ultramar, Francisco Romero y R obledo.

E s t a d o  l e t r a  B
Presupueste general de ingresos qtue se calcula podrán realizarse en la isla de Cuba 

durante el ejercicio de 1892*93.

1 >
& INGRESOS CALCULADOS

iO E DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOSO Por articules. Por capítulos^ ¡C*
m

Q• Pesos. Pesos. |

S E C eiflW V H IM E S A i3
C o n t r ib u c io n e s  é im p u e s t o s .

Juico. CAPÍTULO ¿ÚNICO

*

1.® Impuesto de derechos reales............................
2.° Idem sobre pertenencias mineras....................
3.® Contribución sobre fincas urbanas allSpor 100
4.® Idem sobre id. rústicas sin distinción de cul

tivo al 2 por loO...............................
5.® Idem sobre la industria,.comercio, artes y pro

fesiones, incluso el medio por 100 de contra
tistas.................... ............ .

6.® Impuesto sobre cédulas personales.................
7.° Idem sobre bebidas................................ .
8.® Patentes de expendición de licores. . . . . . . . . .
9.® Anualidades eclesiásticas................ .
10. Recargo dol 10 por 100 sobre tarifas de viajeros

1.000.000
15.000 

.1:314.777

240.104

1.350.000
250.000

1.5001000
15.000 
301000

234.075
5.548.953 I

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS

Por artículos. 

Pesos.

CALCULADOS

Por capítulos. 

Pesos.

Baja del-.5 por 100.
Por premio de recaudación de cédulas,.... .... .. » 12.500

T o t a l  de la Sección primera........... 5.936.456

S E € € I t M  iE G U M D A
Aduanas.

Único. CAPÍTULO ÚNICO
1.® Derechos de importación é impuesto transito

rio del 10. por 100........................................... 84500.000
2.° Idem de exportación________.......__________ 900.000
3.° Idem de carga y descarga de mercancías.. . . . 1.000.000
4.° Impuesto sobre embarco y desembarco de pa

sajeros. ______________..._________ 50.000
5.® Depósito mercantil, intereses de pagarés y

multas._____ _________________. . . . . . . . . . 104.500
10.554.500

T o t a l  de la Sección segunda........... 10.554.500

S E C C I T 1 E I M 7 2 E I Í A
Rentas estancadas.

1.® CAPÍTULO PRIMERO
EFECTOS TIMBRADOS

1.® Papel sellado.. . ..... ....................... ................... 358.550
2.° Sellos de Correos...................................... ......... 517.650
3.® Papel de pagos al Estado (antes de multas y

reintegros).................................. ................... 117.600
4.° Sellos de pagos.................................................. 233.000
5.° Idem de Telégrafos............................................ 70.000
6.° Patentes de Sanidad... .................. ................... 2.000
7.° Sellos de matrículas y títulos universitarios.. 50.000
8.° Papel de multas municipales........................... 3.000
9.° Tarjetas postales.__________ ___ . . . _____. . . 1.200
10. Bulas................................................................. 3.000
11. Sellos de transportes....................................... 160 000
12. Idem móviles...................................................... 218.000
13. Idem de pólizas........... ............................ . 15.000

1.749.000
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

CORREOS

1.® Derechos de apartado........................................ »
2.® Comisos de correos..........................................
3.® Correspondencia extranjera.,.. ... ................ i
4.® Porte de periódicos......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

1.000

1.750.000
Baja.

Por premio de expendición........ ....................... í> 87.500
T o t a l  de la Sección tercera. . . . . . . . . ................... 1.662.500

s E c c i o n r  « u a w t j l

Loterías.
Único. CAPÍTULO ÚNICO

Único. Producto líquido de Loterías, con arreglo al
.plan vigente, y reformas que se introduzcan
en esta renta.......................................... 3:500.000

»■ 3.500.000
T o t a l  délaSeeción cuarta.............. 3.500J)00

mWJL
Bienes del Estado.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
PRODUCTOS KN RENTA

1.® Alquileres de fincas.................................... . 7.5002.® Bienes vacantes......................... ....................... 4003.® -Réditos de censos corrientes. . . . . . . .  . . . .  . . . . . . 60(0004.° Varadero del < arsenal................ .... ........... . 7-000
74.900

2.® CAPÍTULO SEGUNDO
PRODUCTOS BN VENTA

1.® Venta de terrenos............................................. 100.0002.® Idem de efectos inútiles para el servicio.. ,..... 2.8003.° Idem de bienes vacantes. . . . . ......................... 6.1004.® Idem de productos forestales............. .............. 2(2005.° Idem de censos................................................... 27X100
138.100

3.° CAPÍTULO TERCERO
BIENES DE REGULARES

Unico. Por este concepto................................... . 37.000
T o t a l  de la. Sección quinta.............. 250 000

... S E C C IO N ' «B a M T A
Ingresos eventuales.

Jnieo. CAPÍTULO ÚNICO
A L C A N C E S  D E  C U E N T A S

1.® Alcances de cuentas declarados hasta 30 de
Junio de 1892..... ....................... 37.0002.® Alcances de cuentas declarados < desde 1.° de
Julio de* 1 8 9 2 . . . . . . . . . . . . . . . 10(0003.® Restituciones................................. 1.2004.® Donativos. . . . . . ...................... »

5.° Utilidades de giro............................................... 28.5006,® Reintegros'de ejercicios cerrados.. . . . . . . . . . . 53.0007.® Productos de redes telefónicas......................... 3.200
8.° 'Beneficios' de acuñación de monedas... .......... »

132.900



Gaceta de Madrid.—Núm. 99 8 Abril 1892 79
oCt >►-i INGRESOS CALCULADOS ¡
P-
0

O
0
O DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos. |

02 CQ
Pesos. Pesos. |

Baja.
Del importe de los ingresos por alcances has

ta 30 de Junio de 1892 y de los reintegros de 
ejercicios cerrados por formar parte del fon
do especial destinado al pago de obligacio
nes atrasadas........ ...............................................

|
8

i
» 90,000 |

T o ta l de la Sección sexta........................... -------- -----------  42.900 f

RESUMEN GENERAL
i
]

Sección 1.a Contribuciones é impuestos..............
— 2.a—Aduanas............ .............................. ..
— 3.a—Rentas estancadas...............................

4.a—Loterías . ...............................................
5.a Bienes del Estado..............
6.a—Ingresos eventuales........ ............

5.936.456 ! 
, 10.554.500 ! 

1.662.500 i  
3.500.000 í 

250.000 í  
42.900 !

Total general............... — ............. . 21.946.356 j

Madrid 28 de Marzo de 1892. =E1 Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo. ¡

R e la c ió n  de los servicios del presupuesto de gastos de la isla de Cuba que en su 
caso y en debida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante el ejercicio 
de 1892-93.

C
apítulos..

A
rtícu

los..

SERVICIOS MOTIVOS

SECCIÓN T E R C E R A
GUERRA

4.° L°al8. • Personal de Cuerpos del E jército.............  Aumento de fuerzas, supresión
de rebajados, menor número 
de hospitalidades ó aumento 
en el precio del pan, vestua
rio y pienso.

C
apítulos..

A
rtícu

los..

SERVICIOS MOTIVOS

8.°

/ 2.° Material de Hospitales............................... Mayor número de hospitalidades 
ó aumento en el precio de las 
estancias.{ 4.° Material de Artillería.................................i i Por el aumento que pueda tener

/ 5-° Idem de Ingenieros.................................... | ¡ este servicio.
v 6.° Alquileres de edificios............................... Necesidad de arrendar algunos 

por mayor cifra que la autori
zada en presupuestos.

9.° Unico. Gastos diversos é imprevistos..................
SECCIÓN CUARTA

HACIENDA

Por la naturaleza de este servicio.

i  1.° Alquileres de edificios............................... ' \ Por el aumento que puedan te-
3 .° \ 2.° Traslación de caudales............................... > ner estas obligaciones durante

f 3 .° Impresiones de carácter general...............
SECCIÓN QUINTA

MARINA
Material de Marina.—Raciones ...............
Idem id.—Medicinas.............. ...................
Idem id.—Carbones...................................

SECCIÓN SEX TA
GOBERNACION

; el ejercicio, 

jldem id,

14 1.° Alquileres de edificios...................... \
15 3.° 

í 1-°

Pasajes de relegados, criminales y depor
tados políticos........................................

Gastos reservados de vigilancia...............

17
2.°

1 3.°

( 4.°

Cablegramas..............................................
Gastos de vigilancia de los Consulados de

América.. ................................................
Gastos secretos de la Legación de Wás- 

hington....................................................
SECCIÓN SÉPTIM A

FOMENTO

|  Idem id.

6.° j 1.° Puertos...................................................... i Por el mayor impulso que pueda
í 2.° Faros........................................................... > darse ó exija para el desarrollo

8 .° Unico. Conservación y reparación de edificios... t de los servicios.

Madrid 28 de Marzo de 1892.—E l Ministro de Ultramar, F r a n c i s c o  R o m e r o  y  R o b le d o .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  

JUSTICIAREALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .) ,  
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para al Regis
tro de la propiedad de VilJamartín de Valdeorras, de 
cuarta clase, á D. Rodrigo Pardo Tenreiro, que sirve el 
de Guía, y resulta el más antiguo de los que lo han so
licitado después de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde áY. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la  R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Montánchez, de cuarta clase, á 
D. Ramón Rico Estravis, que sirve el de Yiella* y resul
ta el más antiguo dé los Aspirantes después dé la pro
visión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la  R e in a  Regente del Reino, en 
. nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 

con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Garrovillas, de cuarta clase, á 
D. Eusebio Yaleriano Mateos y Mateos, que sirve el dé 
Puebla de Alcocer, y es el más antiguo de los que lo 
han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M.; la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Puebla de Sanabria-, de cuarta 
clase, á D. Pío A. Bellés Colonia, que sirve el de Fon- 
sagrada, y resulta con mejor derecho entre los demás 
Aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1892.

COS-GAYON
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Gaucín, de cuarta clasa, á Don 
Gabriel Ruiz Almodóvar, que sirve el de Ceuta, y re
sulta con mejor derecho entre los demás Aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Huete, de cuarta clase, 
en el territorio.de la Audiencia de Albacete, y de lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 
(regla 3.a) de su reglamento, y 5.° del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios Aspirantes, ninguno de los cuales tiene á su favor 
declaración especial de méritos, y que esa Dirección 
general ha formado la correspondiente terna;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha teni
do á bien nombrar para el expresado Registro de la pro
piedad de Huete á D. José Novel Cálvente, que sirve el 
de Salas de los Infantes, y figura en primer lugar de la 
terna referida.
. De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de A bril de 1892.

COS GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de i a pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José Novel Cálvente.
Se le expidió el título de Abogado el 11 de Marzo de 1880.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Ha sido Registrador de la propiedad interino de Manza

nares y Yaldepeñas.
Por Real orden de 5 de Agosto de 1890 fué nombrado Re

gistrador de la propiedad de Riaño.
Por otra de 13 de Agosto de 1890 fué trasladado al Regis

tro de Salas de los Infantes.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Cifuentes, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Madrid, y de lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 
(regla 3.a) de su reglamento, y 5.° del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios Aspirantes, ninguno de los cuales tiene á su favor 
declaración especial de méritos, y que esa Dirección 
general ha formado la correspondiente terna;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII Q̂. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Cifuentes á D. Diego Pérez de los Cobos, 
que servía el de Puente Caldelas, y figura en primer 
lugar de la terna referida.

De Real orden lo digo á Y I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I.muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Diego Pérez de los Cobos.
Se le expidió el título de Abogado el 5 de Marzo de 1886.
Por Real ordem de 26 de Julio de 1891 fué nombrado Aspi

rante á Registros de la propiedad con el núm. 9.
Por Real orden de 6 de Septiembre de 1891 fué nombrado 

Registrador de la propiedad de Puente Caldelas.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Montalván, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Zaragoza, y  
de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de su reglamento, y 5.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va* 
rios Aspirantes, ninguno de los cuales tiene á su favor 
declaración especial de méritos, y que esa Dirección 
general ha formado la correspondiente terna;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha
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tenido á bien nombrar para el expresado Registro de 
Montalván á D. Ignacio Pereira Romero, que sirve el 
de Torrecilla de Cameros, y figura en primer lugar de 
la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Í5r. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Ignacio Pereira Romero.
Se le expidió el título de Abogado el 5 de Julio de 1880.
Por Real orden de 6 de Abril de 18S8 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes.
Ha sido Registrador interino de Vích.
Por Real orden de 5 de Abril de 1890 fué nombrado Re

gistrador de la propiedad de Torrecilla de Cameros.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Villadiego, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y de lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 
(regla 3.a) de su reglamento, y 5.° del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios Aspirantes, ninguno de los cuales tiene á su favor 
declaración especial de méritos, y que esa Dirección 
general ha formado la correspondiente terna;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Villadiego á D. Pedro R. Legerén Ces- 
pón, que sirve el de Ordenes, y figura en primer lugar 
de la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Pedro R. Legerén Cespón.
Se le expidió el título de Abogado el 30 de Julio de 1887.
Por Real orden de 6 dé Abril de 1888 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Ha sido Registrador interino de Estrada, Pontevedra y 

La Palma.
Por Real orden de 12 de Octubre de 1890 se le nombra 

Registrador de la propiedad de Ordenes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Compañía de los 

ferrocarriles de Langreo en Asturias someterse á la ob
servancia del reglamento de transportes militares por 
ferrocarril, aprobado por Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer se manifieste á Y. E. 
que cuantos servicios de la indicada clase se realicen 
en lo sucesivo por la expresada línea habrán de eje
cutarse con sujeción á los preceptos de dicho regla
mento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor.....

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida 

por Y. E. á este Ministerio con fecha 21 del mes de Di
ciembre último, remitiendo la Memoria anual regla
mentaria correspondiente al Palomar militar de Mála
ga, cuyo trabajo ha sido realizado por el Comandante 
de Ejército, Capitán de Ingenieros, D. Pedro Vives y 
Vich;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe que á conti
nuación se inserta, emitido por la Junta Superior Con 
sultiva de Guerra, y por resolución de 30 del mes de 
Marzo último, ha tenido á bien conceder al interesado 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo del 
empleo de Comandante que actualmente disfruta, cuya 
pensión caducará al ascenso del agraciado al empleo de 
Teniente Coronel, todo con arreglo á lo que previene 
e caso 3.° del artículo 19 del reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz, aprobado por Real decreto

de 27 de Septiembre de 1890, y teniendo en cuenta ade
más las circunstancias que concurren en el interesado 
y de las que se hace mensión en el expresado informe.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1892.

AZCÁRRAGA
Sr. Inspector general de Ingenieros.

Informe que se cita.
Junta Superior Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: En 

cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 7 de Enero 
próximo pasado, la Junta ha examinado el expediente relati
vo á la recompensa que debe concederse al Comandante de 
Ejército, Capitán de Ingenieros D. Pedro Vives y Yich por la 
Memoria que ha prjsentado sobre el Palomar militar de Má
laga.

Cónstá dicho expediente:
Primero. De un oficio del Inspector general de Artillería 

é Ingenieros de 21 de Diciembre de 1891, remitiendo á V. E. 
dicha Memoria.

Segundo. Copia de la comunicación que el General Jefe 
de la Sección de comunicaciones militares dirigió á dicho 
Inspector general, llamando su atención sobre el desusado 
celo y laboriosidad del mencionado Jefe.

Tercero. La Memoria anual reglamentaria correspondien
te al ejercicio de 1890 á 1891 sobre el Palomar militar de Má
laga.

Cuarto. Folleto impreso titulado «Instalación y régimen 
de los palomares de mensajeras».

Quintó. Un número de la revista mensual «La paloma 
mensajera», en que se publicó el artículo del Comandante 
Vives «Conveniencia de establecer algún palomar de mensa
jeras en las posesiones del Golfo de Guinea», el cual sirvió 
de base para la realización de esta idea, que está éú vías de 
ejecución.

Y eexto. Las hojas de servicios y hechos del interesado, 
cerradas en 31 de Diciembre próximo pasado.

Los servicios prestado por el Comandante Vives en el Pa
lomar militar de Málaga de que es Jefe, y que por él ha sido 
proyectado, construido y organizado, son eminentes y de ca
rácter útilísimo, si se atiende á que dicho establecimiento 
está llamado á facilitar la comunicación con nuestras plazas 
del Norte de Africa, pues aunque hoy ya tienen cable eléctri
co submarino, siempre es útil contar con un medio supleto
rio y no fácil de cortar, para poder mantener la comunica
ción en todas circunstancias.

Es indudable además la conveniencia de desarrollar la 
afición á las palomas mensajeras en nuestro país, por la 
utilidad que estas aves pueden prestar en tiempo de guerra, 
y en este sentido el Sr. Vives ha hecho mucho, tanto con sus 
gestiones en Málaga y los pueblos inmediatos, como escri
biendo el Folleto manual ó Prontuario, destinado á facilitar 
en gran manera el desarrollo de la afición, y á enderezar por 
los buenos principios la cría y educación de las palomas.

Tanto en esta obra como en la Memoria reglamentaria, ha 
dado pruebas el Comandante Vives de extensos y sólidos Co
nocimientos colombófilos, adquiridos por un constante estu
dio y una atenta y juiciosa observación.

Por lo demás, el mérito contraído por el interesado está 
reconocido por el General Jefe de la Sección de comunicacio
nes militares, que llama desusado al celo y laboriosidad em
pleados en la organización del Palomar de Málaga, y por el 
Inspector general de Artillería é Ingenieros, que manifiesta 
que su inteligencia y laboriosidad han producido resultados 
prácticos superiores á lo que podía esperarse, dados los docu
mentos de que podía disponer.

En vista de lo expuesto, la Junta opina que el servicio 
prestado por el Comandante Vives está comprendido en el 
caso 3 .°  del art. 19 del reglamento de Recompensas en tiem
po de paz, por haber puesto en estado brillante un estableci
miento militar, debido á la pericia é inteligencia del Oficial 
que ejerce el mando á juicio del inspector general, y teniendo 
además en cuenta las condecoraciones ya obtenidas por el in
teresado y las anotaciones favorables de su hoja de hechos, 
cree que dicho Jefe merece la Cruz del Mérito militar de se
gunda clase con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
de su actual sueldo de Comandante, la cual pensión caducará 
cuando tenga el ascenso á Teniente Coronel.

Es cuanto la Junta puede informar áV. E., que resolverá, 
no obstante, lo más conveniente.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 General, Secretario, Ma
riano Capdepón. =  Rubricado. =  V.° B.° =E1 Presidente, 
O1 Ryan =  Rubricado.= Hay un sello de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra.

M a d rid  4  d e  A b r il  de  1 8 9 2 .=  A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Lengua francesa del Instituto de Oviedo, con 
el sueldo que actualmente disfruta, á D. José María 
Castilla y Garrote, Catedrático numerario de igual asig
natura en el de Soria y único aspirante á dicha cá
tedra.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1892.

LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Por renuncia del propuesto en primer 
lugar por ese Consejo para la cátedra de Geografía é 
Historia del Instituto de Tarragona;

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la refe
rida vacante, con el sueldo que actualmente disfruta,

á D. Blas Valero y Casíel!, Catedrático numerario de 
igual asignatura en*el de Cuenca, segundo lugar de la 
propuesta.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1892.

LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Blas Talero y Castell.
Se le expidió título de Licenciado en la Facultad de Filo

sofía y Letras en 26 de Abril de 1876.
Idem de Doctor en la misma Facultad en 27 de Agosto 

de 1885.
Idem de Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección 

de naturales, en 24 de Abril de 1876.
Doctor graduado en la misma Facultad y Sección en 30 de 

Septiembre de 1879.
En 17 de Mayo de 1882 fué nombrado por oposición Ca

tedrático numerario de Geografía é Historia del Instituto de 
Reus.

En 26 de Enero de 1883 pasó por concurso [al de Avila, y 
en 18 de Septiembre de 1886 al de Cuenca.

Ha desempeñado el cargo de Auxiliar de la Sección de 
Ciencias físico químicas y naturales del Instituto de Albace
te, que obtuvo por oposición.

En la Universidad de Valencia fué sustituto personal de 
las cátedras de Geografía histórica y de Historia universal y 
de la de Zoología, Botánica y Mineralogía con nociones de 
Geología durante varios cursos.

Ha ejercido el cargo de Jardinero mayor del Botánico de 
la Universidad de Valencia.

En 1883 hizo oposiciones á la cátedra de Historia univer
sal de la Universidad de Barcelona, siéndole aprobados los 
ejercicios por unanimidad.

Académico correspondiente de la de la Historia y Vocal 
de varias comisiones oficiales.

Es autor de las siguientes publicaciones:
Breve resumen de un curso de Geografía general y parti

cular de España.
Programas de Historia universal, de Historia de España 

y de Geografía, precedidos de una exposición sintética de la 
asignatura y seguidos de un cuadro sinóptico de la misma.

«Los dos milarios», folleto sobre varios descubrimientos 
arqueológicos hechos en algunos pueblos de la provincia de 
Cuenca por encargo de la Comisión provincial de Monumen
tos históricos y artísticos, y declarado de mérito por la Real 
Academia de la Historia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE
SE EXPRESAN, REFERENTES AL PERSONAL DE LA ADMINISTRA
CIÓN DE JUSTICIA.

2 Marzo. Admitiendo la renuncia que, fundada en 
el mal estado de su salud, ha presentado de su cargo 
D. José Rafael Vizcarrondo, Juez de primera instancia, 
electo, de Nueva Vizcaya.

Idem id. Autorizando á D. Justo Ruiz de Luna, Se
cretario, electo, del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Audiencia de la Habana, para permanecer por 
enfermo en la Península por el improrrogable plazo de 
treinta días.

3 ídem. Desestimando la pretensión de D. Enrique 
Macasinlac, que solicita se anulen las oposiciones ve
rificadas en Manila ó se le considere en aptitud para 
ingresar en turno de libre elección en la Administra
ción de justicia de Ultramar.

Idem id. Trasladando al Juzgado de Batangas á 
D. Adolfo García de Castro, Juez de Intramuros.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Miguel Rodríguez 
Bérriz, Abogado fiscal de la Audiencia territorial de 
Manila.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Venancio Abella, 
Juez de primera instancia, electo, de Batangas.

Idem id. Idem á la Secretaría de Sala de la Audien
cia de Puerto Príncipe á D. Ramón Martínez Morales, 
Juez de Santa Clara.

Idem id. Trasladando á esta vacante á D. Miguel 
de Céspedes, que lo es del de Pinar del Río.

Idem id. Idem á esta vacante á D. Eduardo Aulés, 
Secretario de Sala de la Audiencia de Puerto Príncipe.

4 ídem. Disponiendo venga á la Península en comi
sión del servicio, con destino á la de codificación, Don 
Antonio Romero Torrado, Fiscal de la Audiencia de la 
Habana.

8 ídem. Nombrando Oficial de Sala de la Audiencia 
de Puerto Rico á D. Eduardo Obregón y Fedriany, ce
sante de igual cargo.

Idem id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Ca- 
vite á D. Francisco García Verdoy, que sirve la de Nue
va Vizcaya.

ídem id. Idem á esta plaza á D. Pelayo de Merlo, 
que sirve la de la Isabela.
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Idem id. Idem á esta pinza á D. Eugenio Martín 

Bosque, que sirve la de Cavíte.
Idem id. Nombrando en turno 1.° Juez de la Isabe

la á D. Rafael Nieto Abeillé, Secretario de la supri
mida Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem en turno 2.° Juez de Nueva Vizcaya 
á D. Narciso García Menocal, Vicesecretario de la su
primida Audiencia de Matanzas.

Idem id. Aprobando el anticipo de dos meses de li
cencia por enfermo para la Península concedido á Don 
José de Armas y Jiménez, Magistrado de la Audiencia 
de Puerto Rico.

11 ídem. Comunicando el Real decreto por el que 
se deja sin efecto la traslación de D. Alberto Ripoll de 
Castro á la plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Santaclara.

Idem id. Idem id. por el que se deja sin efecto la 
traslación de D. Ambrosio Valiente á la Tenencia fiscal 
de la Audiencia de Manila.

18 ídem. Denegando la prórroga de embarque soli
citada por D. Manuel Velasco y Bergel, Juez de prime
ra instancia, electo, de Santiago de Cuba.

26 ídem. Aprobando y ampliando á cuatro meses el 
anticipo de licencia por enfermo para la Península con
cedido áD , Santiago Ledo y García, Secretario déla  
Audiencia de lo criminal de Santa Clara.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Gonzalo Iturioz y D. Juan Víctor Pichardo, Jueces 
de primera iastancia respectivamente de Bejucal y Al
fonso XII.

Idem id. Idem id. id. entre D. Santiago Ledo y Gar
cía, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Santa 
Clara, y D. Luis Pino y Villárino, Juez de primera ins
tancia de Baracoa, de entrada, en la territorial de Puer
to Príncipe.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA

Madrid 7 de Marzo de 1892.—Visto queD. Demetrio Pérez Repullés, Intendente de Hacienda que era de la provincia de Orense en Agosto de 1872, no se ha presentado en la Secretaría general de este Tribunal y en la citada Intervención de Hacienda á recoger el pliego de reparos formulados en la cuenta de Caja del mes de Septiembre de 1872, y que tampoco lo ha efectuado D. Juan Iglesias Novelle, Oficial en dicha época de la misma dependencia, á pesar de los llamamientos hechos á dichos funcionarios en las G a c e t a s  de 2, 3 y 4 de Septiembre de 1891 ^Boletines de ía provincia de 7, 9 y 10 del mismo; S8 dan por contéstalos los reparos señalados con los números 1 y 3 de los ofrecidos en el examen de la citada cuenta; se declara en rebeldía á D. Demetrio Pérez Repullés y á D. Juan iglesias Novelle, haciéndose las notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal.Publíquese esta declaración en la forma que dispone el artículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la misma á la Secretaría general para los efectos que determina el párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verificado lo cual se procederá por la Sección á lo demás que se establece en el art. 66 del citado reglamento.Asi lo acordaron los señores del margen y firman, de que certifico.= Ricardo Cha cón.=Francisco B otella .=  Salvador López Quijarro.—Ilirio Guimerá, Secretario.»Es copia del fallo dictado por la Sala en la cuenta que al mismo se refiere.=V.° B/=€hacóm.=:Ilirio Guimerá.
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MINISTERIO DE MARINA
Dirección de H idrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
Hú m e r o  5 6 .— 24 M a r z o  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verda4eras, y las relativas á la visibili
dad do las luces están dadas desde el mar.

A U S T R A L I A  
Costa iu r.

BOYA LUMINOSA EN EL CANAL B oü T H , EN XA ENTRADA DE 
PQRT PUILLIP.

(A . a. N ., núm . 41/231. Parts, Í892.)
Núm. £G G , 1892.—Desde 1.° de Febrero de 1892, la boya 

negra núm. 11, def SouthDhannel, está reemplazada por una 
hoya de gas, mostrando á 3  metros sobre el nivel del mar una 
luz verde visible á 3 millas.

Posición aproximada: 33° 19' 45'' S. 151° 03' 49" E.
Cuaderno de fapos núm. 86 B. de 1891.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ra n cia  (costa Oeste).

SIRENA DE NIEBLAS CERCA DEL FARO DE BELLE-ILE.

(A, a* V ., mím. 42/233. París, 1892.)
Núín. £G?Y 1892.—Próximamente se pondrá en ensayo 

una sirena de aire comprimido instalada en una pequeña

construcción de manipostería erigida en la costa Oeste de 
Belle-Ile en Mer, al S. 30° W. del faro.

Esta sirena emitirá en intervalos de dos minutos dos toques 
consecutivos de igual extensión, durando cada uno tres segundos 
y  separados por un espacio de silencio de tres segundos.

Un aviso posterior dará á conocer la época en que empiece 
el servicio definitivo.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888.
Francia (Costa Oeste).

DESTRUCCIÓN DE UNOS RESTOS DE BUQUE EN LA PASA DE
L o r ie n t .

(A . a. A., núm. 42/234. París, 1891.)
Núm. £ G 8 , 1892.—El Teniente de navio M. Gaudin, Co

mandante déla defensa fija en Lorient, ha hecho destruir los 
restos de la goleta Sainte Éugénze, que existía en la pasa Sur 
de Lorient. [Aviso núm. 44/218 de 1892).

MAR BÁLTICO 
fMnain&rca.

FONDEO PROYECTADO DE UN FARO FLOTANTE CERCA DE GlEDSER.

(A. a. V ., núm. 42/235. París, 1892.)
Núm. £ G 9 ,1892.—Desde el 30 de Abril de 1892 estará fon

deada una goleta como faro flotante á 2 4/s millas (4.330 metros) 
al S. 5o E. del faro de Giedser, mosteando en su  pico cangrejo 
una luz sobre una luz blanca; el fanal superior estará ele
vado 8 metros y la distancia entre los dos fanales será de 2,5 
metros; estas luces estarán encendidas todo el año cuando la 
goleta esté en su estación.

Como marcas de día, llevará un globo rojo en los topes de 
cada palo; durante la noche tendrá una luz de situación á 4,7 
metros sobre el agua.

En tiempos de neblina, hará con la campana las señales 
prescritas para los buques que estén fondeados; en malos 
tiempos, cerrados, la campana será reemplazada por una cor
neta que emitirá un sonido prolongado cada minuto.

Posición aproximada: 54° 31' 25" N. 18° 10' 44" E.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886. Carta 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

ILUMINACIÓN DEL PUERTO DE C e RBÉRE.

{A. a. N ., núm. 42/236. París, 1892.)
Núm. £ 7 0 ,1 8 9 2 .—Desde el 3 de Abril de 1892 y á la hora 

en que se encienden los faros, se señalará el puerto de Cerbére 
con una luz Jija blanca, de débil poder, iluminando un sector 
de 65° de amplitud, comprendido entre los cabos Cerbére y 
Canadell.

Esta luz estará izada en una barra sobre el extremo de un 
escleto adosado á una garita de madera.

La altura de su plano focal se elevará á 19 metros sobre el 
nivel de las pleamares.

Posición: 42° 26' 35" N. 9® 22' 19" E.
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887. Carta 237 de k  sección III.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerrá, para los cargos que á continuación se expresan.
D. Ricardo Vicente y Delgado, sargento primero, se le confiere el destino de Aspirante de segunda clase á Oficial de la Administración de Contribuciones, Sección de directas de Salamanca, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.D. Mariano Fernández Blanco, ídem id., se le confiere el destino de Ordenanza de la Administración de Contribuciones, Sección de directas de Zaragoza, con el sueldo anual de 750 pesetas.D. Cristóbal Rubio Franco, sargento segundo, se le confiere el destino de Ordenanza de la ídem id., Sección de directas de Sevilla, con el sueldo anual de 750 pesetas.D. Anacleto Clemente Sanz, cabo primero, se le confiere el destino de Ordenanza de la ídem id., Sección de directas de Alicante, con el sueldo anual de 750 pesetas.D. Santos Aranda Reguera, sargento segundo, se le confiere él destino de Ordenanza de la ídem id., Sección de directas de Burgos, con el sueldo anual de 750 pesetas.D. Fructuoso Martín Gutiérrez, sargento segundo, se  le  confiere el destino de Portero de la Depositaría Pagaduría de Hacienda de Guipúzcoa, con el sueldo anual de 750 pesetas.Madrid 6 de Abril de 1892.=E1 Subsecretario, P. O., Mín- guez.

Dirección general de la Deuda pública.
Sección l . a—NEGOCUADO 3.°

Relación de los créditos cuyo estado debe notificarse 4  los respectivos interesados y que por ignorarse sus domicilios se publican en la G a c e t a  en cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente, ley de 21 de Julio de 1876 y 11 de la de28 de Febrero dé la  
de 1873.

Deuda del personaL-Epoca de f  $23 á 4851,
Expediente á nómbre de D. Francisco Jiménez y D. V icente Vázquez El primero Religioso que fué exclaustrado del convento de San Francisco de la Lapa, y segundo Administrador de Rentas que fué de Hornachos, ambos en la provincia de Badajoz. Reclamante D. JoséMáximo Pérez. La Direc- ción general, por acuerdo de 3 de Febrero último, dispuso la  desestimación y caducidad de los créditos que respectiva

mente pudieran resultar á favor de dichos causantes, como comprendidos en las prescripciones del art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876 y II de la de 28 de Febrero de 1873.Expediente á nombre de D. Angel Custodio Moreno, Presbítero exclaustrado Francisco Angelino que fué del convento de San Antonio de Padua, en la ciudad de Sevilla. Reclamante D. José Mendez de Soto mayor. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso la desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar á favor de dicho causante, como comprendido en las prescripciones del art. 7.* de la de de 1876 y 11 de la de 28 de Febrerode 1873.
Expediente á nombre de D. Tomás Cabrera, Teniente Fiel que fué de las salinas de San Fernando, provincia de Sevilla Reclamantes D. Cayetano Muñoz, D. José Méndez de Soto- mayor, D. José del Rosal y D. José Réjar Lozano. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso la desestimación v caducidad del crédito que pudiera resultar á favor de dicho primer causante, como comprendido en las prescripciones del art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876 v 11 de la de 28 de Febrero de 1873.
Expediente á nombre de D. Rafael García de Luna, Alférez que fué de la Guardia Real de Infantería, provincia de Madrid. Reclamante Dona Micaela Ramos de Montes y de Luna. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual dispuso la desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar a favor de dicho causante, como comprendido en las prescripciones del art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876 y el 11 de la de 28 de Febrero de 1873.Expediente á nombre de D. Manuel González Rodil, Portero que fué jubilado del Ministerio de Gracia y Justicia de Indias, provincia de Madrid. Reclamante Doña Ramona Rodil. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso la desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar á favór de dicho causante, como comprendido en las prescripciones del art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876 v el 11 de la de 28 de Febrero de 1873.Expediente á nombre de D. Manuel Gómez, exclaustrado que fué del convento de San Antonio de la Cabrera, provincia de Madrid. Reclamante D. Mariano Oiiva. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso la desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar á favor de dicho causante, como comprendido en las prescripciones del artículo 7.° de Ja ley de 21 de Julio de 1876 y el 11 de la de 28 de Febrero de 1873.
Expediente á nombre de Doña Ramona Selas, Religiosa que fué secularizada en la Concepción de Ciudad Real, provincia de Madrid. Reclamantes D. Robustiano Boada y Doña Antonia Selas. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, dispuso la desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar á favor de dicho primer causante, como comprendido en las prescripciones del art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 1876 y 11 de la de 28 de Febrero de 1873.Madrid 31 de Marzo de 1892.=V.0 B.°~Goicoerrotea.:=El Subdirector primero, Enrique de Linaceros.

Junta de Clases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la primera quincena del mes de Marzo último. (1)

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Rosa Juliá y Durán, viuda de D. Juan Feu, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Dominica Abad y Benito, viuda de D. Bonifacio Mata, Juez de primera instancia que fué de término. Se le  le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Doña Asunción Romo de la Cerda, viuda de D. Mariano Helguero, Aspirante de primera clase que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.
Doña Cristina Fernández Sánchez, huérfana de D. José, Administrador que fué dé Hacienda pública. Se le declara con derecho á suceder á su difunta inádre Doña Antonia Sánchez Manzanera en el goce de la peínsion del Montepío de Oficinas de 1 125 pesetas anuales.Doña Amalia Fernández y Taboada, viuda de D. Tomás María Mosquera, Ministro que fué de Ultramar. Se le declnra con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.Doña Eusebia Gómez Rufas, viuda de D. Jacinto Aviño, Oficial que fué de estación telegráfico postal. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Pelegrina y Doña Josefa Fontela y Do Pico, huérfanas de D. Ramón, Ayudante mayor que fué de Obras públicas. Se les declara con derecho á lá pensión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.Doña Rita y D. Juan Lloret y Lloret, huérfanos de Don Luis, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.Doña Antonia Navarro y Abengoechea, viuda de D. Raimundo Canencia y Castellanos, Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de Teruel. Se le declara sin derecho á pensión por no haber disfrutado.su citado esposo del presupuesto general del Estado dudante dos años el sueldo como tal Catedrático.Doña Loreto Crell y Tintó, huérfana de D. Sebastián, Auxiliar que fué del Ministerio de la Guerra. Se le declara en juicio de revisión caducada la pensión del Montepío de Ministerios de 833 pesetas y 33 céntimos anuales que disfrutó su madre Doña Josefa Tintó y Guzmán, y por consiguiente á la Doña Loreto sin derecho á dicha pensión, que queda caducada.Doña Josefa Rubert Sáez, viuda de D. Yicente Martín Soto, Catedrático que fué de la Escuela elemental de Industria de Alcoy. Se le declara sin derecho á pensión del Montepío ni dél Tesoro, por no reunir las condiciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la materia.

PENSIONES DEL TESORO
Doña Germana Domenech, viuda de D. Francisco Díaz Pallarás, Interventor que fué de la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia y J usticia. Se. le decían ra con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.. Doña Ramona Nayarro y Rodríguez; viuda de D. Tomáa Vázquez finríquez, Jefe que fué de Secciones de Fomento. So le  declara, en cumplimiento de la sentencia dictada por él Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha 30 de Diciembre de 1891, con derecho á la pensión vitalicia de 1.066 pesetas anuales en vez de la de igual clase de 500 pesetas

> (It) Véase la Gácetá de ayer.
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que se la concedió por acuerdo de esta Jun ta  de 20 de Junio 
da 1888.Doña Elisa Vasconi y Vasconi, viuda de D. Emilio Iznar- xli Ingeniero J e f e  de primera clase que fué del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.5Ó0 pesetas anuales.Doña Isabel, Doña Eugenia y Doña J uana Gozalo y Nieva, huérfana de D. Agapito, Yo calque fué de la suprimida Junta de P e n s io n e s  civiles. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña( Basilisa en el goce de la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.' D o ñ a  Teresa Sanz Porta, viuda de D. Benito Seoao y García, Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Pam- ' piona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.700 pesetas anuales. .Doña Dolores Herrera y Roldán, viuda de D. Federico Yáñez Font, Oficial que f ué de la Sección de Vigilancia del Gobierno civil de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales. ,‘r D o ñ a  María Teresa Cabrer y Mestres, viuda de D. Pedro Martín de los Santos, Magistrado que fué de. la Audiencia de 
M allo rca . Se le declara, en cumplimiento de la Real orden " dictada por el ^ipisterio de Hacienda con fecha 3 de Enero r &timo, con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas '"anuales, en vez de la del Montepío de Ministerios de 1.250 que se le concedió por acuerdo de la suprimida Junta de Tensiones civiles de 17 de Noviembre de 1817.Doña Dolores y Doña Pilar Zappino y Moreno, huérfanas de D. Fernando, Director general que fué de Rentas Estancadas. S e  les declara sin derecho á pensión del Tesoro que solicitan, porque su padre falleció antes de la publicación de la ley por la que se crearon las pensiones de dicha 
clase*

m o n t e p ío  d e  u l t r a m a r

Doña Matilde Cires, viuda de D. José María de Michelena, Intendente de Hacienda y Gobernador político que fué de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.’ D oña Mercedes Rodríguez de Yurre y Valdés, huérfana dé D. Antonio, Oficial primero que fué de la Contaduría de Ejército y Hacieada de la isla de Cuba. Se le declara con de- Techo á la pensión de 2.125 pesetas anuales.Doña Concepción San Martin y Delgado, huérfana de Don Manuel, Jefe de Negociado de tercera clase que fué en la Inspección general de Hacienda de la isla de Cuba. Se la declama con derecho á suceder á su difunta madre Doña María de Jesús Delgado en el goce de la pensión de 2.500 pesetas 'Anuales.! Doña Emilia Gomila y Gamundi, huérfana de D. Leonardo Ignacio, Oficial cuarto que fué de la Administración de Rentas de Cienfuegos. Se le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.Doña Carolina de la Cruz y Monterrón, viuda de D. San- dalio Medina, Mayor que fué del presidio de Zamboanga, en Filipinas. Se le declara sin derecho á pensión porque el sueldo que el causante disfrutó en dicho destino no estuvo consignado en los presupuestos generales del Estado por espacio de dos años.
¡ PENSIÓN DEL TESORO DE ULTRAMAR

Doña María Cosín y Barros, hija natural, legalmente reconocida de D. Antonio Cosín y Martín, Magistrado que fué de la Audiencia de Manila. Se le declara en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Ultramar con feúcha 15 de Enero último con derecho á la pensión vitalicia de 255 pesos, con el aumento de una tercera parte más, por contar el causante seis años de servicios en Ultramar, en vez de la de 562 pesetas y 50 céntimos anuales que se la concedió por acuerdo de esta Junta de 25 de Mayo de 1890.
.MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Felipa Groba y Esteban, viuda de D .. Eusebio San Victoriano, Bedel que fué de la Escuela especial de Pintura, VEscultura y Grabado de esta Corte. Se le declara con derecho !* Ü dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas Anuales que disfrutaba él causante á su fallecimiento.Doña Francisca Fernández Ccrella, viuda de D. Santiago Heras Parra, guardia de segunda clase que fué del Cuerpo ’;&e Seguridad det está Corte. Se le declara con derecho á dos fíhkésaáfcs de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua- Tés qué disfrutaba él cáusanie á su fallecimiento.Doña Faustina Lastra Fernández, viuda de. D. Ricardo /Stegura, Agente de primera clase que fúé del Guerpo de Vigilancia de esta.Corte. Se le declara con derecho á dos masar á s  de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que 'disfrutaba-el causante á su íalleéimiento.1 . Doña Antonia Limiñána y Asensi, viuda de D. Luis Pujol, ‘Póríero que fué de la Dirección general de la Deuda. Se le •declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales Jque disfrutaba, ,el causante á éu fallecimiento.u Doña Petra Ruiz Arjona, viuda de D. Juan . Antonio Carrasco, Aspirante de primera el»se que fué en la Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza. Se le declara ’éon derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1^250|)esetas anuales qúe disfrutaba elcausante.á su fallecimiento.!n 1 tDoña Hilaria Satorrés y Betrián, viuda de P.,Simón Pe- 1 'egrín, Au xi li ar Intérpreté que fué del lazareto, jsúcío de Pe- d J ^ a .  J3e le declara con derecho á dos, mesadas de supervi- respecto Sé 1.500 póséias anuales que disfrutaba el'WíÉsvte A-su fallecimiento.
(Se eontinítfrá.}

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
Dirección general de Comunicaciones.

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para conducir ’ la correspondencia pública desde Geanuri á Vedia y la estació n íférrea de este p u n to y  viceversa, con arreglo a! pílego de condiciones que está de manifiesto en el Gofaerno fgyil de Biíbao y Aidjifiimstración jle Cprreos Redicho punto y a lo  preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto dé l l  de Enero ultimo, iriseritoen la Gaceta del día siguiente, Ü |iavjerte al público que se admitirán las proposiciones que presenten' en el Gobierno civil del referido puntov y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el mencionado edificio á  íós cinco días siguientes laborables, á contar desde el último Ifclüsive designado para la admisión de pliegos, ó sea el día de Mayo, á las dos de su tarde.Madrid 5 de Abril de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Mochales.

NEGOCIADO 3.°
Debiendo precederse á la celebración de una sübaét&'para vconducir la correspondencia pública desde Soria á Calatayud, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en dicho Negociado, Gobiernos civiles de Zaragoza y Soria y oficinas de Comunicaciones de Zaragoza, Soria y Calatayud, y á lo preceptuado en la instruccióá aprobada por Real decreto de 14 de Enero último, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones que se presenten en el citado Negociado y Gobiernos de Zaragoza y Soria, y que la apertura de pliegos tendrá^ lugar en la Dirección general de Comunicaciones á los cinco días siguientes laborables, á contar desde el último exclusive designado para la admisión de pliegos, ó sea el día 26 de Mayo, á las dos de la tarde.Madrid 5 de Abril de 1892. =E1 Director general, el Marqués de Mochales.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace público que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Histología é Histo- quimia normales y Anatomía patológica, vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz, ha quedado definitivamente constituido en esta forma:Presidente, D. Julián Calleja y Sánchez, Consejero de ^Instrucción pública.Vocales, D. Federico Olóriz, D. Gregorio F. Fernández Osuna, D. Miguel Solano, D. Santiago Ramón Cajal, D. Florencio de Castro y D. Ramón Alba.Y suplentes, D. Ramón Jiménez y D. Antonio Mendoza.Los opositores á dicha cátedra son: D Antonio González Prats, D. Luis del Río y Lara, D. Antonio Urtubey Pastor, D. Andrés Martínez Rebollo y D. Julio Perales García, to dos los cuales reúnen los requisitos de la convocatoria.Madrid 26 de Marzo de 1892.=E1 Director general, José Diez Macuso.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de i a segunda sección de la carretera de la estación de Poleñino á la de Madrid á Francia, en la provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata, que asciende á 156.907 pesetas 56 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento;-hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno -civil de la provincia de Huesca.Se admitirán proposiciones en, el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 7.900 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Abril de 1892. =E1 Director general, M. Catalina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de la segunda sección de la carretera de la estación de Poleñino á la de Madrid á Francia, en la provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......^ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firjna de} propQnente.)

En virtud dedo dispuesto por Real orden de 2 de Octubre -de 1891̂  esta Dirección, general ha señalado el día 24 del próximo, mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación ¡ en pública subasta de las obras de la sección de la Almunieta ¡ ¿al fío Cinca, en ja  carretera de Huesca á Monzón v provincia fde Huénca, por. supresupuesto de contrata, que asciende á 294.701 péseos ,44 céntimos.| a La subasta Be celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocqpa el .Mináéteriq ,de Fomento; hallándose-de manifiesto, para'Conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno cirvil de la provincia de Huesea.
•Be. admitirán proposiciones, en el Negociado correspondiente del W ñistéríb dé Fomeqtb, en las; horas hábiles de oficina desde él día (de lá fecha hasta él 19; de Mayo próximo, y en las ;Sé^iqn;és,dé Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, én los misinos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose a la d  junto modelo, y la cantidad que; ha de consignarse previamente como gar a n t í a n ^  parte m  la subaeta será de 10,300.pesetasen ñáetálíco, ó en afectos de la D-euda publica al tipo que les está asignado pqr las respecti vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el dep&áto del modo que previene la referida ins-

T F I I A O i X tÍ  ' ^

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Abril de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal nú m .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de la Almunieta al río Cinca, en la carretera de Huesca á Monzón, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así cómo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía de Batea (trozo 3.°), de la carretera de Escatrón á Gandesa, en la provincia dé Tarragona, por su presupuesto de contrata de 2.669 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Direccióñ general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Tarragona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente comb garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 2 de Abril dé 1892. ==E1 Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de,,.. . ,  según cédula personal núm .. . . ,  éhteradó dél anuncio publicado con fecha 2 dé Abril último y dé laé Condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía de Batea (trozo 3.°), dé la carretera de Escatrón á Gandesa, en la provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella én que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por «Real orden de 2?de Octubre de 1891f esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para-la adjudicación en pública subasta de las obras* del trozo L®'de la- carretera-de Morés á Mainar, en la provincia de Zaragoza, por su presupuesto de contrata de 183.961 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, eLpresupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente comó garantía para tomar parte en la subásta será de 9.200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las réspectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el,caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Abril de 1892.== El Director general, M. Catalina. °

Modelo de proposición. *

D; Ni.N.yvecinó d e .. . .  ¿ , según cédula personal núm. enterado del anuncio publicado; con fécha 2 de Abril último y de las condiciones y requisitos que sejexigeq para .la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de Morés á Mainar, en la provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su  cargo la construcción de las m ismas, con estricta sujeción á los expresados ‘requisitos y  condiciones, por la cantidad de . ___
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

1? \  ?namen^e el tipó fijado; pero advirtiendo que será desuñada  toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á Ja ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y.firma del proponente.)
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M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD MARÍTIMA 

Notiáas sanitarias del extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante el mes d;e Marzo de Y^ñl

A U T O R I D A D  
PUNTO DE LA COMUNICACIÓN que la dirige.

FECHA 
de la comunicación.

i

FECHA 
en que se recibe 

en la Sección.

TERRITORIO
á que Sé refiere la noticia. D I S P O S I C I O N E S

Amberes (Bélgica)..............................  Cónsul de España.. . . . . .
Atenas (Grecia).....................................  Ministro residente de Es

paña* (Real orden co 
municada por el Sr. Mi
nistro de Estado).. . . . .

Constantinopla (Turquía). . . . . ...........  Ministro plenipotenciario
de S. M. (Recibida por 
Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de 
Estado.) •••«.• . . . .

20 Febrero 1892..

29 Eneró 1892.....

10 Marzo 1892..... Bélgica....................... Satisfactorio.

2 Marzo 1892

11 Marzb 1892.....

10 Febrero 1892 . . .  
19 Febrero 1892.... 
29 Febrero 1892... < 
8 Marzo i892.. . . .

30 Marzo 1892

con carácter maligné en el puerto de Patras.

Cuba (Antillas españolas).............. .. Gobernador general. (Re
cibida por Real orden 
comunicada por el se
ñor Ministro de Ultra
mar.).. . . .  . . . .  . . . . . 7 Marzo 1892

plática en los Dardanélos dentro de las dispo
siciones reglamentaria^.

Isla de Cuba*. .......................  Satisfactorio.
T ñ ptti / Trl  ̂ . . .  A a A. A # t t  f Tí] em, , .  • t • é é 17 Marzo 1892
Trlpm (\á Y ........... Idem. ........... . . ......................... - *29 Marzo 1892.....
TTínoatnn fTflmínpa'l . .  . . . . . . .  Odrisul de TísDaña. . -. . - 30 Marzo 1892..... Jamaica.. . . . . . . . . . . . . . .......  Obsérvanse algunos casos de fiebre amarilla, así

TVfncrHílnr ¿ 'i\ . Idem. * * • 1.° Marzo 1892.......

15 Marzo 1892.....

17 Marzo 1892
como de viruela.

Distrito consular................... La epidemia variolosa está próxima á desapa

Patrass (Grecia);............ .......... .. Cónsul de España. (Reci
bida por Real orden co
municada por el Sr. Mi- 
nistrode Estado.)... . . .

Puerto; Rico (Antillas españolas)... . . .  Gobernador general. (Re
cibida por Real orden 
comunicada por el se
ñor Ministro de Ultra
mar*) . . . . . . . . . . . . . . . . .

San Juan de Terranova (Inglaterra).. Vicecónsul de España.
Savannah (Estados Unidos)................. Cónsul de España.. . . . . .

Idem fTd.'i . . . .  . . . . . . . . .  rdpm . . . . .  . . . . .

30 Marzó 1892... 1.
recer. 1

26 Marzo 1892 30 Mar-o 1892

14 Febrero 1892.... 
4 F.ebrero 1892....

1.° Marzo 1892.......
2 Enero 1892........

1.° Febrero 1892...

7 Marzo, 1892. . . :  . 
4 Marzo'1892.....

20 Má^zo 1892.....
8 Marzo 1892..... 

30 Marzo 1892.....

na visiblemente.

Puerto Rico.................. Satisfactorio.
San Juan de Terranova........ Idem.
Distrito consular........... . . . . Idem.
Idem.. ..1 ...............................  Idem.

Comunicaciones relativas d las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpios,
recibidas en esta Dirección general durante el mes de Marzo de 1892.

P U N T O -  
de la  comuniCECiónr y .

A U T O R I D A D  
que la  d irige.

FECHA
de

la com unicación .

FECHA 
en que se recibe 
en la  Sección.

PAÍSES 
que toman la  medida.

PAÍSES 
que la  m otivan p o rs u  

estado sanitario.
ESTADO DE LA SALUD

Alejandría '(Egipftb) . , . . ,

Constantinopla (Turqüía) 

Trieste (Austria)............

Cónsul de España. *i. . . .  

ídem.. . . . .  . . . . . .  . . . .

24 Febrero 1892.
■ f  .

' ! ■ / '
15 Marzo 1892..

8 Marzo 1892... 

30 Marzo 1892...

Egipto...................

Turquía......................... .

Jaffa y  litoral situado 
tre este puerto y la from 
tera egipcia..*

Siria:.................................

Manifestando que serán admitidos á lib re pláti
ca los buques procedentes de Jaffa y del lito
ral situada entre este puerto y la fronteras 
egipcia.

Participa que habiendo cesado por completo la 
epidemia colérica en Siria ha sido levantada 

 ̂ la cuarentena que en eL lazareto de Smimav 
sufrían los buques de, aquellas costas*

Recibida por Real ord en 
comunicada por el Se
ñor Ministro de Estado.

Recibida por Real > orden 
comunicada por el Se
ñor Ministro de Estado.

29 Febrero 1892. 2 Marzo 1892.. Trieste........... .................

- ■" " i

Litoral árabe entre Jam
bó y Bab-el-Mandel . ; ..

Idem (Id.).. . . . . . . . . . . . .

Manifiesta que la cuarentena de observación de 
siete días impuesta á las procedencias del lito- ¡ 
ral árabe entre Jambo y Bab-el-Mandel queda 
suprimida.

28 Marzo 1892.. 31 Marzo 1892.. Idem Costa de Siria entre Mes-?
sina y Jaffa... . . . . . . . .

■ .!

La Cuarentena de observación de siete días im- i 
puesta á las procedencias de la costa de Siria { 
entre Messina y  Jaffa ha sido sustituida la- 
visita mé dica.

Madrid 1.° de Abril de 1892.==E1 Director general, Carlos Castel. . . .  ■ r :  -  ̂ ■■ ■ ' k" ’- /  -, • : .

MINISTERIO DE ULTRAMAR I

Intervención general del Estado. 4
Sección Interventora, de la» Tesorería céntrala ’  - ^

Con arreglo á lo determinado en la disposición 43 de las 
estampadas al final de la sección 58 de la ley de Presupues
tos de 25 de Julio de 1855, y Reales órdenes de 22 de Agosto * 
del mismo año, 27 de "Noviembre y 16 de Diciembre de 1874, 
la revista periódica de las Clases pasivas que residen en la 
Penísula y cobran sus haberes por las Cajas centrales ten
drá lugar en el mes de Abril próximo, en la forma si
guiente:

1.° El término preciso dentro del cual ha dé qiiedar cum
plido este servicio será del 1.® al 20 dé Abril para los resi
dentes en todas las provincias del Reino, á excepción de la 
de Madrid, en la que podrá verificarse hasta el día 30 de di
cho mes.

2.° Dentro de los términos señalados se presentarán per- , 
sonalmente al Contador de Hacienda pública de la provincia 
en que residan todos los individuos que por cualquier con
cepto perciban haberes pasivos, por la Caja de esta Tesorería 
central, ya procedan de la carrera civil, ya de la militar.

3.° Dichos individuos irán provistos de los documentos ’ 
siguientes: primero, el que acredite la declaración del dere
cho pasivo en cuyo goce se hallan, expedido por Autoridad! 
competente,; segundo, un certificado del Registro civil, en 
que conste su empadronamiento y su estado civil, en cuanto 
se refiere, éste último extremo, á las viudas y huérfanas; 
tercero declaración á continuación del mismo, de no perci

bir otro haber del Estado ni de fondos provinciales ni .mu
nicipales.

4.° Con presencia de dichos documentos, los Contadores 
de Hacienda expedirán al interesado un certificado :en que 
conste su presentación personal en acto de revista, así como 
la exhibición de los enunciados documentos; todos los. deta
lles necesarios para la comprobación de su dereého. '

5.° Los certificados de referencia1 se remitirán directa
mente por los interesados á esta Sección Interventora Un el 
correo que sale de la Península el 20 de Mayo á más tardar, 
y, por su parteólos Contadores de Hacienda remitirán á esta 
misma Sección una relación detallada ique comprenda Jos; 
individuos que se le hayan presentado en acto personal de 
revista, autorizada competentemente* ^

6.° Quedan exceptuados de la presentación persona^^cm; 
arreglo ú las disposiciones vigentes: 1.® Los señorea <$ie m* 
hallen investidos con carácter de Senadores y Diputa^os/a 
Cortes. 2.° Los Coroneles efectivos y graduados del EpMto* 
Armada y  sus asimilados. 3.° L’ós condecorados cpn la placa 
de San Hermenegildo, aun cuando fueren subalternóse 4.°

’ Los Jefes de Administración y los. Magistrados que. epbran., 
haberes pasivos.

7.° Los comprendidos eñ >el ̂ artículo anterior riustifiqarán; 
: su existencia por medio, de un oficio escrito de su puño y  
t letra dirigido al Jefe dé la Sección. Interventora,!en el cual

haráníconstar la calle y número de; 1&; casa que habiten, su 
L empleo,;asignación ó haber anual,i su concepto de retirado, 
i cesante ó jubilado, autoridad que ie concedió el haber y fe

cha de la concesión, y* por último, declaración de no perci
bir otro haber-del Espado ni de fóñdos provinciales ni muni- 

. cipale&.ín

8.° Los oficios de que trata el artículo anterior, excepto,* 
los de loa Senadores y Diputados ú  Cortes, han de venir le
galizados por los Notarios, teniendo unos y otros el timbre 
móvil que determina la instrucción de 5 dé Febrero de 18B5.

9.° Los que residan en el extranjero deberán acreditar 
los p articulare s.quese indican ante el Gónsul español d el 
punto en*que residan^ enviando á esta Sección intervenir >ra 
el certificada <p/e lestópida dicho Representante, sin exeTuir 
la declaración^de>estado civil, y la deno percibir otre hi .ber 
del Estado* jahde fondos* provinciales y municipales..

10. AÍqueUos, que por imposibilidad física no puedam pre-’ 
sentarse persÓnalmente al funcionario qué hava de reVistarr» 
les* pasarán .i t é Bte? oportuno aviso para que por. sí, © pe r per->> 
sona debidamente autorizada, les pa$e la revista, e a p r  doíni^ 
cilio,,como previene la regla 9.a de la Real orden de 22 dé 
Agost© de 1885,

11. Con sujéMón á la regla 10’ de dicha Real ©rifen, serán 
dados de baja en. la nómina del mes de Mayo todos los qúét 
no hayan enviado oportunamente á esta SecOió«wMtervént®tá 
los documentos que se dejan ya enumerados.

12. Los Sy^s. Jetes y Oficiales cppde«orad.QS con la Maca 
de San Hermenegildo/queenla revista anterior no lo h u b ie 
ren verificado, enviarán á esta SecciÓM Copia autorizada, por 
Comisario de’ Guerra, de la Real oédrja de dicha Placa, ser* 
gún previene la Re¡al prden de. 28.de Abril rde 1888.

Lo que de orden del Rxemo. Br. Interventor geneíal déi 
Estado se publica ? en la Gaceta- na Madrid para 
conocimiento y cumplimiento, -

Habana Í0 de Marzo de Ífe92.=El Contador central*^ 
de la Sección Interventor** Augusto de Rosales.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.—Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 18 de Febrero últim o, he acordado -señalar el día 26 del próximo mes de Mayo» £ las once de s u  mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de material para la conservación de la carretera de te r cer orden de Mataré á Granollers y ramal á Llinis, detesta provincia, durante el año económico de 1891 £ 92» baje el tipo de su presupuesto- de contrata de 8,431 pesetas 66 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno civil y en los términos- prevenidos en la instruéción do 18 de Marzo de 1852.El presupuesto y pliego de condiciones estarán de m anifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.°» arreglándose exactamente al adjunto modelo; la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía, y para tom ar parte en la su basta será el 1 por 100 en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado dicho depósito.En el caso que se presenten dos ó más proposiciones Iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda licitación, en los términos prevenidos por la citada in stru cción, siendo la primera mejora por lo menos- de 100 pesetas» quedando las demas á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de 10' pesetas.Barcelona 31 de Marzo de 1892. =E1 Gobernador, Nicolás María de Oj esto.
Modelo de proposición,

D. N. N.» vecino de. ...» enterado del anuncio publicadoen y de las condiciones y requisitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación para la carretera de tercer orden de Mataré á Granollers y ramal á Llinés, en esta provincia» durante el año económico de 1891 á 92, se compromete á tomar a su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y candiciones expresados, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, y no se exprese la cantidad escrita en letra.)(Fecha y firma.) 151—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 18 de Febrero último, he acordado señalar el día 26 del próximo mes de Mayo, £ las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de material para la conservación de la carretera de tercer orden, trozo único, de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 5.506 pesetas 80 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno civil y en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.El presupuesto y pliego de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo adjunto; la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía y para tomar parte será el 1 por 100 en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado dicho depósito.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda licitación, en los términos prevenidos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Barcelona 31 de Marzo de 1892.=E1 Gobernador, Nicolás Maná de Ojesto.
Múdelo de proposición*

D. N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicadoen   y de las condiciones y requisitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de la carretera de tercer orden de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, en esta provincia, durante el año económico de 1891 á 92, se compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad d e .. . . .
Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, y no se exprese la cantidad escrita en letra. {Fecha y firma.) 152—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Oblas públicas con fecha 28 de Enero último, he acordado señalar el día 26 del mes de Mayo próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de material para la conservación en el actual año económico de 1891 á 92 de la carretera de tercer orden de Mollet á Moya, en esta^provincia, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 3.718 pesetas 91 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en mí despacho de este Gobierno civil y en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.El presupuesto y pliego de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía y para tomar parte en la subasta será la del 1 por 106 en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañarse á cada pliego e l documento que acredite haber realizado dicho depósito.En el caso que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda licitación en los términos prevenidos por la eitada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 160 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Barcelona 31 de Marzo de 1892.=E1 Gobernador» Nicolás María de Ojest®.

Modelo $e proposición.
D. N. N.» 'vecino de enterado del anuncio publicado e n . . . , y de las condiciones y requisitos qrue se exigen para la adjudicación en pública subasta d élos acopios de material para la conservación en el actual año económico de 1891 á 92 de la carretera de tercer orden de Mollet á Moyá, en esta provincia» bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 3.718 pesetas 97 céntimos» cuyo acto tendrá lugar en el despacho de cate Gobierno civil durante el año económico actual, se compromete á tomar á su  cargo este servicio, con estric ta sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad d e * . , . .Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero ad virtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal» y no se exprese la.cantidad, •en. letra , (Fecha y firma.) 153—S

D elegación de H acienda de la  provincia de Córdoba.
No habiendo acudido al llamamiento que se les hizo por medio de la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia de 16 de Diciembre último» ni por sí» ni por apoderado legítimo, y en. caso de fallecimiento sus herederos ó causahabientes, las personas que á continuación se expresan, presuntos responsables del descubierto por acopios de sal que se persigue contra  los Ayuntamientos de Lucena de los anos 1829 al 32, por el presente» y en observancia de lo que dispone el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, se les acusa la rebeldía para todos los efectos legales, entendiéndose que en lo sucesivo las notificaciones se harán en los estrados de esta Delegación,

Relación de que arriba se hace mérito.
D. Tícente Girón Villamandos.Alonso García.Francisco Antonio La vela.Antonio Pérez Aragón.Rafael Hurtado Alinoguera.Acisclo Ramírez.Miguel Sánchez.Agustín Guerrero.Juan Díaz Pino.José Lozano Valle.Juan Luis Hidalgo.José Fernández de la Cámara.José Ruiz Amaro.José López Moriana.Antonio Delgado Cabrera.Antonio de Cuenca López.José Serrano.Juan Miguel Márquez.Juan Porras Jaén.Antonio Ortiz.Manuel Jiménez Ocaña.Juan Romero Chacón.Manuel Cumplido.Juan del Pino.Joaquín Ramírez Monsalve.Alfonso Lacarrera Villalobos.Rafael Vázquez.Abundio Cuenca Pino.Vicente Romero Moyano.Diego del Pino González.Antonio Algar.José Sánchez.Diego Luque.Juan Lino Palomino.Francisco de Paula Valle.Antonio Torres Lora.Juan Parra.Francisco Espejo.Juan Peláez,Francisco del Castillo.Antonio Fernández.Juan Roldán Guerrero.Juan Rodríguez Arjona.Manuel de Gal vez.Manuel Almagro.Miguel Chacón.Antonio de Rojas.Antonio María Guerra.Antonio Cárdenas Cuenca.Abundio del Pino.Francisco P. de la Torre.Pedro Alba García.Antonio Aguijar.Anselmo Jiménez.Pedro de Córdoba.Pedro González.Francisco Hurtado Obispo.Luciano López.Antonio Moreno.Antonio Cabrera.Juan Cumplido.José María Paniagua.Pedro Alzamora.Juan Nepomuceno Polo.Miguel José Navajas.José López Sánchez.Juan Lino Onieva.Antonio López.Juan Muñoz de la Torre.Francisco Hidalgo.José María Rico.Córdoba 31 de Marzo de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, P. S., José Francisco Jáudenes. 506—M

D elegación de H acienda de la  provincia de M adrid.
Ignorándose el paradero de los herederos de D. Pedro Esteban Tebar, Guardaalmaoén, Tesorero que fué de la Fábrica Nacional del Timbre, se les cita por medio de este periódico oficial, para que en el término de quince días, desde la publicación del presente anuncio, comparezcan en esta Delegación de Hacienda, á fin de notificarles los cargos que contra el mismo resultan en el expediente administrativo que se le está formando con motivo de cierto alcance que le resultó en el desempeño del destino citado; previniéndoles que de no verificarlo en el tiempo señalado les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 30 de Marzo de 1892.=£1. Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 513—M

El día 8 del actual, de doceá cuatro de la tarde, se abrirá el pago de la mensualidad de Mamo último para los partíci

pes de cargas de justicia que tienen consignados sus haberes en la Depositaría de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los días 9 y 11 siguientes, en que quedará defi
nitivamente cerrado.Madrid 6 de Abril de 1892.=E1 Delegado de Hacienda» Modesto Fernández y González.

Estacion Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día. de la fecha y detenidos m  dicha,- oficina por no encontrar á sus destinatarios* pmtfrn de donde proceden y  sus nombres y domicilios»

CENTRAL
Santander.—Joaquín Utrera, Ciuba, 3.Aranjuez.—Paula Alonso, Mesón de Paredes, 73, interior.Ribadeo.—Viuda de Cuervo, Jardines, 32.Melilla.—-Manuel Pérez, Plata, 8.P. Rea.—Maximino García, Vaíverde, 22.San Fernando. — Emilio Suárez, Congreso de Diputados..Tafalla,—José María Salvador, Molino de Viento, 31* principal derecha.Coreos.—Isidora Juez, sin señas.Barcelona.—José Galino, Santiago, 11.

E . FLORIDA
Avila. Férrea.—Mariano Ruiz, Estación del Norte (ausente).

NOROESTE
Oviedo.—Manuel Serrano, Acuerdo, 9.
Madrid 7 de Abril de 1892. =  Por el Jefe del Centre». Narciso Felíu.
Adm inistración de Contribuciones de la  provincia^ de Oviedo.
Hallándome instruyendo expediente por extravío de un paquete de 3.000 cédulas personales de la clase 11.a del ejercicio de 1890-91, procedente de la Administración Subalterna de Gijón, se hace público en este periódico oficial, á fin de que si se halla detenido en alguna oficina ó Administración de Correos, se sirvan los Sres. Jefes de aquellas ponerlo en conocimiento de esta de mi cargo.Oviedo 1.° de Abril de 1892.=E1 Administrador, Agustín Martín. 532-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA
La Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Consistoriales el día 8 del actual, á las tres de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:Acuerdo del Ayuntamiento aprobando el presupuesto adicional al ordinario del Ensanche para el ejercicio corriente de 1891-92.Idem disponiendo se saque á subasta el aprovechamiento de la fuente de la Reina en el Parque de Madrid.Idem id. la forma de pago de la expropiación parcial de la casa núm. 5 de la calle de Santa Teresa, con vuelta á la  Costanilla del mismo nombre.Idem id. la forma dq pago de una expropiación en la calle de San Bernardo, núm. 31.Idem id. la celebración de subasta para el arrendamiento de la Casa Rústica del Parque.Idem id. la englobación de las partidas señaladas en los  conceptos 1.° y 6.°, art. 2.°, cap. 2.°, sección 5.a, del presupuesto de gastos para atenciones del servicio de alumbrado.Idem id. una ampliación de crédito para pago de pan y  menestra del segundo y tercer Asilo de San Bernardino.Idem id. la forma de pago de expropiación de terreno en la calle del Mediodía Grande, nún. í i ,  con vuelta á ladel Mek diodía Chica é Irlandeses*Idem id. de una expropiación en la calle de San Hermenegildo, números 12 y 14.Idem id. id. en la calle de Mendizábal, núm. 25, con vuelta á la de Luisa Fernanda.Idem id. id. de un crédito procedente de expropiación de terrenos en la calle de Bailén.Idem id. concediendo pensión á la viuda de un Vigilante de Consumos.Idem id. disponiendo una ampliación de crédito para obras de reparación en el Teatro Español.Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo esta segunda convocatoria con arreglo á lo dispuesto en el art, 149 de la vigente ley Municipal.Madrid 6 de Abril de 1892.=Rafael Salaya.

La Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Consistoriales el día 9 del actual, á las tres de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la rebaja á 25 céntimos de peseta por grado centesimal en hectolitro el adeudo de los aguardientes, alcoholes y licores.Idem id. disponiendo la forma de pago de una expropiación de terreno en la calle de Santa María, núm. 46, con vuelta á la de San Juan, números 43 y 45.Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vigente ley Municipal.Madrid 7 de Abril de 1892.=Rafael Salaya. f /
A lca ld ía  constitucional de A lora.

D. Tomás García Pérez, Licenciado en Derecho civil y  canónico y Alcalde constitucional de esta villa.Los mozos José Chamorro Pérez, José Gutiérrez Vergara*: Vicente Moncayo García, Bartolomé Díaz Trujillo y Luis Narciso Expósito, conocido por Molina Paniagua, números. 105, 143, 144,145 y 346 del alistamiento en este Municipio para el actual reemplazo, no se han presentado á cumplir el deber que les impone Iob artículos 75, 77 y 83 de la ley de 11 de Julio de 1885, á pesar de la citación que se les hizo por edictos publicados en la G a c e t a  nís M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, por lo cual, conforme con el 90 y 93 dé lá  misma ley, en sesión de 26 del pasado Marzo el Ayuntamiento acordó declararlos prófugos.En su consecuencia, requiero y encarezco eficazmente á las Autoridades y fuerza pública, se sirvan disponer la busca, captura y conducción con las debidas precauciones de los  indicadas mozos á disposición de esta Municipalidad.Alora 4 de Abril de 1892.=Tomás García Pérez.
499—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 99 8 Abril 1892 85
Alcaldía constitucional de Peñaranda de Duero.

No habiendo comparecido el mozo Zacarías Perdiguero 
Martínez, hijo de Mariano y de Obdulia, núm. 11 del alista
miento del año actual, al acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado al efecto por medio del Boletín oficial, sin que se 
presentase en el plazo señalado, se le prorrogó para, verifi
carlo hasta el 6 de Marzo actual, tampoco se presentó, en 
cu yo  día acordó se procediese á la formación de expediente 
de prófugo, el cual se halla en tramitación, con arreglo á 
la ley.

En tal concepto se llama, cita y emplaza, para que com
parezca inmediatamente, á fin de ser presentado ante la Co
misión provincial para ser ingresado en Caja; apercibiéndole 
de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley y 
en servicio del Estado.

Y en cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes la busca y captura del referi
domozo, con remisión á esta Alcaldía ó á la Comisión pro
vincial de la provincia de Burgos.

Peñaranda de Duero 29 de Marzo de 1892.=El Alcalde, 
Eugenio Arránz. 533—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada nacional, y Fiscal, por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo á los proce
sados Antonio Muñoz Díaz, hijo de Juan y Bárbara; soltero, 
de veintiocho años, marin ero, natural y vecino de Estepona, 
y Domingo González Qrta, hijo de Domingo y de Josefa, de 
veintisiete años, marinero, natural y vecino de Lepe (Huel- 
va), para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en esta Fiscalía para notificarles, á presencia de su de
fensor, la sentencia recaída en la sumaria que se les instru
yó por delito de contrabando; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algecirasfl.0 de Abril de 1892.= Vicente Cervera.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 498—M

B. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de la Ar-* 
mada, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
Algeciras.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á Salvador Alvarez Mondéjar, hijo de Francisco y Francisca, 
natural y vecino de Algeciras, de cuarenta y  ocho años, sol
tero, ma inero y sin instrucción, para que en el término de 
veinte días, siguientes al de la inserción de este edicto en el 
periódico oficial que últimamente lo publique, se persone en 
esta Fiscalía para notificarle la sentencia recaída en la causa 
que se le sigue por delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 30 de Marzo de 1892.=Vicente Cer
vera y Topete.=Por mandado de S. S.r Cándido Rubio.

500—M
BARCELONA

D. Andrés de Villa y Colbó, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez instructor de la Capitanía general de Cataluña.

Habiendo desaparecido del punto de su residencia sin la 
competente autorización el Teniente Coronel de la escala de 
reserva de Infantería D. José Seris Bonilla, á quien por orden 
superior me encuentro sumariando;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado Jefe para que en el término de treinta días, á 
contar desde el de la fecha, efectúe su presentación en este 
Juzgado, sito calle del Bou de la Plaza Nueva, núm. 12, piso 
cuarto, á exponer sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practL 
quen activas diligencias en busca del aludido, á quien pon
drán con las seguridades debidas á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la oportuna pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 29 de Marzo de 1892.=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Andrés de Villa.—Por su mandado, el pri
mer Teniente, Secretario, Manuel Sánchez Rebollo.

501—M
CADIZ

D. Salvador Gómez Aguado, Teniente de navio de la do 
tación del acorazado Pelayo, y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado delv acorazado Pelayo el día 1 .° de 
Febrero del presente año el músico contratado Enrique Vi- 
lela, individuo que me hallo sumariando por el delito de pri
mera deserción y estafa;

Usando de las facultades que conceden las’Reales Orde 
■nanzas en estos casos á los Oficiales de la Armada, por est< 
tercer edicto llamo, cito y emplazo al referido músico, seña 
lándole el buque de su destino, en el cual se ha de presentas 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
presente edicto; y de no verificarlo se le seguirá la causa 3 
se le sentenciará en rebeldía.

A bordo, Cádiz 24 de Marzo de 1892.=V.° B.°=E1 Fiscal 
¿Salvador Gómez Aguado.=E1 Escribano, José Medina Gómez

502—M

D. Eduardo Arredondo Lilán, demandante de Infantería 
y  Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Usando de la jurisdicción que m e concede el Código di 
Justicia militar, por el presente primer y  único edicto llamo 
cito y  emplazo á los paisanos que en la tarde del día 24 d< 
Febrero último, insultaron de palabra y obra á fuerza arma 
da de la Guardia civil, para que en el término de treinta días 
á contar desde la fecha en que se publi que la presente, com 
parezcan en este Juzgado, Pabellones de la Rambla, segunde 
piso, á fin de que sean oidos sus descaraos; bajo apercibí 
miento de ser declarados rebeldes si no corPipareeen en el re 
ferido plazo, siguiéndoles el perjuicio qué hiVfa lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. DV G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles &omo milita

res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen i  

activas diligencias, en caso de ser habidos, lo remitan en ca
lidad de preso con las seguridades convenientes á la cárcel 
dé esta ciudad y á mi disposición; pues así lo lengo acordado 
en diligencia de este día.

Para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
deja provincia.

Cádiz 28 de Marzo de 1892.— El Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Arredondo.=Por su mandato, el cabo, Se
cretario, Francisco Ocón. 504—M

CARTAGENA
D. Amaro Muñoz Cénit, Capitán Ayudante del segundo 

batallón del regimiento de Infantería de España, núm. 48, y 
Juez instructor de causas militares.

No habiéndose incorporado á filas al ser llamado para cu
brir en el servicio activo el soldado Diego González Navarro, 
hijo de Ignacio y de María, natural de Lorca, avecindado en 
San José, provincia de Murcia, de veintiún años de edad, 
soltero, y de oficio jornalero, cuyas son las siguientes: pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, y de un metro 573 milímetros de estatura, á quien 
de orden superior estoy sumariando por el mencionado 
delito;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
díes, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en el cuartel de Antigones de esta ciu
dad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndossle el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al mencionado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia,. ,

Cartagena 27 de Marzo de 1892.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Amaro Muñoz.=Por su mandato, el sargento, Se
cretario, Antonio Marín. 505—M

CORÜNA
D. Miguel Castellanos Naranjo, primer Teniente de Infan

tería y segundo Ayudante de esta plaza, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador militar de esta pro
vincia para instruir expediente contra el recluta del Depósito 
de embarque de esta ciudad Gerardo Porto por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Gerardo Porto, natural de Jares, provincia de Ocense, 
hijo de Dolores, soltero, de veintidós años de edad y oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, produc
ción fácil, señas particulares ninguna, y de estatura un me
tro 612 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicaeiómde esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los calabozos de la guardia del principal de esta 
ciudftd y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por la falta dé pri
mera deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio 
que haya lugar.

, A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Gerardo Porto, y en caso de ser 

, habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á los calabozos de la guardia del principal de esta 

¡ ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en la Coruña á 30 de Marzo de 1892.=Miguel Caste
llanos. 503—M

FIGUERAS
i

D. Domingo Gómez Primo, Comandante, Juez instructor 
del primer batallón del regimiento Infantería de Aragón, nú
mero 21.

Hallándome instruyendo expediente contra Gregorio Bus
to Domínguez, soldado de este batallón, hijo de Gregorio y 
de Francisca, natural de Madrid, parroquia de San Martín, 
avecindado en Barcelona, cuyas señas personales y estatura 
se ignoran, acusado de falta grave de primera deserción por 
nos haber verificado su incorporación á banderas al ser llama
do-a filas en 1 .a del actual, hallándose con licencia ilimitada 
por exceso de fuerza.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre dé la ley requiero y de mi parte suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi disposi- 

; ción con toda seguridad en el castillo de San Fernando de 
esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese esté Ha* 
mamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Figueras 28 de Marzo de 1892.=El Juez instructor, Do
mingo Gómez. =Ante mí, el cabo Secretario, Juan Estades*

507—M

D. Dómihgó Gómez Primo, Comandante, Juez instructor 
del primer batallón del regimiento Infantería de Aragón, nú
mero 21.

Hallándome instruyendo expediente contra Jerónimo Viz
caíno Méndez, soldado de este batallón, hijo de Juan Anto
nio y de Antonia, natural de Madrid, parroquia de San Mi- 
llán, avecindado en Barcelona, de oficio pintor, de veinte 
años de edad, soltero, de un metro 685 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba' poca, 
boca regular, colqr sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, cuyo paradero se ignora, acusado de falta 
grave por no haber verificado su incorporación á banderas al 
ser llamado á filas en primeros del mes actual.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre déla ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto", y si fuese habido; lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el castillo de San Fernando 
de Figueras;

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama

miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la mis* 
ma provincia.

EnFigueras á28 de Marzo de 1892.=E1 Juez instructor, 
Domingo Gómez.= Ante mí, el Secretario, Juan Estades

508—M
GERONA

D. Antonio Pérez Montoya y Prunera, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, Juez instructor 
nombrado por el Si*. Teniente Coronel, primer Jefe acciden
tal de dicho regimiento, en el expediente que por falta gravo 
de primera deserción cometida el día 21 del corriente ins
truyo al músico de tercera, AndrésRoigas Roura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Boigas Roura, músico de tercera, natural de Cruilles 
en esta provincia, hijo de Pedro y de Catalina, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio sastre, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, sin ninguna seña particular, para que en, 
el preciso término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la guardia de prevención del cuartel de Santo Do
mingo en esta plaza para responder á los cargos que le re> 
sultán en el expediente que de orden del Jefe principal acci
dental de este regimiento se le sigue por haber desertado en 
la noche del 21 de los comentes; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Andrés Bohigas Roura, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, á la guardia de prevención del 
citado cuartel de Santo Domingo, y á mi disposición; pue$ 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 28 de Marzo de 1892.=Antonio Pérez Montoya y  
Prunera. 509—M

LA LINEA
D. José Mata y Aldea, Capitán de Infantería, Juez ins* 

tructor de esta plaza con carácter de eventual.
Hallándome instruyendo sumaria contra los paisanos apo

dados el Boy y Zocato, cuyos nombres y paradero se igno
ran, por haber apedreado en su campo á los soldados ingle
ses de la próxima plaza de Gibraltar;

Usando de las atribuciones que concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo & 
los expresados paisanos apodados el Boy y Zocato, para.qu© 
en el término de veinte días, desde la publicacióu de este 
edicto en la G a c e t a  dev Ma d r id  y  Boletín oficial de Isr provin— 
cía, se presenten en este Juzgado militar, situada en Pabe
llones de esta villa, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de que si no compareciesen serán decla»- 
rados en rebeldía, siguiéndoseles el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ 
exhorto y requiero y de mi parte suplico á todas las Autori
dades, así civiles como militares, para que por los medios 
que estén á su alcance se proceda á la busca y captura de los 
expresados paisanos, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición el depósito municipal de esta villa.

Y para que tenga este edicto la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiü de la pro
vincia.

Dado en La Línea á 27 de Marzo de 1892. =E1 Juez ins
tructor, José Mata y Aldea. =A nte mí, Braulio Suárez.

511—M
LEGANES

D.. Narciso Rich Martínez, Comandante, Juez instructor 
del primer batallón del regimiento Infantería de Canarias* 
número 43, y de la causa seguida contra el soldado Jesús Ló- 
psz Rabanal por el delito de quebrantamiento de arresto 
por causa que se le sigue por segunda deserción verificada el 
día 14 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
López Rabanal, natural de León,, soldado de este regimiento, 
hijo de Lorenzo y de Josefá, soltero,, de veintidós anos de 
edad, de oficia camarero, cuyas senas, personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente peque
ña, aire bueno, producción buena, estatura un metro 620 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Leganés, á mi dispo
sición,, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito se le sigue por el delito de quebrantamiento de arresto 
por causa seguida por segunda deserción, verificada el día 14 
del corriente; bajo, apercibimiento de que si no compareciese^ 
en el plazo fijado será,declarado* rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto? 
y requiero á. todas las Autoridades, tantos civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca, del referido procesado Jesús López Rabanol, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades cm venientes al cuartel de Leganés, y  á mi dis
posición ; pues así lo tengo'' acordado en diligencia da 
este día*

Dada en Leganés á 24 de Marzo de 1892.=Narciso Rich. 3
510—M

Jangadas dé primera instancia.

ASTORGA
D.’Gúmersíndo Búján y Buján, Juez de primera instancia 

dé este partido;
Hago saber que por auto de 1.° del actual se declaró la 

ausencia emignorado paradero de Manuel Santiago García 
Cantón, natural de Quintanilla y Vega del Valle, hijo J e  
Manuel y de Francisca-Haviera* y de cuarenta y siete años de 
edad;,y en cumplimiento de lo acordado en aquél, se llama 
por este primer edicto y termino de dos meses á dicho ausen
te y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, que fué conferida á Manuel González Aller, tío 
por afinidad del mismo, por quien y por su otro tío carnal 
Norberto García Puente se solicitó en escrito de 5 de Febre
ro último, cuyo derecho háse. de justificar con los oportunos 
documentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Astorga á. 5. de Abril de 1892.=Gumersindo da 
Buján, =E1 actuario, Féfix Martínez. X—1854

FREÜHILLA
Deogracias Paredes García, Escribano de actuaciones dil 

Juzgado de instrucción de Frechiila.
Doy fe que por el Sr. D. Víctor García Alonso, Juez ao
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instrucción de este partido, y en sumario que en este Juzga
do se instruye por evasión de la cárcel de Paredes de Nava, 
de los presos Antonio Monteserín García y Celedonio Ne
gro Sansegundo, al ser trasladados á la cárcel de Paleneia, 
Ei noche del 19 al 20 de Enero último, ha acordado en provi
dencia de este día citar de comparecencia en este Juzgado en 
el día 19 de los corrientes, á las once de su mañana, á fin de 
celebrar una diligencia de careo, y por medio de la presente 
cédula, que habra de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Crisanta Clemente Sánchez, casada, de treinta y tres años 
de edad, vecina de Morales del Rey, de oficio quinquillera en 
ambulancia, y mujer de Antonio Monteserín, por no haber 
podido ser citada personalmente é ignorarse su paradero ac
tual, á cuyo fin extiendo la presente.

Frechilla 5 de Abril de 1892.=Deogracias Paredes.
J—2285

GANDESA

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones á Francisco Ariño y Pallá, natural de Maella, parti
do de Caspe, Aragón, vecino que fué de esta ciudad, se cita, 
llama y emplaza á Gabriela Pallá, madre del Francisco Ari
ño, natural dé Gaspe, vecina que fué de Barcelona, viuda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar del de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración en la referida causa.

Granada 31 de Marzo de 1892.=José García. J—2242

GAUCIN

D. Francisco Cálvente Barrón, Licenciado en Derecho, 
Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción de 
este partido.

En virtud del presente se cita y llama á Domingo Alonso 
Domínguez, natural y vecino de Santa Comba, soltero, de 
veintisiete años de edad, y cuyo paradero actual sé ignora, 
para qúe dentro del término de treinta días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
contra Manuel Portas Baliños y consortes sobre hurto; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Gaucín á 31 de Marzo de 1892.=Licenciado Fran
cisco Cálvente Bárrón,=Por su mandado, Prudencio de Mo
lina. J—2266

GRANADA—CAMPILLO

D. Luis Yillarraza González, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de está capital.

Por la presénte requisitoria* se cita, llama y emplaza por 
término de Veinte días á los procesados José Fernández 8a- 
lazar y María del Carmen Andador Cabello, cuyas circuns-. 
tandas y paradero se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue sobre robo y para 
recibirles declaración indagatoria; pues de no hacerlo les pa- 
rara el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A la vez se interesa la busca y captura de dichos proce
sados, y habidos, serán puestos á disposición de este Juz
gado. ......  -

Dada en Granada á 30 de Marzo de ?1892.=Luis Yillarra- 
za.=Por Mandado de S. S., Francisco de Paula Antena. .

• * J—2243
GRANADA—SAGRARIO

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel Martínez, que se cree se llama de segundo 
apellido Peralta, ignorándose sus demás circunstancias y  
actual paradero, á fin de que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el entresuelo de la Casa Ayunta
miento, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto de una capa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio qué haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re-
Íjresentación lá Reina Regente (Q. D. &.), encargo á todas 
as Autoridades, así civiles como militares é individuos de lá 

policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, 
y  habido qu!e sea, lo constituya en la cárcel de Audiencia en 
calidad de presó en comunicación, y á disposición de este 
Juzgado. •* ■ —-.v*-

Dada eñ Granada á 1.° de Abril de 1892.=Mariano Alon
so y Castillo. =^Por'mandado de S. S., José Yilloslada.

‘ J—2267
GRAZALEMA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, fecha de hoyj dictada en causa contra Pedro 
Rodríguez Alfaro y otros por hurto de caballerías y uso de 
nombre supuesto, se cita á José López Gómez, vecino de Es
tepa, que habitaba calle de Santa Ana de dicha población, 
fiador personal que fué del conocido por Pedro Rodríguez 
Alfaro, y cuya paradero se ignora, para que dentro de los 
diez días, siguiente al de la inserción de esta cédula en lá 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en citada causa, bajo la multa d.e 50 pesetas si 
no lo verifica.

Grazalema 29 de Marzo de 1892.=Santos Pajares Alvarez.
J— 2M4

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Esteban 
Moreno, que se dice ser natural de Manilva, y  vecino de Má
laga, soltero, de treinta y dos años, alto, moreno; viste traje 
oscuro y sombrero hongo negro, con una cicatriz en la mano 
derecha producida por arma de fuego, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pata qué en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción ae esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca éh  este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se sigue en 
este Juzgado por hurto de caballerías; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al mismo tiempo encargo á tedas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la busca y  
captura de dicho individuo; y en caso de ssr habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Grazalema 29 dé Marzo de 1892.=Facundo de la Cruz,=  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. J—2245

GUERNÍCA
D, José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de la 

villa dé Guemíca y Luno y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D, G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y 
suplico á todas las Autoridades civiles y militares y agente» 
de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de los  
objetos que á continuación se expresan, robados en la noche 
del 10 de Febrero próximo pesado en la iglesia parroquial de 
Sondica, y á la detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si én el acto no justifican su proceden
cia, conduciéndolo todo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Guernica y Luno á ].° de Abril de 1892.=Sabas 
Izaguirre.=Por mando de S. S., ante mí, Saturnino de Ecé- 
narro.

Efectos robados.
Un terno blanco, ó sea una casulla, dos dalmáticas, una 

estola y dos manípulos, de raso estampado con adornos do
rados.

Y una capa de raso azul celeste para imagen.
J—2246 .

JACA

D. Sebastián Aguilar, Juez de instrucción de Jaca y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Wenceslao EBpiña Fernández, sin apodo, hijo de Juan 
y Pelegrina, soltero, de veintiún años de edad, cantero, na
tural y vecino de Quiresa, partido judicial de Estrada (Pon
tevedra); Leopoldo Fernández Fernández, sin apodo, hijo de 
José y María Manuela, soltero, de veintiséis años de edad, 
jornalero, natural y vecino de Rosende, partido judicial de 
Monforte (Lugo); Camilo Moure Nández, sin apodo, hijo dé 
José y Yiceota, soltero, de veintidós años de edad, trabaja
dor, natural y vecino de Trasantero, partido judicial de Chan
tada (Lugo), y Tomás Saturnino Caramés Tenorio, sin apo
do, hijo de José y de Ramona, soltero, de veintidós años de 
edad, cantero, natural y vecino de Quiresa, partido judicial 
de Estrada. (Pontevedra), cuyas demás circunstancias al final 
se expresan, y actual paradero se ignoran, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que se les sigue sobre robo y lesiones; 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados re
beldes y íes parará el perjuicio legal consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los cuatro expresados suje
tos, y si lo consiguiesen, los conducirán ante este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Jaca á 31 de Marzo de 1892.=Sebastián Aguilar.=Por su 
mandado, Vicente Balmes.

Señas personales de Santiago Wenceelaa Espina Fernández,
Ojos y pelo negro; viste de pantalón de pana negra, faja 

negra, elástica de estambre encarnada, chaqueta de paño os
curo á cuadros, corbata encarnada, borceguíes á los pies, 
boina color oscuro á la cabeza.

Idemfie Leopoldo Fernández Fernández,
' Estatura regular, ojos y pelo negro, barba negra cerrada;,, 

viste de tela ácuádrós oscuros y chaleco de paño oscuro de- 
teríórádós; blusa azul cutí, camisa oscura, boina color ceniza 
á la cabeza y  alpargatas azules á los pies.

Idem de Canuto Moure Nández.
Estatura alta, nariz y boca regular, ojos y pelo negro; v is

te pantalón de paño color café claro, chaleco dé paño negro, 
faja negra, blusa azul, boina color café, borceguíes á los pies.

Idem de Tomás Saturnino Caramés Tenorio;.
Estatura, nariz y boca regulares, ojos garzos, pelo castaño; 

viste pantalón de pana negra, chaleco de paño oscuro, blusa 
azul, borceguíes á los pies y boina de color azul oscuro á la 
cabeza, camisa blanca y corbata encarnada. J—2247

LINARES
D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desdé su inserción, á una mujer cuyo 
nombré y demás circunstancias personales se ignoran, y que 
el día 28 de Agosto último le quitaron 2 pesetas 50 cénti
mos, como á las diez y media de la mañana, estando éu la 
plaza dé Abastos haciéndo la compra en un puesto de melo
cotones, á fin de recibirle la declaración que es procedente.

Dada en Linares á 18 de Marzo de 1892 = Juan Saval Sa
cristán.=Poréu  mandado, Ildefonso Pineda.

\  ■' J—2268
MADRID—SUR

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de instrucción del Sur en c^usa contra D. Severia- 
no Alcalde Yagüe por quiebra fraudulenta, se emplaza por 
medio de la présente á D. José María Camachó, acreedor de 
la expresada quiebra, que se persone en la causa, y cuyo pa
radero hoy se ignora, para que en el término de diez días, 
contados  ̂desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Diario oficial de Avisos, comparezca ante la 
Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio, á la que se elevará la causa desde luego por 
haberse declarado concluso el sumario, debiendo hacer tal 
comparecencia debidamente representado; advirtiéndole que 
la representación que de él tenía el Procurador D. Luis Soto 
se ha déjado en suspenso por no dar razón de su paradero, y 
que de no acudir en virtud de este emplazamiento, podrá pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 1.° de Abril do 1892,=El Secretario, Alberto de 
Mercado. J—2248

D. Mariano Fonseca y López de Yinuesa, Juez instructor 
en comisión del distrito del Sur.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Salvador Ferrer Limón, hijo de Salvador y de Ana, natural 
de Yélez Málaga, de veintidós años, soltero, sillero, que vi
vió en la calle de Claudio Coello, núm. 45, solar, siendo sus 
señas personales estatura regular, moreno, pelo negro riza
do, con un poco bigote, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
ignorándose su actual domicilio y paradero, para que en el 
término de diez días comparezca ante dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso sérá declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y mando á los agentes de la 
policía judicial que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del expresado Salvador Fe

rrer, presentándole en este Juzgado ó en la cárcel celular á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 1F de Abril de lS92.=M ariano Fonse- 
ca.^E Í Secretario, Alberto de Mercadp, J —2249

MATARO

D . José Gallifa y  Ballot, Abogado,; Juezr municipal f  Re
gente el Juzgado de instrucción de Mataró y su partidlo/

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a  la  
gitana Josefa Ferrer y Cortés, natural y vecina que fué* de 
esta ciudad de Mataró, casada, vendedora de ropas de toda^fi 
clases, de treinta y un años de edad, de estatura regular,, 
cuerpo delgado, ojos pardos, pelo* castaño oscuro, que viste? 
pobremente y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días se presente en las cárceles de este partid 
do, en virtud de la causa que se la sigue en este Juzgado s o 
bre hurto de ropas; advertida que s i no compareciere sera- 
declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Y a las Autoridades todas y funcionarios y agentes de la 
policía judicial encargo procuren la busca y captura ¿e dicha 
procesada,, disponiendo en su caso sea conducida á estas 
cárceles.

Dada en Mataró á 26 de Marzo de 1892.=Jo sé Garifa. =  
Ante mí, Fernando Delmás, Secretario. J —225®

MEDINACELI

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucció® de 
la villa y partido de Medinaceli.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jacinto Jiménez Tarancón, hijo de Calixto y de Lorenza, re
sidente hasta hace próximamente tres meses en Mezqueti- 
llas, pueblo de este partido judicial y provincia de Soria, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin 
de que en el término de diez días, siguientes al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Soria, comparezca en la sala de audiencia, 
de este Juzgado, situada en la plaza Mayor, á prestar decla
ración indagatoria en causa que contra el mismo y otros 
instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio* 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial,., procedan. á la busca, captura ^ conducción á la cárcel! 
de este partido, de dicho procesado.

Dada en Medinaceli á 2 de Abril de 1892.=José López P e -  
legrín y Tavira.=Por mandado de S. S.» Félix Muñoz.

J—2369'
MONTILLA

En virtud de providencia dictada en este día en el suma
rio instruido por lesiones á Teresa Román Reyes, se llamar 
cita y emplaza para que en el término de quince días, conta
dos desde el en que aparezca éste ináerto en la G a c e t a  d e - 
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de, este Juzgado, 
sita calle Lotollón, núm. 50, para prestar deelaracióh dicha, 
lesionada, y para la práctica do otra diligencia judicial. . >

Asimismo ruego á todas las Autoridades* tanto c iv ile s /  
como militares, ,procedan á la busca do dicha Teresa Román 
Reyes, dé treinta y cuatro años, casada*., vecina de Estepa, 
y habida, la hagan comparecer en este Juzgado.

Dado en Montilla á 2 de Abril de 1892.= Y .°  B.°=E1 Juez, 
de instrucción, Juan Antonio Delgado.,=El actuario* Agus
tín Maluenda.. J—2251

MURCIA— CATEDRAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri
to de la Catedral de esta capital..

Por el presente edicto sé cita á José Sánchez, dependien- 
que fué del Círculo Minéró establecido en Cartagena, en. la  
calle de San Yicente desde 1.° de Enero al 30 de Jimio de* 
1887, cuyo segundo apellido, antecedentes y actual domicilio* 
se ignoran, para que dentro del término,de diez días, á conr... 
tar desde la publicaeión del presente én "el Boletín oficial dA 
esta proviheia y G a c e t a  d e  M a d r id ; comparezca en,e$tfi*u 
Juzgado, sitó eh la Audiencia, al objéto dé recibirié(1íá opor
tuna declaración en el sumário qué me encuentro instruyen-' 
do sobré falsíñcációh de una cárta d,e pago en las oficinas d¿, 
la Delegación dé Hácienda de está ciudad; apercibiéndola . 
que si no comparece dentro dé dicho término le parará e l
perjuicio qué hubiere lugar. , ‘ !

Murcia 31 de Marzo.de 1892! ̂ Joaquín , Solerr-^rEl aotui?te- 
rio, Yalentín Solano. " r J—2197

' ' NOVELDA

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrqocíón de a
y su partido. " '  ^  v v ; "' ' !l

Por la presente requisitoria, que se expide ,en méritos, i i  3l 
sumario que se instruye én éste Juzgado\sóbré. expendiesen 
de moneda falsa cóiitra ManUél González Moreno y José %al.e- 
ro Beltrán, se cita, llama j  emplaza á un sujetó cuyas serías1 
son: estatura alta, con bigote, y,que viste pantalón y chaque
ta oscuros, sombrero hongo colór café y botinas, el «nal el 
dia 22 de Noviembre último se encontraba en» esta población 
en la posada de Antonio TorrégrosáypaTá qúé dentro t ó  tér- 
mino de diez días, á contar desde la inserción,de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juagado á 
responder dé lóB cargos que, le tesúltan en, dieha causa; bajo 
apercibimiento que si no comparece le parara el perjuicio á, 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á! tod&s las Autoridades, asn' 
civiles como militares, procedan á la .lu sca  y captura de áí-  ̂
chó sujeto, poniéndolo a mi dispós^ión en la,s' .i!ÁW<eÍes ' 
este partido, caso de ser habido. T ' .■>

Dado en Novelda á 18 de Marzo de 1 ^ 2 .= Pedro Ric<k,ss: 
De su orden, Pedro Gran. J-^2198

D. Pedro Rico y Orduña, J uez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por la presente requisitorda, que se expide en méritos del 
sumario que se instruye en este Juzgado sobre expendición ■ 
de moneda falsa contra Manuel González Moreno y José Ya- 
lero Beltrán, se cita, llanera y emplaza á Asunción Feménias 
Ors, vecina que fué de e sta villa y cuyo actual para dero se ! 
ignora y perjudicada en expresado sumarió, para, que den- 
tro del térmlmo de diez rilas, á contar desde la inserción de 
la presente m  la Ga c f ; t a  d e  M a d r td , comparezca ante este 
Juzgado con objetó dey practicar cierta diligencia; bajo aper- : 
cibimiento que de no, comparecer le parará el per juicio á qué 
hubiere lugar con a rreglo á ley. a  ¿ 4

Dada en Noveld.a á 21 de Márzo de 1892.=P^dro Rico^=
1 Le su orden, Ped;ro Grau. J—2199
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D, Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta T illa  j 

y su partido, r
Por la presente requisitoria, que se expide en méritosdel ¡ 

sumario que se instruye en este Juzgado sobre robo de dine
ro contra un sujeto conocido por Paco Rollo, natural de Ali
cante, estatura baja, cara redonda, ojos grandes negros, bi
gote negro, viste blusa negra, pantalón de lana de color, al
pargatas y está mareado en uno de los brazos con tinta chi
ma, se cita, llama y emplaza á dicho sujeto para que dentro 
del térmioo de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la O a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
«con arreglo á la ley

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
dél expresado sujeto, cuyo paradero se ignora, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Novel da á l.° de Abril de 1892.=Pedro Rico.= 
De su orden, Pedro García. J—2270

PLASENCIA
El Sr. Juez de instrucción del partido de Plasencia ha 

dictado providencia en está fecha mandando que por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  se cite á Rufino Sánchez y Sánchez, 
vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el día 5 de Abril próximo, y hora de las diez de su mana- 
ña, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta ciu • 
dad, en que comenzarán las sesiones del juicio oral de la 
causa contra Fernando González Moina, por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le impondrá una 
multa de 5 á 50 pesetas, y lo demás que haya lugar.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  que sirva de 
citación á Rufino Sánchez y  Sánchez, expido la presente cé
dula en cumplimiento de lo mandado, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Plasencia á 30 de Marzo de 1892.= 
V.° B.°=Adolfo Suárez.=El'actuario, José Calvo.

J—2200
RONDA

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Salvador 
Ruiz Guerrero, alias El Sargento Ratón, casado, de cincuen
ta y tres años, de esta vecindad, del campo, con instrucción, 
para que comparezca ante este Juzgado a ampliar su declara
ción en causa por hurto de billetes de Banco y otros efectos á 
Antonio García Nieto, dentro dé los diez días siguientes al 
de la publicación del presente edicto en el último periódico 
oficial; prevenido que de no Comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar¿

Da lo en Ronda á 26 de Marzo de 1892.=Manuel F. Rive- 
ra.=Por su mandado, M Morales. J—2201

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Antonio Jiménez Duol, hijo de Miguel y de Estefanía, 
de euarenta y siete años de edad, casado, gitano, natural de 
Alcalá de Henares, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, siguientes ai de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta pro vincia, se persone ante este Juzgado con objeto de 
praci icar una diligencia judicial en la causa que en unión de 
otros se le sigue por hurto de caballerías.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de referido sujeto; y caso de ser habido, le pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Salamanca 28 de Marzo de 1892.=Manuel de Torres Re - 
quena.=Por mandado de S. S., Joaquín Ferrero.

J—2271

TALAVERA DE LA REINA
D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia é ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto co

nocido por José María N. y su mujer Casimira Martínez, que 
es cohermana del preso Francisco de la Torre Merino, cono
cido por Francisco de la Flor, cuyas señas, paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días siguientes á la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal por denuncia; bajo aperci
bimiento que si no comparecen incurrirán en la multa que 
marca la ley.

* Dada en Talavera de la Reina á 29 de Marzo de 1892.= 
'..Manuel María Puga.= Por n andado de S. S., Juan Ortega.

■ J— 2202
t o e r e l a v e g a

D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción de 
e&fca villa y su partido.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por robo: en. la casa de Doña Dolares Vega, vecina 
duBarc^enaciones, entre otras prendas pertenecientes á di
cha señora, así como de otros delitos análogos perpetrados 
en Irún de Toranzo, Cóbreces y Rene do de Piélagos, se han 
ocupado á' los presuntos autores la's síguientes/cUyos dueños 
y procedencias se ignoran:

1.° Una caja de música en buen estado de conservación, 
para ocho pi ezas musicales diferentes, con el núm 14.558 en 
el cilindro á 4116 se halla adaptada la manivela, que sirve 
para dar la cu «rda.

2.° Un revcAlver de pequeño calibre, cuyas cápsulas tienen 
la inscripción 7 Eley, y aquél de la fábrica de Salaverría, 
Eibar.

3.° Una mantAÜa eon encaje y  de corte, semejante al que 
se usa en Asturias..

4 0 Un* falda de gro negro labrado ó con dibujos, y que 
en su parte inferior \5ené pequeños adornos de terciopelo con 
agremanes.

4.° Un pedazo de teda de seda negra rameada.
6 ° Un trozo de galom dorado.
1 .° tln pañuelo de séoia de los que se ‘llevan á la cabeza 

por las mujeres ó al cuello como abrigo los caballeros} fohdo 
color encarnado sub id o , co  u anchas listas azules y otras más 
pequeñas del mismo color, dc café, amarillas y blancas.

8 .° Varias sábanas marca das con las iniciales V. B.
9.° Otras con las iniciales F* A.
10. Una mantelería adamas cada con listas azules y mar

cas P. A.

11. Algunas servilletas de la misma clase con las inicia
les J. P.

12. Una colcha blanca con fleco con las iniciales J. P. 10.
13. Una camiseta de caballero con las iniciales E. M.
14. Un paño de algodón blanco con puntilla, semejante á 

los que sirven para afeitar ó á los peinadores de señora, con 
las inicialos M. B.

15. Varias camisas de caballero, usadas, con etiqueta del 
comercio P. Marabeu y Compañía, Oviedo, marcadas con las 
iniciales S. G.

16. Una camiseta, unos calzoncillos y un par de calceti
nes con la misma marca S. C.

17. Dos colchas de percal de fondo y fleco blancos con ra
mos verdes y algunas pintas amarillas.

18. Otra colcha de percal rameada, de color encarnado y 
amarillo.

19. Un capote de monte.
20. Una toalla con la marca en tinta china, primera del 

segundo Dionisio Echevarría.
21. Varias piezas de mantelería adamascada y toallas 

blancas, sin marca, aunque algunas con señales de haberla 
tenido.

Y con el fin de que los que se consideren dueños de los 
efectos reseñados comparezcan en este Juzgado en el térmi
no de diez db*s, contados desde la publicación del presente 
edicto, para ofrecerles el procedimiento, y de que presten de
claración acerca de las circunstancias con que se les hubie
ren sustraído, se les cita y llama; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2 de Abril de 1892.=Francisco 
Muñoz.=Por su mandado, Manuel F. Rubín. J—2252

UTRERA
En providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este paitido, en cumplimiento alo acordado 
por la Audiencia de esta ciudad, en causa que se sigue por 
hurto de dos mulos á José Rivas Núñez, el 16 de Julio de 
1890, en término de Dos Hermanas, se ha mandado se cite 
y llame por término de diez dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los hermanos Joaquín y Leoncio, 
los cuales habitaban en Sevilla, en la calle Portacelis, húme
ro 4, hace como dos años, para que comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en la referida causa; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Utrera 31 de Marzo de 1892.=El Escribano, Felipe R°jas.j  2273
■ ■ VALENCIA—-MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Valiente Ortiz, de treinta y un años de edad, casa
do, estudiante, natural y vecino de Buñol, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de diez días, 
para sufrir la pena de cuatro meses y un día de arresto ma
yor que le ha sido impuesta en la causa sustanciada contra 
el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales y militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cár
celes de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese 
habido.

Dada en Valencia á 2 de Abril de 1892.=Cristóbal Giro
nés. =Salvador García. J—2253

VALM AS EDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Valmaseda y su partido.
Hago saber que en los autos que penden en este Juzgado 

promovidos por el Procurador D. Mariano Murga, en nombre 
de D. Manuel Sáinz Eguilior, vecino del Vallé de Carranza, 
como marido de Doña Joaquina Garay y Ruiz, y otros, con
tra los herederos desconocidos de D. Manuel de Monasterio é 

i lturriaga, he acordado se re quiera por medio de edictos á ci- 
¡ tados herederos para que dentro del plazo de diez días, con- 
I tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
| esta provincia y G a c e t a  d s  M a d rid , presenten en dichos 
: autos liquidación de los productos de las fincas hipotecadas 
; percibidos por D. Juan Ruiz y González y sus sucesores, cu- 
r yas fincas son las siguientes:

Una casa en el barrio de Molinar, Valle de Carranza, que 
' tiene su frente y esquinas de sillería: lindante al Este con 
; tierras del D. Manuel de Monasterio y camino servidumbre;
; O este tierras del mismo Monasterio y casa de D. José Brin- 
; gas; Sur camino público, y Norte heredad del mismo Mo- 
í nasterio.

Una huerta de nueve obreros en dicho barrio y Valle de 
: Carranza.
I Una huerta de 119 brazas en referido barrio y Valle.

Otra de 417 brazas en indicado Valie y barrio.
Otra de 735 brazas de labrantío y además una parte d e 

tierra en mencionado barrio y Valle.
¡ Una heredad de L071 brazas en el sitio llamado Puente
j del Martinete, en menciona io barrio y Valle.
‘ Otra heredad en la Llosa de Llano, de 111 brazas, en re-
] petido barrio y Valle.
I Otra en la misma Llosa, barrio y Valle, de 108 brazas.
¡ Y una casita de campo con 600 obreros de tierra y 20 á
1 coto redondo, que antes se llamaba las Campanas y hoy po- 
\ sesión de Santa María, parte allá del Río de Molinar en refe-- 
; rido Valle.
I Dado en Valmaseda á 16 de Septiembre de 18H.=Juan
r Gómez Sáinz. =Por mandádó de S. S., ante mí, Isidoro de 
i Llano. X—1850

ZAFRA
i El Sr. Juez de instrucción dé éste partido en las diligen-
l cías á virtud de orden de la Audiencia de Almendralejo para 
! hacer efectiva la cantidad de 1.058 pesetas 15 céntimos recla- 
| mada por el Procurador D. Federico Forte en nombre de 
I D. Francisco Cave, actor civil en la causa que se siguie- 
| ra contra Juan Fernández Guerrero pot alzamiento de bie- 
\ nes, ha mandado en providencia de esta fecha y en vista de 
l no haber sido hallado el D. Francisco Cave en su último do- 
! micilio, que lo tuvo en Madrid, Concepción Jerónima, núme

ro 25, é ignorarse su actual paradero, se cite al D. Francisco 
Cave de comparecencia ante este Juzgado dentro del término 

; de quince días, á fin de que haga éfeCti vá la exprfesadasuma 
t que arroja la ééítificación librada por la Superioridad; aper- 
| cibido de que en otro caso le parará el perjuicio que hübiere 
¡ j  lugar, cuyo término ha de contarse desde la publicación de 
j la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  ^
I Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
j presente, que firmo y sello en Zafra á 1.® de Abril de 1892.= 
i Victoriano Alpuente. J—2254

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ru
bio Ortega, hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado muni
cipal, Hortaleza, 5, principal, á responder de los cargos que 
le resultan en juicio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto,yuego y encargon todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y 
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio a la recta administración de justicia.

Madrid 2 de Abril de 1892.=Manuel Marañón y Gómez 
Acebo. =E1 Secretario, José Ballester. J—2259

NOTICIAS OFICIALES
Banco Ibérico.

Balance en 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- ------------------
Acciones.     / . . . . .  8.000.000
Accionistas ..................................    1.000.000
Mobiliario..............  .............. .................. . 1.617*20
Gastos de instalación...................................... i.280*42
Intereses por devengar...................................  42.114*95
Consignaciones...............     68.765
Gastos de establecimiento dé la Caja de aho

rros...............................................  993*04
Corresponsales.  ....................  6.727*88
Cuentas corrientes ................................ . 112.311*41
Varios deudores  ...............     972.417*64
Inmuebles............... ............ ........................  1.142.471*73
Pólizas á rescatar............................................  39*29
Caja.  ..................................................  103.020*53
Efectos á cobrar. ....... . 335.498*95
Pólizas en cartera................... ....................... 292.735

12.079.993 04
PASIVO

Capital.   ..........................       10.000.000
Fianzas-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , } . . . . . . .  1.823*75
Créditos ulteriores..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.114*95
Saneamientos.................................    24,807*75
Obligaciones eventuales................................. 626.834
Depósitos en custodia.....................................  3.000
Imposiciones  ............   720.193
Intereses de imposiciones.............   76.359*19
Partidas á disposición....................................  270.088*19
Cuentas en participación.......................    18.750
Pérdidas y  ganancias...................................... 3.237*21
Garantías supletorias................    292.735

12 079.993*04

Madrid 31 de Diciembre de 1891. =E1 Director Gerente in
terino, Emilio Arias. x —1851

La Vizcaya.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y  CONSTRUCCIONES

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO   -
Acciones. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______   3.750.000
Accionistas (dividendos pasivos por cobrar).. 23.500
Caja.. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.883*34

Existencias en cartera:
Acciones del ferrocarril de Portu-

galete...................... ..............  177.500
Efectos á negociar....................   144.369*52

 —-----   321.869*52
Existencias en los depósitos:

Primeras materias.............    524.535*95
Productos de fabricación   897.513*60
Efectos de almacén... .......  188.163 66

 — ----- - 1.610.213*21
Terrenos y propiedades.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 1.982*803*43
Instalaciones.........................................   11.351.673*60
Explotación de minas (trabajos adelantados

para la explotación)  ........   82.216*09
Cuentas corrientes, deudores...............   1.831.364*48
Idem en suspenso..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  331.473*22
Depósitos necesarios.  ................. ¿ . 1.200.000
Idem en garantía. .................................   26.000

22.596.996*89
PASIVO ~

Capital. . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.500.000
Obligaciones hipotecarias .................... 6 125.000
Acreedores por depósitos necesarios..............  1.200.000
Idem por depósitos en garantía,.....................  26.000
Sociedad dé Socorros .............................   6.748*41
Efectos por pagar.   ; 435.505*70
Cuentas corrientes, acreedores....................... 1.665 259*59
Dividendos activos por pagar ....................... 3.525

Intereses y amortización de obligaciones:
Cupón núm. 6, vencimiento 1.° de

Enero de 1892 ........................  153.750
Obligaciones amortizadas, venci

miento 1.° de Enero de 1892..... 25.000
v—— — 178.750

Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  456.208*19
22.596.996*89

x  —

Fábrica de Sestao 31 de Diciembre de 1891.=E1 Conta
dor, Rafael Picavea.=V.° B/=É1 Gerente, Guillermo Pra
dera.

D. Carlos de la Plaza y Salazar, Secretario general de la
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Sociedad anónima de metalurgia y construcciones, consti
tuida en la villa de Bilbao con la denominación de Vizcaya

Certifico que el balance que precede fué aprobado por la 
junta general ordinaria de accionistas que se celebró el día 
18 de los corrientes.

Y para que se publique en ia G a c e t a  expido la presente, 
sellada con el de la Sociedad y V.° B.G del Gerente, en la fá
b rica  de Sestaoá 81  de Marzo de 1 8 9 2 . = C .  de la Pla,za.= 
V.° B.G=E1 Gerente, Guillermo Pradera. X—1 85 3

Compañía Internacional de Aguas.

SOCIEDAD ANÓNIMA

En conformidad con los artículos 39 y 51 de los estatutos 
de la Asamblea general de accionistas, se reunirán el miér
coles 27 de Abril, á las tres de la tarde, rué des Cuites, 3, en 
Bruselas. ORDEN DEL DÍA

Primero. Informe del Consejo de administración y del 
Colegio de Comisarios.

Segundo. Aprobación del balance basta el 31 de Diciem
bre de 1891. , ,

Para asistir á la Asamblea general los accionistas deberán 
conformarse con los artículos 36 y 37 de los estatutos.

Se recibirán los depósitos de títulos:
En Bruselas, en el domicilio de la Sociedad, rué des 

Cuites, 3.
En Sevilla, en las oficinas de los Sres. E. Bouisset é bijo, 

Banqueros.
Por poder del Consejo de administración de la Compañía 

Internacional de.Aguas, Alberto Bataille. X—1855

Bolsa de Madrid. Cotización oficial del dia 7 de Abril de 1892, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
nmms potocos ------ --- —

Día 6. Dm 7..

¿14 m v  4 99 -interior- &$ 45 63x85~6̂  010—64*05
á plazo. tS'U  63*80-80<>*í-«5-70

■«a‘SB-sMÍ-70-75 
fin cor. fír. 

cambio m. 63*725 
64*75 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
no publicado. 62135 63*90

Idem de la serie J?, de pesetas. . £3 55 64 Ojft—64*45
68 0¡0 04*4$~3d-20-2:M 5

65 <r|0-66 ÍJjrO 
66*yr~60~67 0¡0 
68*50- 20-68 tqo 
68*26-10-65*75 

67‘ 10-50
y MiO pesetas. - 65*75 66‘B ‘ 65 0j0

Idefó Ú . al 4 por 400 exterior................. 68*75 «9 OtO-69‘4 0-68*95
no publicado. »  69 0j0 d.

& plazo.\ » 69 C|0 fin cor. fir.
! con numeración.

f  ñqmms, 69M»0 69*30-!MMO-ti9 0t0
69*50

M%ZnM5, seríes B y B, de 100 y  20© pesetas » 71 *25
fó»m  asaor-lizable al 4 por 400.... 76*60 77 OfO-76‘90-77 0jO

pequmos. 77‘50 77‘ ¿0-45-25“ 45-20
77*50-05-75

Billetes hipotecario* de Cuba, 4 8 8 6 .... .  402 0]0 402 Cf0
102*05-45-4 0

Idem, id. TdL emisión de 4890, números
4 jü 340.00#.     93*25 93*25-40-25

Banco Hipotecarte de Espeña.—Cédula?
al 5 por 4O0,múm8ros4 a l450.000........  97*45 97*35

Accione* del Banco de España..................  337 338*50-389 Oí©
IA. id id. cantidades pequeñas.................... »  339 Cp>
€®mpafía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador..............................  88 Oj0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  87 88 0|0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

©aso mmmcm BAíte zsounrcei#

Albacete $*3® •* • Logrofio* •*..*. ' •*$$ »
Ateoy. .»»«»».»  6«S0 b L orca ....••*•» 0*70 *
Alteaste.'»•»*->« ' * L u g o . . . . . . . . . .  0*30 i*
• Almería. » Málaga................... 0‘ 2§ *
A vila ..»» 0*̂ 3 »  M u r c ia .. . .. . . .  0*SS »
Badajoz... o Sf30 * O r e n se .... . . . .  ©‘ $0 *
Barcelona. . . .o  » O vied o .....*» . 0*21 »
Béj&r» ©•íftS • » P&lencia.• . . . .  @*$6 »
B i lb a o ., .» » . . .  0*20 * Palma Mallor.® »
'Burgo*, • • ®‘33 »  Pamplona  0*25 *
C á e e r e * * ©‘80 3» Pontevedra..... 0*25 *
C á d iz .. ..* .* ..  3**9 * Bo us   0*20 ?
Cartaaeaa...». 0‘ 20 » Salam anca.... 0*25 .»
C t íte lió a .... . .  0*30 » Sga-'Sebastián. 0*20 V

'O adadfteal.... 0*86 »  Santander..... 0*20 »
Córdoba §*§0 »  Sta. Cruz T fe .. 6**6 »
C t e r s l i 3*25 » S a n tia go ...... . 0*20 »
O rn e a ,» ..» » .. 0*38 »  Segovia  0*30 »
Farol-»»»»»*.. . 06S5 % Sevilla   ' 0*30 »
Beroaa*««»««» 0*38 •* Soria................  ■ 0l80 s
®ljón.< .»••«••» •& T arragona.... 0*25 »

'Bra&sda,.»**». 0*30 ‘ ^ Tal. 3 la Reina. 0*70 r
Bnadalajara.». 0*35 $ T e r u e l . , 0^10 »
M a r o .. , . . . .» , ,  §*S5 »  Toledo   048§ *
H aelva. . . . . . » ,  06̂ $ »  Tudela.................... 0'65 *
B n e se a ........ 0*80 »  V a len c ia ...... 0*20 • »
Jartn... 0*30 »  Valladolid  9*85 >
l'WpesFrcátera» 0*30 *  V i g o . . . . . . . . . .  0*20 x»
lüwte.. ««.«...<.. 0*10 % -V itoria ....» -... o f35 »
lA H d a ,. . .» . , .  m *  * Z am ora ..,.,... , 0*10 *
B»¿nares»s-*«o*. * 0*25 » Zaragoza ...... 0*80 $

Bolsín® ®BttFaa9®FáB,

PARbl 6 DE ABRIL DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior,. . .  I  B8*S0
( Idem id . id . interior.............................  * *

im ées  mp%~) i deas amortizabie a l-3 por 400 exterior., á »
i  por 4 O© exterior..................................  $ »

f Deuda amortiza ble al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4888..................      a 437*80

frm ~i 3 por 400..........................................................  95*70
m m .:*. {  4 4¡8 por 400....................................    ¿  405*45

Consolidados ingleses (2 8|4 por 4 00) . . . . .  á 96 4j4

C a m b io s  oñcim tes sobF® p la sa ®  extra n jera s ,*

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*20 pesetas.
Farís.#á la viste, francos, beneficio á pape!, 45*99-46*00,

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 7 de Abril de 1892*

■ ’ TIMPERATÜRA 1
ALTURA 'X hutasátaüdtí aire. ‘‘  ■

3»ftr*5metro t̂ síómbuso DIJÍSC0IOH: SésSTáDO
.vvpmí..& r9ciTa.<ñda

¿ o® y sn - Haaeda- y ále*Q 6-al vic*ntc ‘ á.s! élala*
' í-nilímatrcs • 'S®eo. fiMo, •

6 mañana., 700*86 6V4 6*4 SSO. . Brisa., Cubierto.
9.mañana.. 704.‘41 40 2 9*2 E. . . .  Id.lig.Mdem.

t i  mañana,, 704t.*6 , 44*6 41'16 / SO...;'Brisa.. Nuboso.
3 de ia tardo 70®**8 45̂ 4 40*5 OSO.. Id. fte. M. nubbso.
A de la tarde . 709*38 483 8*7 OSO.. Idem.. Nuboso.
Sdelanoclae 7§4*04 lO4© 8‘4 ¡OSO.. Idem.. ídem.

Temperatura máxima del aíre, á la s o m b r a . . , 4-8*4
I d e m ' m i n í m a , .   ........... . . i " 4*6

. Diferencia-, ,. 43*8
fempsrainrs máxima-al Sol, úúm metro» d ek  tierra,. 23 6
Idem fd,-dentro'de nmaesf©rs,de cristal   :55‘'4

D j f e r e n o i a » . ' Aí‘ 8 
'Fempératnra maxima á cielo descubierto junto i  U

tierra vegetal ó laborable.. ¿ . i 1, : , ; . , . , ; . , . , . ' . /  28'6
ídem mínima, i d . . . . .........  . . . . . . . .  ,, 27

Diferencia. -------        • • 2519-
Velocidad del vieste sm te» últiu^s vei-Btí cuatro * horas

.(kilómetros). . . . . . . . — . . . «  --------------   203
Oscilacióntbarossátrica,id. { m i l í m e l r ^ s ) 4 ‘ f  
Altura id, con respecto-á k-media antó, á las nueve

de la. nbebe ........... . —  — ..... — 6*0
Llnvia m. las últimas veinticuatro borar. (milímetros). »

Despachos tekgríjtcos recibidos m el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios- fm tos de h  Perdmula á 
las nueve de la mañana, y m Francia- é Media á fas si 
d ia l de Abril de 1892.

Aitrara Tempera- '
. taiamátete#

áo» „  «ión üstaé-i'
li6$AijW?3 y al ni?íil f  m  delddmaT w «©atas**-' • d«l-©ifilas • delama?.

mUtetííJs. :mslos. iñmto: vi ente, '•
— ^  —  , .

U, Sebastián. 757*1 4 4*2 N O... Brisa.. Nuboso,,. Tranq,*
Bilbao....,». 757*3 45*0 O Idem., Despejado. Idem.
Oviedo....».,- 755*8 4&*0 N E ... Idem.. Nuboso.... »
Coruña (7 b..}
Santiago
Orense... . , .  ^7*0 4 4*5 N. . . .  Calma.. Cubierto .. »
Pontevedra,.
T i f o , 755*8 4 4*9 SO.. . .  ídem.. Idem.. . . , .  Tranq.1

Oportc».».».’ '766*2- 42*4 SSE.. Viento. Lluvioso.. »
Lisboa (I k .) 755*0 1 ’l "0 S.. . Calma. Idem..» , . .  »
Cáéere*».»..
Badajos.»* >, 758*7 m iñ E . . . .  Idem.. Cubierto.. »

S.F®m,(7:k.) • 758Í9 14*2 S E ... Idem.. Nuboso...» Picada.
Sevilla», e » a e
Málaga • • • •. ŝ8?0 4 8*0 NO. . .  Idem.. Idem    Tranq.*
Bramad*»•.. 42*2 N . . . .  Idem. .  Celajes.. . .  »

Alicante, * *« ‘757*8 » NE...  Idem.. Nuboso.... Tranq.*
M u r c i a 756*7 4 7H O— . Idem.. Despejado. »
Valencia.».; 756*9 46*2 NO...  Brisa.. Muboso  *
Palma. *.»»,« 755*9 46*0 S Calma. Casi desp.® »
Barcelona..,. 7566 46*4 SSE... ídem.. Cubierto.. »

Teruel.»»»». ' 757*4 7*0 SE..-. Idem.. ídem  »
Zaragoza».o, » 40*5 NO... ídem.. Despejado. »
Soria,...»»». 756*3 40*4 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Burgos.«o9o 756*5 9 5 NO... Idem.. Nuboso.».. »
León.»•»•»», 757*9 4o*0 E. . . .  ídem.. Cubierto . »
Valladclid <4» 767*2 4 3?0 S, . . . .  ídem.. Despejado. »
-Salamanca». 757*© 49{6 SO.... Brisa.. Nuboso..,. ■».,
Segovia,.*.- ;7S'7*2 4444 SO ... Jd. lig. Cubierto.. *>

Madrid. . . » ,  758*4 4042 E ,.. . ídem.,  Idem ...... ■ v̂ ;-
Escorial., *. 757*8 8*2 NO.. ,  Caima. Idem... . . .  , >
CSiudad-RcaL 768*4 46'0 NO..., Idqm..' Idem,.. . . ,
Albacete..., 758*4 41*3 O Brisa.. Nuboso.... » v

Paríf,..,-.»,;» 7?6'4 9*6 N... .. Id.lig.. Despejado. ' "»¡i
43lrií-Ñ©s,, 8. *58 0 6*4 E. . . .  Viento. Nuboso.,.. Oleaje.
Bt. MacbieL\.„ 757‘0 4 0*8 SE..... Calma, Cubierto.. TTanq.6
telad(Aix,«« 755*9 | ¿iva NNE,. Brisa.. ídem .».,.. Idem.
Bisrritg,.,** "55*5 44*8 SSO .. Id. lig. Idem ...... Idem.
Glermont »■.. 75519 IDO O. . . . .  Calma. Idem.. . . . .  »,
Perpifáü,,,..* 785*9 47*4 s o ____B.a lig. Idem ...... „ »
'§8cié.»•«»»'.» 7£5*5 43*6 O ,.» .. Calma. Idein   Trand.8
M isa ..» ...;/ 755*7 42*8 ‘E . . .  .Id em ., Idem ídem!

R om a....»,, 753*4 44*4 S Idem.. Idem ...... •.<*
MápolCZ..-*..o 753*0 42J6 ENE.. B.* lig. Idem... . . .  - »
Palcrmo» *», 752*4 49*2 » Calma, Lluvioso... »
Malte.*'-.-:-' 780*-f . 44*4 . NO... Brisa.. Idem ...... ... ’ »

1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S c g fe  partes recibidos de Im capitales haate M-s m m  >M 

ia-nodke d9'ay«r, ha llovido m  Avila, Badajoz, Zamora y Te
ruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los part e  remitidos por la Administración principal 

d® Matadero® públicos, Intervención del Mercado d® granos 
y visitad§policía urbana, resultan ser los precios dele® ar
tículos d®-consumo en el día de ayer los siguientes:

C&rae d® vasa, d® 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, ds 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo, 
Idem da temara, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
Bespojosjl® cerdo, de 1 á  1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 -pesetas- el kilogramo. ;
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de 1*44 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, d® 2*50  á í  pesetas el kilogramo.
Pan, da 0*40 á O444 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo. /
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pesó 

tas el decalitro.
Vino, d® 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «> 

decalitro.
Petróleo, é. 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetás el docalitm.

RESE® DEGOLLADAS Número.

Vacas -----------------------------   222
Terneras».       ...............    35
Cameros.,.».  ..........................  »
Corderos. •».»«.•  ..........  1.183
Lechales. ....... *..  .........   >

«. mi  ....

Total. . . . . . .  . . . . . . .  1.140

Bu peso - en kilogramos .•••..*». 61.675

Precios á ios tablajeros.
Vaca, de 1*46 á 1*68 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal d$ Omm- 
m s y Arbitrios, resultan ser los productos remudados m estt 
capital en el dáti de ayer ios siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

■Toledo..,...,  ..................    3,000*35
Begovia*.        ...........   1.548‘04
Norte.e».«.». o.............. ...........   10.859-96
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.406‘33
Aragón      ........   1.188*52
Valencia   . .» .» .  1.587*33
Mediodía.,    ..........    17.149*40
Ciudad Beal.... . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  3.560*55
Imperial,  ....... . 813 97
Arganda.. . . .   ........   370*97
Correos. ..........  11*95
Matadero cde vacas.» . . . . . .  • . 16.774*49
Idem de cerdos. >
Intervenciones ........« . . . .........  »

Total. . . .............   ^58.271*86*
' Recaudado -en igual fecha --del año anterior.« ... 59.705*17

ir-numw— >'fr tu m~»rr'~~t,n,rT?

Diferencia en este día de ménós.. . . . . .  1.433*31

Madrid 7 de Abril áe 1892.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número de la G ac et a la segun
da hoja del pliego 22 de las sentencias de la Sala terce
ra del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  españ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de -venta en el 

Almacén de la G aceta db M adrid, situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS'

Primera cla se . ...........   20
Segunda ídem . .........  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . .  8
En rústica................................   5

A dministración db l a  g aceta  d b  Ma d r id .—
La® reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibí ; los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. .—i

SALÓN FILOLÓGICO MATRITENSE
ACADEMIA DE IDIOMAS

F ü E N C A K R A L , 6 ,  P R IN C IP A L  D E R E C H A . — MADRID
Primero y segundo curso de Francés de nueve á diez y 

media, por mañana y noche.— Clase alterna para los suscri
tores.

3  pesetas al mes. desde 1.° á 15. de cada uno.

Repaso general para los exámenes de fin de curso.
TO pesetas de una vea, y clase diaria de tres á cua

tro de la tarde.
Pídanse prospectos FUENCARRAL, 6, PRINCIPAL DE

RECHA.—MADRID, X—1852

SANTOS D EL D IA
Nuestra Señora dé los Dolores. 

Uuarentft Hora® en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS
TRXTRO DI APOLO.-—A la» ocho y medía.— Madrid 

& París.—La tragedia en el mesón.—Di arca de Noé.—Los apa* 
redaos.

TBA TRO DE ESLAVA.— A la» ocho y media. —La ma
dre del cordero,—Ronda de primos (estreno).—La ma y la otra. 
De Eerodes á Pilatos.


